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�øLa planificación a largo plazo  

no es pensar en decisiones futuras, sino en el futuro de 

las decisiones presentes�ù 
 Peter druker 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

3 

PLAN ESTRATEGICO IN STITUCIONAL 2015- 2018 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

PRESENTACIÓN 004

I MARCO LEGAL 005

II MARCO CONCEPTUAL 007

III METODOLOGÍA DEL PROCESO DE FORMULACIÓN DEL PEI 012

IV SITUACIÓN ACTUAL DE LA GESTIÓN PÚBLICA 015

V DIAGNOSTICO SITUACIONAL DEL DISTRITO DE CHILCA 023

5.1 Aspectos territoriales 023

5.2 Aspectos poblacionales 028

5.3 Aspectos sociales 032

5.4 Aspectos económicos 042

5.5 Aspectos ambientales 050

VI CONTEXTO INTERNO INSTITUCIONAL 053

6.1 Estructura orgánica 053

6.2 Análisis de FODA institucional 054

       a) Fortalezas 056

       b) Debilidades 067

       c)  Oportunidades 071

       d) Amenazas 074

VII
ARTICULACIÓN DE LOS PLANES, VISIÓN, MISIÓN Y VALORES 
INSTITUCIONALES 081

7.1. Articulación de planes territoriales 081

7.2. Gestión de planes 082

7.3. Visión de los planes territoriales al 2021 083
7.4. Articulación de la visión distrital a los planes de desarrollo 
nacional,
        regional y provincial. 083

7.5. Visión institucional al 2018 085

7.6. Misión institucional al 2018 085

7.7. Lema institucional 086

7.8. Valores institucionales 086

VIII  ACCIONES Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 087

8.1 Acciones estratégicas 087

8.2 Objetivos estratégicos 087
8.3 Objetivo general, objetivo específico, acciones estratégicas, 
indicadores, fuente del indicador, línea base, tendencia, metas, unidades 
responsables. 090
       Eje Estratégico N° I: Derechos fundamentales y dignidad de las
       personas 091

       Eje Estratégico N° II:  oportunidades y acceso a los servicios básicos
093

       Eje Estratégico N° III: Gestión pública, gobernabilidad  y seguridad
       ciudadana 095

       Eje Estratégico N° IV: Economía, competitividad y empleo. 100

       Eje Estratégico N°  V: Desarrollo territorial e infraestructura 101

       Eje Estratégico N° VI: Recursos naturales y medio ambiente 102

8.4 Prioridad de objetivos estratégicos 103

8.5 Plan de implementación de  proyectos 104

8.6 Seguimiento y evaluación 110

IX ANEXOS 112

CONTENIDO



 
 
 

 

4 

PLAN ESTRATEGICO IN STITUCIONAL 2015- 2018 

PRESENTACIÓN 
 

La Municipalidad Distrital de Chilca, en el marco de su esfuerzo permanente de buscar el 

desarrollo integral sostenible del distrito de Chilca, cuenta con el Plan de Desarrollo Local 

Concertado (PDLC), documento de gestión en la que se plasman la visión compartida del  

modelo de desarrollo al que aspira el distrito de chilca, los seis (06) ejes estratégicos en los 

cuales se canalizan las acciones de desarrollo en el largo plazo, los objetivos estratégicos 

y sus respectivos indicadores con los cuales se podrá monitorear y evaluar sus resultados, 

así como un conjunto de proyectos que al ser aplicados y/o ejecutados a través del tiempo 

irán construyendo uno a uno las bases y los pilares fundamentales del desarrollo integral 

del distrito de Chilca. 

 

Sin embargo, la sola existencia del PDLC no garantiza alcanzar inmediatamente sus 

objetivos y metas, por lo que resultan indispensables que cada organización o institución 

comprometida con el desarrollo local, disponga de planes institucionales específicos que 

estructuren y organicen sus esfuerzos en el mediano plazo, con metas más cercanas y 

susceptibles de alcanzar, conforme a la propia disponibilidad de recursos. Para tal efecto, 

la Municipalidad Distrital de Chilca ha formulado el presente Plan Estratégico Institucional 

(PEI 2015-2018), es la cual se plasman la Misión, Visión, Objetivos Estratégicos, Acciones 

Estratégicas, Indicadores y Metas institucionales, definidos de manera participativa  y 

articulado al  Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC). 

 

Ciudadanos chilquenses, nuestro compromiso de todos y cada uno de los funcionarios y 

colaboradores de la Municipalidad Distrital de Chilca se plasman en el presente Plan 

Estratégico Institucional (PEI), documento de gestión que nos permitirá realizar una gestión 

con eficiencia, eficacia, efectividad, transparencia y calidad de servicio. Asimismo, 

agradecer a todos los ciudadanos quienes liados por el desarrollo integral del distrito 

participaron en la elaboración del presente documento. 

         
 

Mg. JOSE AUQUI COSME  

          Alcalde Distrital 

 
 
 
 
 



 
 
 

 

5 

PLAN ESTRATEGICO IN STITUCIONAL 2015- 2018 

I. MARCO LEGAL 
 

La formulación del presente Plan Estratégico Institucional se sustenta en las siguientes 
normas legales: 

1.1.  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 

 

1.2.  LEY Nº 27783, LEY DE BASES DE LA DESCENTRALIZACIÓN  

 

 

1.3. LEY Nº 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES   
 

 

1.4. LEY N° 28411, LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO 

 

 

Artículo 71º 

Dispone que las Entidades Públicas para la elaboración de sus Planes 
Operativos y Presupuestos Institucionales, deben tomar en cuenta su 
Plan Estratégico Institucional (PEI), el mismo que debe ser 
concordante con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN), 

 

Artículo 195º 

Indica que los gobiernos locales promueven el desarrollo, la economía 
local y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en 
armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo. 

 

Ley Nº 27783 

Los Gobiernos Regionales y Locales están obligados a promover la 
participación ciudadana en la formulación, debate y concertación de los 
planes de desarrollo y presupuestos y en la gestión pública. 

Título 
Preliminar, 

 Art. II 

�(�V�W�D�E�O�H�F�H�� �T�X�H�� �³�/�R�V�� �*�R�E�L�H�U�Q�R�V�� �/�R�F�D�O�H�V�� �J�R�]�D�Q�� �G�H�� �D�X�W�R�Q�R�P�t�D�� �S�R�O�t�W�L�F�D����
�H�F�R�Q�y�P�L�F�D���\���D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�D���H�Q���O�R�V���D�V�X�Q�W�R�V���G�H���V�X���F�R�P�S�H�W�H�Q�F�L�D�´ 

 
 

Título 
Preliminar, 

Art. VI 

Los gobiernos locales promueven el desarrollo económico local, con 
incidencia en el micro y pequeña empresa, a través de planes de 
desarrollo económico local aprobados en armonía con las políticas y 
planes nacionales y regionales de desarrollo; así como el desarrollo 
social, el desarrollo de capacidades y la equidad en sus respectivas 
circunscripciones. 

 
 

Título 
Preliminar,  

Art. IX 

�(�V�W�D�E�O�H�F�H���T�X�H���³�(�O���S�U�R�F�H�V�R���G�H���S�O�D�Q�H�D�F�L�y�Q���O�R�F�D�O���H�V���L�Q�W�H�J�U�D�O�����S�H�U�P�D�Q�H�Q�W�H��
y participativo, articulando a las municipalidades con sus vecinos. En 
dicho proceso se establecen las políticas públicas de nivel local, 
teniendo en cuenta las competencias y funciones específicas exclusivas 
y compartidas establecidas para las municipalidades provinciales y 
�G�L�V�W�U�L�W�D�O�H�V�´ 
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los Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales (PESEM), los Planes 
de Desarrollo Regional Concertados (PDRC) y los Planes de 
Desarrollo Local Concertado. 

 

1.5. DECRETO SUPREMO Nº 004-2013-PCM 

      APRUEBA LA POLÍTICA NACIONAL DE MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA. 

 

Artículo 2.3º 

 

Precisa que son objetivos de La Política Nacional de Modernización 
de la Gestión Pública: Orientar, articular e impulsar en todas las 
entidades públicas, el proceso de modernización hacia una gestión 
pública para resultados que impacte positivamente en el bienestar 
del ciudadano y el desarrollo del país. 

 

 

Artículo 2.4º  

 

Principios orientadores de la política de Modernización de la gestión 
pública son los siguientes: a) Orientación al ciudadano; La razón de 
ser de la gestión pública es servir a los ciudadanos. Ello significa que 
el Estado y sus entidades deben definir sus prioridades e 
intervenciones a partir de las necesidades ciudadanas y en función 
de ello, establecer las funciones y los procesos de gestión que 
permitan responder más y mejor a esas necesidades con los 
recursos y capacidades disponibles. 

 

1.6. RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 26-2014-

CEPLAN/PCD 

              Se aprueba la Directiva Nº 001- 2014 - ���������������ò���‹�”�‡�…�–�‹�˜�ƒ���
�‡�•�‡�”�ƒ�Ž���†�‡�Ž Proceso 

              de P�Ž�ƒ�•�‡�ƒ�•�‹�‡�•�–�‘�����•�–�”�ƒ�–�±�‰�‹�…�‘�����‹�•�–�‡�•�ƒ�����ƒ�…�‹�‘�•�ƒ�Ž���†�‡�����Ž�ƒ�•�‡�ƒ�•�‹�‡�•�–�‘�����•�–�”�ƒ�–�±�‰�‹�…�‘�ó 

 

 
Artículo 2º  

 

 
Establece que su alcance de aplicación incluye a los Gobiernos 
Locales 

 
 
 
 
 

Artículo 3º 
 

Señala que su finalidad es lograr que los planes estratégicos de las 
entidades de la Administración Pública estén articulados al Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional - PEDN; Contribuir a que los  
recursos públicos se asignen y gestionen con eficiencia y eficacia y 
contribuyan al desarrollo nacional, en función a prioridades 
establecidas en los procesos de planeamiento estratégico; del mismo 
modo, constituye el primer pilar de la Gestión Pública para resultados; 
Orienta y brinda información para la programación presupuestal 
multianual e Instrumentaliza las políticas públicas considerando el 
contexto económico, social, territorial y político.  
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1.7. LEY Nº 27658, LEY MARCO DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO  
  

 

Capítulo II 
 Art. 4º  

�6�H�x�D�O�D�� �T�X�H�� �³�H�O�� �S�U�R�F�H�V�R�� �G�H��modernización del Estado tiene como 
finalidad la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato 
estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, 
�S�U�L�R�U�L�]�D�Q�G�R���\���R�S�W�L�P�L�]�D�Q�G�R���H�O���X�V�R���G�H���O�R�V���U�H�F�X�U�V�R�V���S�~�E�O�L�F�R�V�´�� 

 

1.8. LEY N° 27293, LEY QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA  
  

 

 

Artículo 4º  

�6�H�x�D�O�D���T�X�H���³�W�R�G�R�V���O�R�V���S�U�R�\�H�F�W�R�V���T�X�H���V�H���H�M�H�F�X�W�D�Q���H�Q���H�O���P�D�U�F�R���G�H�O��
Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) se rigen por las 
prioridades que establecen los planes estratégicos nacionales, 
sectoriales, regionales y locales, por los principios de economía, 
eficacia y eficiencia durante todas sus fases y por el adecuado 
mantenimiento en el caso de la infraestructura física para 
�D�V�H�J�X�U�D�U���V�X���X�W�L�O�L�G�D�G���H�Q���H�O���W�L�H�P�S�R�´�� 

 

1.9. DECRETO LEGISLATIVO Nº 1088, LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 
PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO Y DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO 
ESTRATÉGICO  

 

 
 
 

Artículo 1º  

�6�H�x�D�O�D�� �T�X�H�� �³�/�D�� �S�U�H�V�H�Q�W�H�� �O�H�\�� �W�L�H�Q�H�� �S�R�U�� �I�L�Q�D�O�L�G�D�G�� �O�D�� �F�U�H�D�F�L�y�Q�� �\��
regulación de la organización y del funcionamiento del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico - CEPLAN, orientados al desarrollo de 
la planificación estratégica como instrumento técnico de gobierno 
y gestión para el desarrollo armónico y sostenido del país y el 
fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el marco del 
�(�V�W�D�G�R���F�R�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�D�O���G�H���G�H�U�H�F�K�R�´�� 

II.  MARCO CONCEPTUAL 
 
�ƒ PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA1 

La Planificación Estratégica (PE), es una herramienta de gestión que permite apoyar la 
toma de decisiones de las organizaciones en torno al que hacer actual y al camino que 
deben recorrer en el futuro para adecuarse a los cambios y a las demandas que les 
impone el entorno y lograr la mayor eficiencia, eficacia, calidad en los bienes y servicios 
que se proveen. 

La Planificación Estratégica consiste en un ejercicio de formulación y establecimiento de 
objetivos de carácter prioritario, cuya característica principal es el establecimiento de los 

1 ARMIJO, Marianela. Manual de Planificación Estratégica e Indicadores de Desempeño en el Sector 
Público/ ILPES/CEPAL 2009. 
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cursos de acción (estrategias) para alcanzar dichos objetivos. Desde esta perspectiva la 
PE es una herramienta clave para la toma de decisiones de las instituciones públicas. 

Cuando hablamos de planificación estratégica nos estamos refiriendo a las grandes 
decisiones, al establecimiento de los Objetivos Estratégicos que permiten materializar la 
Misión y la Visión. Por lo tanto la PE es la base o el marco para el establecimiento de 
mecanismos de seguimiento y evaluación de dichos objetivos, es decir, el control de la 
gestión no se puede realizar sin un proceso previo de planificación estratégica. 

�ƒ VISIÓN2  
 
La visión es a donde esperamos llegar a largo plazo, en un futuro. Esta visión debe 
abarcar tanto a los clientes externos (ciudadanos) como internos (servidores públicos), 
por lo tanto debe ser real, alcanzable y medible.  
 

�ƒ MISIÓN 2 
 
La misión de una organización refleja la razón de ser de ésta, es decir, el por qué y el 
para qué de su acción cotidiana; así mismo es la declaración que describe el propósito 
o razón de ser de una organización. 
  

�ƒ VALORES 
 
Son aquellos elementos que conforman la conducta básica de las personas de la 
organización (Institución Municipal) y lo que se espera de ellas.  
 

�ƒ FASE INSTITUCIONAL2 
 
 Es la fase en que la entidad identifica internamente los pasos que tiene que seguir para 
cumplir efectivamente con sus objetivos territoriales. En ella se determina la Misión 
institucional, los objetivos estratégicos institucionales con sus correspondientes 
indicadores y metas; asimismo, se identifican las acciones estratégicas institucionales. 
Se desagregan las acciones estratégicas en actividades que aseguran su ejecución y se 
vincula con el Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

 
�ƒ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONAL2 
 

Es definir los cambios que la Entidad apuesta lograr en las condiciones, necesidades de 
los ciudadanos o en el entorno que estos se desenvuelven. De ser el caso, también en 
otras Entidades del Estado. Los objetivos estratégicos institucionales orientan la gestión 
de la Entidad hacia el logro de los objetivos estratégicos territoriales.  
El objetivo estratégico es la descripción del propósito a ser alcanzado, que es medido a 
través de indicadores y sus correspondientes metas, establecidas de acuerdo al periodo 
del plan estratégico.  

 
2 Directiva No 001-2014-CEPLAN �� Directiva General del Proceso de Planeamiento Estratégico �� Sistema 
Nacional de ���Ž�ƒ�•�‡�ƒ�•�‹�‡�•�–�‘�����•�–�”�ƒ�–�±�‰�‹�…�‘�ó�ä 
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El objetivo estratégico está compuesto por el propósito y debe estar acompañado de los 
indicadores y las metas. 

   
�ƒ ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES2 
 

Es determinar las acciones que la Entidad tiene que hacer para lograr los objetivos 
estratégicos institucionales. 
Las acciones estratégicas institucionales se definen a partir de los bienes y servicios que 
se entrega a los ciudadanos, entorno o Entidades Públicas para el logro de los objetivos 
y también a partir de las acciones orientadas a la mejora de su gobernanza o gestión 
institucional. 

 
�ƒ DESARROLLO HUMANO3 

 
El desarrollo humano es el proceso por el que una sociedad mejora las condiciones de 
vida de sus miembros a través de un incremento de los bienes con los que puede cubrir 
sus necesidades básicas y complementarias, y de la creación de un entorno social en el 
que se respeten los derechos humanos de todos ellos. También se considera como la 
cantidad de opciones que tiene un ser humano en su propio medio, para ser o hacer lo 
que él desea ser o hacer. El Desarrollo Humano podría definirse también como una 
forma de medir la calidad de vida del ser humano en el medio en que se desenvuelve.  
El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) define hoy al desarrollo 
humano como "el proceso de expansión de las capacidades de las personas que amplían 
sus opciones y oportunidades". Tal definición asocia el desarrollo directamente con el 
progreso de la vida y el bienestar humano, con el fortalecimiento de capacidades 
relacionadas con todas las cosas que una persona puede ser y hacer en su vida en forma 
plena y en todos los terrenos, con la libertad de poder vivir como nos gustaría hacerlo y 
con la posibilidad de que todos los individuos sean sujetos y beneficiarios del desarrollo.  
El desarrollo humano, según el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
integra aspectos del desarrollo relativos al desarrollo social, el desarrollo económico 
(incluyendo el desarrollo local y rural) así como el desarrollo sostenible 
 

�ƒ GESTIÓN POR PROCESOS 4 
 

Una gestión al servicio del ciudadano necesariamente deberá cambiar el tradicional 
modelo de organización funcional y migrar hacia una organización por procesos 
contenidos en las cadenas de valor de cada entidad, que aseguren que los bienes y 
servicios públicos de su responsabilidad generen resultados e impactos positivos para 
el ciudadano, dados los recursos disponibles.  
  
Los procesos son definidos como una secuencia de actividades que trasforman una 
entrada o insumo (una solicitud de un bien o un servicio) en una salida (la entrega del 
bien o el servicio), añadiéndole un valor en cada etapa de la cadena (mejores 
condiciones de calidad/precio, rapidez, facilidad, comodidad, entre otros). 

3 wikipedia.org/wiki/Desarrollo humano 
4 Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2021 
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Los procesos son de dos tipos. Por un lado, los que resultan directamente de la 
producción de un bien o servicio, denominados procesos clave de la cadena de valor y 
por otro lado, los denominados de soporte, que sirven de manera transversal a todas las 
actividades, tales como la administración central, la gestión financiera, del personal, la 
infraestructura, el equipamiento y la logística, que en el sector público están regulados 
por los sistemas administrativos nacionales aplicables a todas las entidades. En un 
modelo de gestión por resultados, los dos tipos de procesos deben ser optimizados. 
 
Las organizaciones modernas estudian rigurosamente cómo optimizar, formalizar y 
automatizar cada uno de sus procesos internos, como parte de la cadena de valor. Los 
recursos (insumos) esenciales para optimizar la cadena de valor son el personal 
(conocimiento), la infraestructura (instalaciones), los equipos, las técnicas y métodos, y 
las finanzas.  
 
El modelo de gestión orientada a resultados es un proceso sustentado en cinco 
componentes, los cuales posteriormente, servirán de pilares para la propuesta central 
de la política de modernización de la gestión pública. 
 

GRAFICO N° 1 
Ejemplo de una Cadena de Valor Gestión por Resultados 

 

 
Fuente: PNMGP 

 
Estos pilares deben ser apoyados por tres ejes transversales:  
1) El gobierno abierto,  
2) El gobierno electrónico y  
3) La articulación interinstitucional (gobierno colaborativo multinivel); siendo animados 
por un proceso explícito de gestión del cambio. 
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GRAFICO N° 2 
Pilares Centrales de la Política de Modernización de la Gestión Pública 

 

 
Fuente: PNMGP 

 
Ejes transversales de la política de Modernización de la Gestión Pública  

 
Tres ejes transversales atraviesan y apoyan el desarrollo de una gestión pública 
orientada a resultados: el Gobierno Abierto, el Gobierno Electrónico y la Articulación 
Interinstitucional (gobierno colaborativo multinivel). 
  
a) Gobierno Abierto 

 
Un gobierno abierto es aquel que se abre al escrutinio público, es accesible a los 
ciudadanos que lo eligieron, es capaz de responder a sus demandas y necesidades, y 
rinde cuentas de sus acciones y resultados. 
 
Asimismo, es un gobierno en el cual las organizaciones de la sociedad civil y los 
ciudadanos pueden: (i) obtener fácilmente información relevante y comprensible; (ii) 
interactuar con las instituciones públicas y fiscalizar la actuación de los servidores 
públicos; y (iii) participar en los procesos de toma de decisiones.  
 
Un gobierno abierto es aquel que garantiza y promueve la transparencia, la participación 
ciudadana, la integridad pública y que aprovecha el poder de la tecnología para elevar 
sus niveles de eficacia y garantizar la rendición de cuentas.  
 
El reto está en asegurar que la información sea accesible, relevante, completa, confiable 
y objetiva a lo largo del tiempo. La accesibilidad implica abrir canales de comunicación 
con la ciudadanía para debatir las políticas públicas, y recibir opiniones sobre la calidad 
de los servicios públicos y el desempeño de las agencias públicas. 
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Un gobierno abierto se expresa, en la incorporación de criterios de interculturalidad e 
inclusión en el diseño de sus políticas públicas o en las prácticas democráticas y de 
transparencia de sus autoridades y administraciones.  
 
La innovación tecnológica es un medio que permite generar mayor accesibilidad y 
potenciar la capacidad de la sociedad para diseñar herramientas de transparencia, 
participación y colaboración, por medio del uso de tecnologías de información y 
comunicación para mejorar la información y los servicios ofrecidos a los ciudadanos. 
 
b)  Gobierno Electrónico 

 
El Gobierno Electrónico se refiere al uso de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) en los órganos de la administración pública para mejorar la 
información y los servicios ofrecidos a los ciudadanos, orientar la eficacia y eficiencia de 
la gestión pública e incrementar sustantivamente la transparencia del sector público y la 
participación de los ciudadanos. Es una herramienta fundamental para la modernización 
de la gestión pública, en tanto complementa y acompaña la gestión por procesos, apoya 
el seguimiento y la evaluación, y permite impulsar el gobierno abierto. 
 
c) Articulación interinstitucional  

 
Un Estado unitario y descentralizado requiere articular y alinear la acción de sus niveles 
de gobierno y el gran número de entidades que los componen, cada uno en el ejercicio 
de sus respectivas competencias, de manera de asegurar el logro de objetivos y metas 
de conjunto que contribuyan a equiparar las oportunidades de desarrollo a las que 
pueden acceder sus ciudadanos en cualquier lugar del país.  

III.  METODOLOGIA DEL PROCESO DE FORMULACION DEL PEI 
 
Para mejor desarrollo del trabajo se ha empleado la metodología de la participación 
directa de los responsables de los servicios. Se han conformado seis (06) equipos  de 
Trabajo: 
 

�x El primer equipo de trabajo:  
Derechos fundamentales y dignidad de las personas 

�x El segundo equipo de trabajo:  
Oportunidad y acceso a los servicios básicos 

�x El tercer equipo de trabajo:  
Gestión pública, gobernabilidad y seguridad ciudadana 

�x El cuarto equipo de trabajo:  
Economía , competitividad y empleo 

�x El quinto equipo de trabajo:  
Desarrollo territorial e infraestructura 
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�x El sexto equipo de trabajo: 
Recursos naturales y medio ambiente 

 
Siendo los objetivos generales para cada uno de los ejes estratégicos: 
 
EJE I : DERECHOS FUNDAMENTALES Y DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DISTRITAL:  
 
DESARROLLO HUMANO MEDIANTE EL EJERCICIO PLENO DE LA 
CIUDADANIA 
 
Este objetivo involucra la plena democratización de la sociedad y la 
vigencia irrestricta del derecho a la vida, a la dignidad de las personas, a la 
identidad e integridad, a la no discriminación, al respeto de la diversidad 
cultural y al libre desarrollo y bienestar de todos los ciudadanos, conforme 
a lo dispuesto en la Constitución y en los tratados internacionales de 
derechos humanos suscritos por el Estado Peruano.  
 
Para ello se requiere expandir las capacidades humanas de manera que 
todas las personas puedan realizar sus máximas capacidades como seres 
humanos, lo que a su vez implica reducir significativamente la pobreza y la 
pobreza extrema como males sociales y la aceptación de los valores de 
meritocracia, laboriosidad, cooperación, honestidad, solidaridad e inclusión 
social, al mismo tiempo que se estimula y reconoce la creatividad, el 
emprendimiento y la creación de riqueza 
 

EJE II : OPORTUNIDAD Y ACCESO A LOS SERVICIOS BÁSICOS  
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DISTRITAL:  
 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y ACCESO A LOS SERVICIOS BASICOS DE 
EDUCACION, SALUD, AGUA Y DESAGUE, VIVIENDA Y TRANSPORTE 
 
Este objetivo plantea lograr que todas las personas tengan igualdad de 
oportunidades para desarrollarse, lo que implica tener acceso a servicios 
básicos de calidad, en particular alimentación, educación, salud, agua y 
desagüe, vivienda y transporte. 
 

EJE II I : GESTION PUBLICA, GOBERNABILIDAD Y SEGURIDAD CIUDADANA 
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DISTRITAL:  
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GOBIERNO MUNICIPAL MODERNO Y PROMUEVE LA SEGURIDAD 
CIUDADANA 
 
Este objetivo plantea  lograr que el gobierno local se oriente al servicio de 
los ciudadanos y la promoción del desarrollo local, y que el ejercicio de la 
función pública sea eficiente, democrático, transparente, descentralizado y 
participativo. 
 

EJE IV : ECONOMIA, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO 
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DISTRITAL:  
 
PROMOVER EL DESARROLLO ECONOMICO LOCAL SOSTENIBLE 
 
Este objetivo estratégico plantea promover una economía dinámica y 
diversificada en un marco de reglas estables que promuevan la inversión 
privada y la generación simultanea de empleo e ingresos dignos, elevada 
productividad del trabajo y mercado interno desarrollado. 
 

EJE V : DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DISTRITAL: 
  
DESARROLLO TERRITORIAL DISTRITAL EQUILIBRADO E 
INTERRELACIONADA CON INFRAESTRUCTURA ADECUADA  
 
Este objetivo plantea generar el desarrollo local descentralizado de la 
infraestructura económica y social. A fin de lograr una ocupación 
equilibrada del territorio y la competitividad de las actividades económicas 
locales. 
 

EJE VI : RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE 
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DISTRITAL:  
 
RECUPERACION Y CONSERVACION DE LOS RECURSOS NATURALES Y LA 
BIODIVERSIDAD EN FORMA RACIONAL Y SOSTENIBLE  
 
El objetivo es lograr la recuperación y conservación racional y sostenible de 
los recursos naturales y la biodiversidad, a fin de garantizar a las 
generaciones futuras gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el 
desarrollo de sus vidas. 
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IV. SITUACION ACTUAL DE LA GESTION PÚBLICA 
 

4.1. DE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO 7 

 
En los últimos diez años, el Perú logró una de las tasas más altas de crecimiento 
económico de la región. El Ingreso Nacional Bruto por persona casi se triplicó, y las 
tasas de pobreza se redujeron a la mitad. Desde 2010, el Perú se ubica en el grupo 
de países de ingresos medio alto. Este crecimiento económico fue acompañado por 
un crecimiento parecido de los ingresos del Estado. Desde 2005, la recaudación 
fiscal se incrementó en 13% por año , y el presupuesto público del año fiscal 2013 
se proyecta en más del doble del presupuesto de apertura del año 2006, 
incrementándose de S/.53,929 millones a S/.108,419 millones. 

 
GRAFICO N° 3 

Evolución del PBI  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

          FUENTE: Banco Central de Reserva del Peru (*) Bank of America Merril Lynch 

 
Sin embargo, este fuerte crecimiento económico y presupuestal no fue acompañado 
por un crecimiento similar de la capacidad del Estado de gastar bien lo que recauda 
y de generar las condiciones para un crecimiento sostenible que conlleve a un 
desarrollo económico y social. Si bien en años recientes el Perú ha escalado seis 
posiciones en el Índice Global de Competitividad 2012-2013 elaborado por el Foro 
Económico Mundial, avanzando 31 posiciones en la variable de estabilidad 
macroeconómica, aún mantiene un desempeño deficiente en pilares claves como 
innovación (puesto 117 sobre 144), instituciones (puesto 105), educación primaria y 
salud (puesto 91). En lo que respecta a las instituciones, resalta el bajo desempeño 
mostrado en aspectos como confianza en los políticos (127) y carga de la regulación 
gubernamental (128), por mencionar sólo algunos de los más relevantes. 
 
El bajo desempeño del Estado se refleja en la poca confianza de la población en el 
Estado y en los bajos niveles de satisfacción ciudadana. 
 

7 Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2021 
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Además, aún persisten marcadas desigualdades sociales y territoriales; apenas el 
14% de los peruanos considera que la distribución de la riqueza en el país es justa, 
lo que se refleja en un grado alto de insatisfacción con el sistema político y 
económico, y altos niveles de conflictividad social que afectan la gobernabilidad 
democrática. Así, a septiembre del 2012, la Defensoría del Pueblo reporta 167 
conflictos sociales activos y 71 conflictos latentes. 
 
A pesar de que en los últimos años la recaudación fiscal y el presupuesto público se 
han incrementado sustancialmente, las entidades públicas siguen teniendo una 
limitada capacidad de gestión, lo cual les impide proveer con eficacia, eficiencia y 
transparencia servicios públicos de calidad a los ciudadanos.  
 
Buscando acercar el Estado a los ciudadanos más homogéneamente en todo el 
país, hace una década se inició un profundo proceso de transformación, que 
significó la transferencia de funciones y recursos desde el nivel central a los 
gobiernos regionales y locales para que, en ejercicio de su autonomía política, 
económica y administrativa sirvieran de manera más cercana y efectiva a la 
ciudadanía. El proceso de descentralización satisfizo aspiraciones y necesidades 
largamente postergadas, y también ha generado nuevas expectativas por mayor 
inclusión y oportunidades para el desarrollo. 
 
Las deficiencias del Estado tienen impacto en la vida de los ciudadanos y en las 
actividades empresariales, lo que tiene consecuencias en el bienestar de las 
personas, en la competitividad empresarial, en la legitimidad de los gobiernos y, por 
lo tanto, en el sistema democrático y sus instituciones. Tomando en cuenta las 
consecuencias que tienen las deficiencias de desempeño del Estado en la vida de 
las personas y en la competitividad y gobernabilidad democrática del país, es que 
se requiere una política integradora de modernización de la gestión pública, para 
asegurar que todas las entidades de los tres niveles de gobierno actúen de manera 
articulada y consistente en dirección de mejorar el desempeño general del Estado 
en el servicio a sus ciudadanos. 

 
4.2. PRINCIPALES DEFICIENCIAS DE LA GESTIÓN PUBLICA 8 
 

Como se ha mostrado, existen deficiencias en la prestación de los servicios públicos, 
las cuales terminan incidiendo negativamente en la percepción ciudadana sobre la 
gestión pública y el  desempeño del Estado. Frente a ello, es necesario preguntarnos 
¿cuáles son los principales problemas de gestión que deben ser resueltos? 
 
a)  Ausencia de un sistema eficiente de planeamiento y problemas de articulación 
con el sistema de presupuesto público. 
 
Asimismo,  se  han  identificado  problemas  en  la  definición  de objetivos   que   no   
necesariamente recogen demandas de   la población y las brechas que se pretenden 

8 Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2021 
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cubrir  no se  estiman adecuadamente. Por otra parte, no se asegura el alineamiento 
entre las políticas públicas nacionales y sectoriales con las territoriales de 
responsabilidad de los gobiernos descentralizados, así como de los Planes de 
Desarrollo Concertado (PDC), los Planes Estratégicos Institucionales (PEI) y los 
Planes Operativos Institucionales (POI), ni la vinculación de éstos con los 
documentos de gestión y los programas presupuestales. 
 
Asimismo, debe mencionarse que el gobierno nacional tiene el 70% del gasto 
corriente total, las regiones el 19% y los gobiernos locales, el 11%. Adicionalmente, 
existe poca predictibilidad de los recursos transferidos como consecuencia del 
canon y las regalías. 
 
Además, no siempre la asignación de los recursos responde a una definición clara 
de las prioridades y a una objetiva determinación de metas de productos o servicios 
la entidad debe ofrecer, así como de sus respectivos costos. Ello hace que en el 
nivel operativo no necesariamente exista coherencia entre los insumos que van a 
ser adquiridos y los servicios que serán provistos con ellos, con lo cual los  
presupuestos  no  siempre  se  dirigen  a  cerrar  las  brechas  o déficits existentes 
de infraestructura y servicios públicos, ni responden a las prioridades ciudadanas. 
 
b)  Deficiente diseño de la estructura de organización y funciones: 
 
La estructura de organización y funciones (agrupamiento de actividades y 
asignación de responsabilidades dentro de la entidad) no necesariamente viene 
siendo congruente con las funciones que deben cumplir ni tampoco con los objetivos 
que puedan haberse fijado como resultado de sus procesos de planeamiento 
estratégico operativo y de su presupuesto. Ello puede deberse a que las 
organizaciones fueron diseñadas bajo un modelo de gestión funcional, con 
estructuras jerárquicas, estamentales y sin claridad en los procesos que deben 
realizar para entregar los bienes y servicios públicos de su responsabilidad con la 
calidad y pertinencia requeridos. 
 
Además los lineamientos y los modelos vigentes para la formulación de documentos 
de gestión como el ROF, el CAP, etc. imponen normas uniformes de organización 
para la gran diversidad de entidades existentes, en especial en el caso de los 
Gobiernos Locales, para los que su Ley Orgánica establece un modelo único y 
demasiado detallado de organización que no considera la heterogeneidad de las 
realidades del ámbito territorial. 
 
c)  Inadecuados  procesos de  producción  de bienes  y servicios públicos: 
 
Los procesos se deben definir como una secuencia de actividades que transforman 
una entrada en una salida, añadiéndole un valor en cada etapa de la cadena. Sin 
embargo, la mayor parte de entidades no cuenta con las capacidades o los recursos 
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para trabajar en la optimización de sus procesos de producción de bienes y servicios 
públicos. En ese sentido, no se estudia de manera rigurosa y estructural cómo 
optimizar,  formalizar  y  automatizar  cada  uno  de  los  procesos internos a lo largo 
de la cadena de valor. 
 
Por otra parte, uno de los problemas neurálgicos en esta materia, es la   
desarticulación   de  los   principales   sistemas   administrativos, además de ser 
complejos, engorrosos y en muchos casos, de difícil cumplimiento. De allí que en 
las actividades de los funcionarios, prime el criterio de cumplimiento de sus 
funciones, vinculado estrictamente con la normatividad establecida en los 
documentos de gestión, en detrimento de la búsqueda de la satisfacción del 
ciudadano destinatario de los servicios públicos. 
 
d)  Infraestructura, equipamiento y gestión logística insuficiente: 
 
Las capacidades de gestión de la entidad pública también se ven limitadas por una 
deficiente infraestructura y equipamiento. Es así que en muchos casos la 
infraestructura es precaria, y el equipamiento  y  mobiliario  son  obsoletos.  Además  
tienen  varias sedes de trabajo y a su personal disperso y fraccionado entre ellas, lo 
cual trae una serie de costos de gestión y coordinación como resultado de pérdidas 
de tiempo en traslados para sostener reuniones o tramitar documentos. 
Adicionalmente a esto, están las carencias de planificación y gestión de tecnologías 
de información en tanto actualmente, las áreas a cargo de éstas son percibidas 
como únicamente responsables del soporte técnico y no como un área que puede 
aportar al planeamiento y gestión de la institución, en cuanto a la identificación y 
gestión de las necesidades tecnológicas para apoyar las funciones sustantivas de 
la institución y con ello, coadyuvar a la consecución de sus metas y resultados de 
gestión. 
 
e)  Inadecuada política y gestión de recursos humanos: 
 
Explicada por la coexistencia de distintos regímenes laborales y por la falta de un 
marco legal e institucional que, en lugar de otorgar la flexibilidad que se necesita 
para atender las diferentes necesidades de recursos humanos de entidades 
heterogéneas, trata de estandarizar todos los aspectos críticos de una adecuada 
gestión de recursos humanos 
 
Ello se expresa en una inadecuada determinación de los perfiles de puestos y el 
número óptimo de profesionales requeridos por cada perfil, bajo un enfoque de 
carga de trabajo y pertinencia para el logro de resultados, lo que se ve exacerbado 
por inadecuados procesos de planificación, selección, contratación,  evaluación  del 
desempeño, incentivos, desarrollo de capacidades y desincorporación de las 
personas. Estos problemas se potencian por la ausencia de políticas de capacitación 



 
 
 

 

19 

PLAN ESTRATEGICO IN STITUCIONAL 2015- 2018 

y de desarrollo de capacidades y competencias, ya sea porque las autoridades no 
valoran la gestión del personal o porque la entidad no cuenta con recursos para ello. 
 
A ello habría que agregarle la ausencia de políticas claras de desarrollo de 
capacidades, ya que se les trata como un conjunto de cursos dictados de manera 
improvisada y la entrega de información y herramientas a los funcionarios públicos, 
sin ningún tipo de seguimiento ni evaluación de desempeño. Estos esfuerzos 
además, son generalmente decididos de manera unilateral por cada sector y 
organizados por sus necesidades de corto plazo. 
 
f) Limitada  evaluación  de  resultados  e  impactos,  así  como seguimiento y 
monitoreo de los insumos, procesos, productos y resultados de proyectos y 
actividades: 
 
Como consecuencia de la falta de un sistema de planificación que defina  objetivos  
claros  y  mensurables  tomando  en  cuenta  las brechas de necesidades de la 
población por cerrar, las entidades no cuentan con tableros de indicadores 
cuantitativos y cualitativos para monitorear  su  gestión  en  los  diferentes  niveles  
de  objetivos  y responsabilidad sobre los mismos. Además, se identifica que la 
información para la toma de decisiones no necesariamente pasa por procesos 
rigurosos de control de calidad; los datos no están centralizados en bases 
consolidadas, ordenadas y confiables, sino que se encuentran dispersos entre 
diferentes áreas, personas y en bases de datos desvinculadas; además, hay 
información que se procesa  a  mano  lo  cual  puede  llevar  a  error  humano.   
 
Esta situación lleva a que existan altos costos de transacción y coordinación para 
obtener información o que la calidad de la información no sea adecuada, lo que, a 
su vez, dificulta el acceso a información para evaluar la gestión y sus resultados, y 
tomar con oportunidad las decisiones que de ello se deriven. 
 
g)  Carencia de sistemas y métodos de gestión de la información y el conocimiento: 
 
La  gestión  del  conocimiento  implica  la  transferencia  del conocimiento y el 
desarrollo de competencias necesarias al interior de la institución para compartirlo y 
utilizarlo entre sus miembros, así como para valorarlo y asimilarlo si se encuentra 
en el exterior de estas. Relacionado con el problema anterior, actualmente, no existe 
de   manera   institucionalizada   un   sistema   de   gestión   de   la información y el  
conocimiento,  ni  existe  un sistema  de  recojo  y transferencia de buenas prácticas; 
las lecciones aprendidas de la propia experiencia no se registran, por lo que se 
repiten los mismos errores y se buscan soluciones a problemas que ya habían sido 
resueltos, generando pérdidas de tiempo, ineficiencias, además de que las mejores 
prácticas no se aplican, ni se comparten.   
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h)  Débil articulación intergubernamental e intersectorial: 
 
Esta es una necesidad inevitable en el contexto del proceso de descentralización en 
curso, en el que tres niveles de gobierno deben coordinar y complementarse a través 
de múltiples materias de competencia compartida. Sin embargo, la coordinación 
intergubernamental e intersectorial es escasa, difícil, costosa y muy poco efectiva. 
 
Existe   marco   legal   que   incluye   diversos   mecanismos   de coordinación, tanto 
a nivel intergubernamental como intersectorial. Sin embargo, varios de ellos 
muestran limitaciones de diseño legal, no han logrado consenso para su 
implementación o en la práctica, han   resultado   poco   eficaces   para   conseguir   
una   efectiva coordinación y articulación interinstitucional e intergubernamental en 
los  asuntos  que  les  han  sido  encargados  por  sus  normas  de creación. 
 

4.3. ESCENARIO DESEADO SEGÚN POLÍTICA NACIONAL DE MODERNIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA: VISIÓN, ALCANCE, OBJETIVOS Y PRINCIPIOS 9 

 
La visión: un Estado moderno al servicio de las personas 
 
Los ciudadanos demandan un Estado Moderno, al servicio de las personas, lo cual 
implica una transformación de sus enfoques y prácticas de gestión, concibiendo sus 
servicios o intervenciones como expresiones de derechos de los ciudadanos. Con 
ese sentido, la política de modernización caracteriza ese Estado Moderno como 
aquél orientado al ciudadano, eficiente, unitario y descentralizado, inclusivo y abierto 
(transparente y que rinde cuentas). 
 

�x Orientado al ciudadano:  El Estado asigna sus recursos, diseña sus 
procesos y define sus productos y resultados en función de las necesidades 
de los ciudadanos. En tal sentido, sin perder sus objetivos esenciales, es 
flexible para adecuarse a las distintas necesidades de la población y a los 
cambios sociales, políticos y económicos del entorno. Por lo tanto, se 
expresa en una gestión pública en la que funcionarios públicos calificados y 
motivados se preocupan por entender y responder a las necesidades de los 
ciudadanos.  

 
�x Eficiente:  El Estado genera mayor valor público a través de un uso racional 

de los recursos con los que cuenta, buscando proveer a los ciudadanos lo 
que necesitan, al menor costo posible, con un estándar de calidad adecuado 
y en las cantidades óptimas que maximicen el bienestar social. 

  
�x Unitario y Descentralizado:  El Estado busca satisfacer las necesidades de 

la ciudadanía adaptando sus políticas a las diferentes necesidades y 
condicionantes existentes en cada espacio territorial, a través de gobiernos 
descentralizados autónomos en su ámbito de competencias y sujetos a 

9 Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2021 
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políticas, rectorías y normas nacionales que garanticen los derechos que 
corresponden a todos por igual.  

 
�x Inclusivo:  El Estado busca asegurar en todas sus acciones que todos los 

ciudadanos tengan igualdad de oportunidades en el acceso a sus servicios 
y en la elección de sus opciones de vida, buscando cerrar las brechas 
existentes. Procura brindar a todos los ciudadanos, servicios de calidad y en 
la cantidad necesaria para satisfacer sus necesidades.  

 
�x Abierto:  El Estado es transparente y accesible a los ciudadanos, fomenta la 

participación ciudadana, la integridad pública y rinde cuentas de su 
desempeño.  

 
Un Estado Moderno con tales atributos será capaz de garantizar a todos los 
ciudadanos un creciente acceso a bienes y servicios públicos de calidad, de 
manera equitativa, oportuna y pertinente; permitiendo así reducir las brechas 
sociales y económicas existentes como resultado de un crecimiento desigual 
del país, y ejerciendo con responsabilidad su rol promotor de desarrollo del 
país. 
 
Con esa visión de Estado Moderno, planteamos emprender un proceso de 
cambio y reforma integral de la gestión pública, a nivel gerencial y 
operacional, que pueda afrontar la debilidad estructural del aparato estatal 
para cumplir sus objetivos y así, pasar de una administración pública que se 
mira a sí misma, a una enfocada en la obtención de resultados para los 
ciudadanos. En tal sentido es que se plantea el impulso del proceso de 
modernización de la gestión pública, sostenido y con perspectiva de largo 
plazo, implicando para todas las entidades la realización de acciones 
orientadas a incrementar los niveles de eficiencia y eficacia en la gestión 
pública, de modo que ésta pueda cumplir con sus funciones 
institucionalmente asignadas destinadas a servir más y mejor a los 
ciudadanos. 

 
Alcance de la política  
 
Modernizar la gestión pública es una responsabilidad de todas las autoridades, 
funcionarios y servidores. En ese  sentido, cualquier esfuerzo que apunte a elevar  
los niveles  de desempeño a favor de los ciudadanos, debe involucrar a los diversos 
sectores y niveles de gobierno. 
 
Objetivos de la política 
 
La Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública tiene el siguiente 
objetivo. 
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Objetivo General:  Orientar, articular e impulsar en todas las entidades 
públicas, el proceso de modernización hacia una gestión pública para 
resultados que impacte positivamente en el bienestar del ciudadano y el 
desarrollo del país. 
 
Para lograrlo se plantea los siguientes objetivos específicos: 
 

1 Promover que las entidades públicas, cuenten con objetivos claros, 
medibles, alcanzables y acordes con las Políticas Nacionales Regionales y 
Sectoriales. 

2 Conseguir que el Estado disponga, asigne y ejecute los recursos 
presupuestales para financiar  los resultados que  los ciudadanos esperan y 
valoran. 

3 Redefinir a nivel nacional, regional y local, las competencias y funciones de 
las entidades en concordancia con el proceso de descentralización. 

4 Implementar la gestión por procesos y promover la simplificación 
administrativa  en  todas  las  entidades  públicas  a  fin  de  generar 
resultados positivos en la mejora de los procedimientos y servicios 
orientados a los ciudadanos y empresas 

5 Promover que el sistema de recursos humanos asegure la profesionalización 
de la función pública a fin de contar con funcionarios y servidores idóneos 
para el puesto y las funciones que desempeñan 

6 Monitorear y evaluar la eficiencia y eficacia en la transformación de los  
insumos,  en  los  productos  y  resultados que  los  ciudadanos demandan 

7 Desarrollar  un sistema de gestión del conocimiento  integrado  al sistema  
de  seguimiento,  monitoreo  y  evaluación  de  la  gestión pública, que permita 
obtener lecciones aprendidas de los éxitos y fracasos y establezcan mejores 
prácticas para un nuevo ciclo de gestión 

8 Promover el gobierno electrónico a través del uso intensivo de las 
tecnologías de información y comunicación (TIC) como soporte a los 
procesos de planificación, producción y gestión de las entidades públicas 
permitiendo a su vez consolidar propuestas de gobierno abierto 

9 Asegurar  la  transparencia,  la  participación,  la  vigilancia  y  la colaboración 
ciudadana en el debate de las políticas públicas y en la expresión de opinión 
sobre la calidad de los servicios públicos y el desempeño de las entidades 

10 Promover,   apoyar   y   participar   en   espacios   de   coordinación 
interinstitucional  con  entidades  del  mismo  nivel  como  de  otros niveles 
de gobierno, para multiplicar la capacidad de servicio del Estado en 
beneficio de los ciudadanos mediante la articulación de políticas, recursos y 
capacidades institucionales 

11 Articular las Políticas Públicas Nacionales y Sectoriales, las cuales se 
analizan, diseñan, aprueban, implementan, evalúan y mejoran promoviendo 
el debate y la participación ciudadana 

12 Fomentar la creación de mecanismos de articulación necesarios para lograr 
una coordinación eficiente entre las entidades públicas de los tres niveles de 
gobierno. 

13 Promover la descentralización de las funciones, responsabilidades, 
capacidades y recursos de las entidades públicas en los tres niveles de 
gobierno a fin de prestar de manera eficaz, eficiente y transparente los 
bienes y servicios públicos que  los  ciudadanos demandan 
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14 Articular, simplificar y actualizar los sistemas y promover un 
funcionamiento que considere la heterogeneidad de las entidades públicas 
en lo referente a sus funciones, tamaño y capacidades 

 

V.  DIAGNOSTICO SITUACIONAL DEL DISTRITO DE CHILCA 
 
5.1 ASPECTOS TERRITORIALES 

 
5.1.1 Ubicación 
 

País    : Perú 

Región    : Junín  

Provincia   : Huancayo  

Distri to    : Chilca 

Latitud S    : 12º04�ï24.37�ó / 12º06�ï�t5.40�ó 

Longitud W   : 75º07�ï08.08�ó / 75º13�ï�w9.02�ó�� 

 
    MAPA N° 1 

Distrito de Chilca 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Distrito de Chilca, está ubicada en la depresión interandina de las cordilleras 

occidental, oriental y sub andina de los Andes Centrales del Perú. Forma 

parte de la Cuenca Intermedia del Río Mantaro (Margen Izquierda). Ocupando 

el lado Sur del Valle del Mantaro, con pendientes hacia el lado Oeste. 
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5.1.2 Extensión y Altitud 
 

Superficie   : 28.04 Km2 (*)  

Perímetro   : 35.54 Km.  (*) 

Altitud de capital del distrito : 3,229.10 m.s.n.m. Estación ferroviaria Chilca 

Punto más bajo  : 3,172 m.s.n.m.  Río Mantaro al W 

Punto más alto  : 4,411 m.s.n.m. Cerro Tanquiscancha  NE�±IGN 

 

5.1.3 Límites 
 

 
Los límites del distrito de Chilca, son: 

 
CUADRO N° 01  

LÍMITES DEL DISTRITO DE CHILCA 
 

Lado Distrito Descripción Provincia 

Norte Huancayo Desembocadura del riachuelo Chilca en el 
río Mantaro sigue, aguas arriba, por el cauce 
de este riachuelo y por el arroyo de Ocopilla 
hasta sus nacientes en el ramal de los 
Andes Centrales 

 

Huancayo 

Este Huancayo Cumbres de la Cordillera Central entre 
Huinchos y el origen de la torrentera de 
Huicho Cruz 

Huancayo 

 

Sur 

 
 
 

Sapallanga 
Huancán 

Lindero que desciende por la torrentera de 
Huicho Cruz hasta el lugar donde corta el 
camino de Huayllaspanca, sigue por el borde 
occidental de esta ruta a Tontochaca, desde 
donde continúa en línea recta, hasta la 
bifurcación de la Carretera Central y el 
camino a Auray, bajando hasta el río 
Mantaro por el Yerba Buenayoc y Llamus 
Pampa 

 

     Huancayo 

Oeste 
3 Diciembre 
Huamancaca 

Chico 
Cauce del río Mantaro entre Llamus Pampa 
y la desembocadura del riachuelo Chilca 

Chupaca 

                Fuente: Ley Nº 12829 (1957) 
                Demarcación Territorial �± CTAR JUNIN 2002 
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GRÁFICO N°01 
LOCALIZACIÓN DEL DISTRITO DE CHILCA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.1.4. Accesos 
 

CUADRO Nº 02   
PRINCIPALES ACCESOS AL CENTRO DE CHILCA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº Desde MDCH 
hasta: 

Distancia Transporte Tiempo Tipo acceso Estado 

1 Huancayo (Plaza 
de Constitución) 

20 cuadras Variado 6 min. Asfaltada Regular 

2 El Tambo (UNCP) 7.0 Km Variado 15 min. Asfaltada Regular 
3 Huancán 3.5 Km Variado 8 min. Asfaltada Regular 
4 Tanquiscancha 35.25 Km Variado 60 Min Asfaltada/afirmada Malo 

5 
Sitio Arqueológico 
Wariwillka 

3.0 Km Variado 5 min. Asfaltada Regular 

6 Sapallanga 14.8 Km Variado 20 min. Asfaltada Regular 
7 Huayucachi 10.2 Km Variado 15 min. Asfaltada Regular 
8 Víques 11.8 Km Ómnibus 18 min. Asfaltada Regular 
9 Chupuro 13.0 Km Ómnibus 20 min. Asfaltada Regular 
10 Santiago León de 

Chongos 
15.5 Km Ómnibus 25 min. Asfaltada Regular 

11 Tres de Diciembre 18.0 Km Ómnibus 28 min. Asfaltada Regular 
12 Huamancaca 20.0 Km Ómnibus 30 min. Asfaltada Regular 
13 Chupaca 15.0 Km Ómnibus 25 min. Asfaltada Regular 
14 Pilcomayo 12 Km Ómnibus 20 min. Asfaltada Regular 
15 Sicaya 15 Km Ómnibus 25 min. Asfaltada Regular 
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FUENTE: Recopilación de campo 
          Elaborado: ET PDC CHILCA 2011-2021 
 
 

5.1.5 Clima  
 

Según la clasificación de climas (SENAMHI), el distrito de Chilca tiene la 

característica Sub Húmedo y Semifrío (Cio B3�¶ d�¶) de 3000 a 3500 msnm, con 

temperaturas  11º - 12º, Sub Húmedo y Frio (Cio C�¶d�¶�� de 3500 a 4000 msnm, 

con temperaturas de 7º - 8º; Sub Húmedo y Semi Frígido (Cio �'�¶d`)  de  4000  

a  4400  msnm,  con  temperaturas  de  4º  -  6º,  propia  del  valle interandino. 

 

5.1.6 Relieve 
 

El relieve en la parte baja es plana con ligera pendiente, pero en la parte Nor 

occidental  es  parte de  una cadena  montañosa  con  abruptas  pendientes. 

Dicho relieve presenta pendientes que varía 1278 metros, desde los 3,172 

msnm en orillas del Río Mantaro hasta el Cerro Tanquiscancha 4,450 msnm, 

al lado NE del distrito de Chilca. 

16 Orcotuna 20 Km Ómnibus 30 min. Asfaltada Regular 
17 San Jerónimo 17 Km Ómnibus 20 min. Asfaltada Regular 
18 Concepción 22 Km Ómnibus 25 min. Asfaltada Regular 
19 Matahuasi 27 Km Ómnibus 30 min. Asfaltada Regular 
20 Apata 29 Km Ómnibus 40 min. Asfaltada Regular 
21 El Mantaro 31 Km Ómnibus 45 min. Asfaltada Regular 
22 San Lorenzo 33 Km Ómnibus 50 min. Asfaltada Regular 
23 Huamali 34 Km Ómnibus 55  min. Asfaltada Regular 
24 Ataura 38 Km Ómnibus 60 min. Asfaltada Regular 
25 Jauja 48 Km Ómnibus 75 min. Asfaltada Regular 
26 La Oroya 182 Km Ómnibus 120 

min. 
Asfaltada Regular 

27 Lima 312 Km Ómnibus 8.0 Hs. Asfaltada Regular 
28 Cerro de Pasco 252 Km Ómnibus 4.0 Hs. Asfaltada Regular 
29 Huánuco 350 Km Ómnibus 8.0 Hs. Asfaltada Regular 
30 Pucallpa 650 Km Ómnibus 12.0 

Hs. 
Asfaltada Regular 

31 Tarma 109 Km Ómnibus 3.0 Hs. Asfaltada Regular 
32 San Ramón 160 Km Ómnibus 4.0 Hs. Asfaltada Regular 
33 Chanchamayo 185 Km Ómnibus 4.5 Hs. Asfaltada Regular 
34 Satipo 235 km Ómnibus 6.0 Hs. Asfaltada Regular 
35 Oxapampa 265 Km Ómnibus 5.30 

Hs. 
Asfaltada Regular 

36 Huancavelica 148 Km Ómnibus 4.00 Hs Asfaltada Regular 
37 Pazos 28 Km Ómnibus 45 Min. Asfaltada/afirmada Regular 
38 Pampas 61 Km Ómnibus 2.00 

Hs. 
Asfaltada/afirmada Regular 

39 Churcampa 116 Km Ómnibus 5.00 
Hs. 

Asfaltada/afirmada Regular 
40 Izcuchaca 70 Km Ómnibus 1.30 Hs Asfaltada Regular 
41 Ayacucho 316 Km Ómnibus 9.00 Hs Asfaltada/afirmada Regular 
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5.1.7 Fauna 
 

El distrito de Chilca posee una diversa variedad de animales. Así se tiene 

animales silvestres y domésticos. 

 
�x Nativa:  Cuy, palomas, lagartijas, sapos, hormigas, escarabajos, 

ciempiés, grillos, libélulas, arañas, moscas e infinidad de animales. 

�x Foráneos:  Ovejas, vacas, cerdos, patos, burros, etc. 

 
CUADRO Nº03 

CLASIFICACIÓN DE PRINCIPALES AVES ALTOANDINAS 
 

 

 
  

Fuente: recopilación de campo 
 Elaboración: Equipo Técnico PDC CHILCA 2011 �± 2021 
 
 
 

5.1.8 Flora 
 

El distrito de Chilca posee una diversa variedad de plantas silvestres. Así 

tenemos plantas alimenticias, medicinales y ornamentales, así como animales 

silvestres y domésticos. 

 

Flora nativa:  Aliso, quinual, quisuar, sauce llorón, tuna, manzanilla, muña, 

toronjil, malva, huamanripa, etc. 

Plantas Comestibles:  Maíz, alcachofa, cebada, papa, arveja, etc. 

Flora foránea:  Eucalipto, durazno, y otros.  

 

En el distrito de Chilca se encuentran diversas especies de la flora nativa, 

entre las principales tenemos: 

 
 
 
 

Nº Nombre Vulgar Nombre Científico Utilidad 
01  Gaviota andina Larus serranus Regulador 
02 Gavilán Falco rufigularis Regulador 
03 Golondrina Notiochelidon sp Regulador 
04 Gorrión Passer domesticus Regulador 
05 Paloma Columba fascista Regulador 
06 Pato de los torrentes Merganetta armata Regulador 
07 Picaflor Cordillerano Oreotrochilus estella Regulador 
08 Yanavico Plegadis ridgwayi Regulador 
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CUADRO Nº 04:  
RELACIÓN DE ESPECIES PRINCIPALES DE FLORA 

 
 

Nº Nomb re Vulgar Nomb re Científico Famil ia Usos 
1 Alverja Pisum sativum Leguminosas 9 
2 Alfalfa Medicago Sativa Labiadas 2, 6 
3 Berro Mimulus glabratus Escrofulariacea

e 
1 

4 Calabaza Cucuribita pepo L. Cucurbitáceas 9 
5 Cebada Hordeum Vulgare Graminae 11, 9 
6 Culantro Coriandrum sativum Umbelíferas 9 
7 Diente de 

León, 
Achicoria 

Taraxacum officinalis Asteraceae 1 

8 Habas Vicia faba L. Papilonaceas 9 
9 Huacatay, Chicho Tagetes elíptica Smith. Asteraceae 9 

10 Ichu Calamagrostisampliflora 
Tovar. 

Poaceae 11 
11 Ichu, Ocsha Stipa ichu. K. Poaceae 11, 12 
12 Maíz Zea mays Gramíneas 9 
13 Ortiga de sierra Loasa urens Jacq. Loasaceae 1 
14 Orégano Origanum lamiaceae 9 
15 Pasto Calamagrostis ampliflora 

Tovar 
Poaceae 11 

16 Papa, patata Solanum Tuberosum Solanacea 1,9 
17 Perejil Petroselinum crispun 

(Mill) Nym 
Umbeliferas 9 

18 Poro Allium ampeloprasum alliceae 9 
19 Rabanito Raphanus sativus L. Cruciferae 9 
20 Rocoto Capsicum pubescens Ruiz Solaceae 9 
21 Romero Calceolaria lineris R&P Escrofulariacea

e 
1, 3 

22 Salvia Huarmata Savia sigatata R&P Lamiaceae 1 
23 Totora Typha latifolia Typhaceas. 4, 12 
24 Trigo Aegilops ovata Graminae 11, 9 
25 Verbena Verbena sp. Verbenaceae 1, 2, 3, 4, 5 
26 Zanahoria Apium graveolens Cruciferae 1,9 

Fuente: recopilación de campo 
Elaboración: Equipo Técnico PDC CHILCA 2011 �± 2021 

 
5.2 ASPECTOS POBLACIONALES 
 

5.2.1 Población 
 

Según los resultados del XI Censo Nacional de Población 2017, la población 

del distrito de Chilca, alcanzo 77,392 habitantes, presenta un crecimiento de 

1,78% anual, (Periodo 1993-2007), la población proyectada para el 2015 

alcanza 89124 habitantes, siendo 94.78% Urbana y 5.22% rural; 

predominando el sexo femenino con 52.88% y el masculino 47.12%; con una 

densidad de 3,214 habitantes/Km2.    
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CUADRO Nº 05 
POBLACIÓN DE CHILCA PROYECTADA AL 2015 

 
      

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            Fuente: Censo de Población y Vivienda INEI 2007 

 
5.2.2 Población por grupos de edad 

 

Para el análisis de la población por estructura de edad, la población se puede 

agrupar de diferentes formas. En este caso en particular, se presenta un 

esquema que tiene relación con el ciclo de vida de la población, y considera 

los siguientes grupos de edad, según el INEI: la población infantil (0 -14 años), 

jóvenes (15 - 29 años), adulta joven (30 - 44 años), adulta (45 - 59 años) y 

adulta mayor (60 y más años de edad). 
 

CUADRO Nº 06 
POBLACIÓN POR GRUPOS DE EDAD, 2015 

 

GRUPOS DE EDAD 
POBLACIÓN 

CANTIDAD % 

Población de 0 �± 4 años 
8,957 

10.05 

Población de 5 �± 9 años 
9,554 

10.72 

Población de 10 �± 14 años 10,704 12.01 

Población de 15 �± 19 años 
10,410 

11.68 

DESCRIPCIÓN 
INDICADOR 

UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD % 

Censo poblacional 2007 INEI Habitantes 77,392  
Población 2015 (Proyección) Habitantes 89124 100.00 
Densidad poblacional 2015 Hab/Km2 3,214  

Crecimiento poblacional 1993 - 2007 Tasa anual 1.92%  

Familias 2015 Cantidad 22,525  
Población masculina 2015 Cantidad 43,348 48.11 
Población femenina 2015 Cantidad 46, 762 51.89 
Población Rural 2015 Cantidad 4,652 5.22 
Población Urbana 2015 Cantidad 84,472 94.78 
Total familias permanentes y 
temporales Chilca 

%  92.00 

PEA Total %  43.12 
PEA ocupada %  95.27 
PEA desocupada %  4.73 
No PEA %  56.88 

Ingreso Familiar 
Prom. 
Mensual 

S/. 377.20  
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Población de 20 �± 24 años 
9,376 

10.52 

Población de 25 �± 29 años 7,540 8.46 

Población de 30 a 34 años 
6,203 

6.96 

Población de 35 �± 39 años 
5,686 

6.38 

Población de 40 �± 44 años 4,964 5.57 

Población de 45 �± 49 años 
4,055 

4.55 

Población de 50 �± 54 años 
3,244 

3.64 

Población de 55 �± 60 años 
2,469 

2.77 

Población de 60 �± 65 años 
1,827 

2.05 

Población de 65 �± a mas años 
4,153 

4.66 

Total 89, 124 100.00 
                             Fuente: Censo de población y Vivienda INEI 2007 
                              Datos proyectados al 2015. 

 

Los datos del Censo 2007 proyectado al 2015, indican que la población infantil 

del Distrito de Chilca alcanzo a 29527 hab. (32.77%), los jóvenes a 27621 hab. 

(30.65%), la población adulta joven a 17035 hab. (18.91%), adulta a 9876 hab. 

(10.96%) y por último la población adulta mayor a 6050 hab. (6.71%).   

GRÁFICO Nº 02 
POBLACIÓN POR GRUPOS DE EDAD, 2015  
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                            Fuente: Censo de población y Vivienda INEI 2007 
                             Datos proyectados al 2015. 

 

Tomando en consideración el PDLC 2015-2021, se elabora para la toma de 

decisiones a futuro, y un indicador importante es la cantidad de la población 

consideramos a la población proyectada, la cual al 2010 ascendió a 10,1002, 

tomando en cuenta la tasa de crecimiento intercensal entre (1993-2007). 
 

CUADRO Nº 07 
POBLACIÓN POR GENERO 

 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                 Fuente: Censo de población y Vivienda INEI 2007 
                                 Elaboración: Equipo Técnico PDLC 2015-2018 

 

Para el año 2030, se estima que la población del distrito de Chilca estará en 

constante crecimiento, la población femenina alcanzara a 60,263 (51.89%) 

habitantes y la población masculina 55,864 (48.11%) habitantes.   

 
 
 
 

Año 
P: Según Sexo 

Hombre Mujer Total 
2007 37230 40162 77392 
2008 37945 40933 78770 
2009 38673 41719 80172 
2010 39416 42520 81599 
2011 40173 43336 83051 
2012 40944 44168 84530 
2013 41730 45017 86034 
2014 42531 45881 87566 
2015 43348 46762 89124 
2016 44180 47660 90711 
2017 45028 48575 92325 
2018 45893 49507 93969 
2019 46774 50458 95641 
2020 47672 51427 97344 
2021 48588 52414 99076 
2022 49520 53420 100840 
2023 50471 54446 102635 
2024 51440 55491 104462 
2025 52428 56557 106321 
2026 53435 57643 108214 
2027 54460 58749 110140 
2028 55506 59877 112100 
2029 56572 61027 114096 
2030 57658 62199 116127 
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GRÁFICO Nº 03 
POBLACIÓN PROYECTADA DEL DISTRITO DE CHILCA 

 

 
                 Fuente: Censo de población y Vivienda INEI 2007 
                 Elaboración: Equipo Técnico 
 
 

5.3 ASPECTOS SOCIALES 
 

5.3.1 Pobreza  
 

Para el Plan Bicentenario, la erradicación de la pobreza debe traducirse en 

convertir a los beneficiarios de los programas sociales en agentes productivos 

de bienes y servicios. Hasta el momento se ha logrado que el 10,7% del gasto 

social total sea de tipo habilitador. La meta para año 2021 es que dicho 

porcentaje se eleve a 30%9.  
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9   CEPLAN: Plan Bicentenario, el Perú hacia el 2021 
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MAPA Nº 02 
 INCIDENCIA DE LA POBREZA TOTAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2001,2005 Y 2010 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                          Fuente: INEI �± Encuesta Nacional de Hogares Anual 2001, 2005 y 2010 

 

En el Distrito de Chilca según el INEI en 2007 esta afectaba al 42.6% de la 

población y que el 7.9% se encontraba en situación de pobreza extrema. En 

el año 2009, las cifras de total de pobres y pobreza extrema se redujo a 37.0% 

y 8.0%, respectivamente. Este resultado se asocia con el crecimiento 

económico sostenido de la economía distrital, provincial, regional y nacional 

entre esos periodos, y que hasta la actualidad mantiene su ritmo, apoyado por 

la dinamización de la demanda interna, aun en un escenario de crisis externa. 

 

CUADRO Nº 08 
PROVINCIA HUANCAYO: EVOLUCIÓN DE LA POBREZA, 2007-2009  

(EN % DEL TOTAL DE POBLACIÓN) 
 

Reg./Prov./Dist. 

2007 2009 

% del total de 
la Población 

% Pobres 
extremos 

% del total 
de 
la 

Población 

% Pobres 
extremos 

Junín  43.00         13.14    34.30         10.00  
Huancayo  37.60           8.00    28.40           6.40  
Chilca  42.60           7.90    37.00           8.00  

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI).  
Construcción de Indicador: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI).  
Elaboración por zonas: Equipo Técnico. 
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Los cambios en los niveles de pobreza se reflejan en la evolución de la 

desigualdad del ingreso en el año 2007 y 2009. De acuerdo al índice de Gini 

comparativamente, entre el Distrito de Chilca concentra mayor desigualdad, a 

pesar de la disminución de la inequidad del 2007 al 2009 de 0.31 a 0.29 

respectivamente. 

 
5.3.2 Desarrollo Humano 

 

El Programa de Desarrollo de las Naciones Unidas �± PNUD clasifica el Índice 

de Desarrollo Humano, como Alto, Mediano Alto, Mediano Medio, Mediano 

Bajo y Bajo10 .  

 

Como se puede ver en el Cuadro N° 04, el Distrito de Chilca se ubica dentro 

del nivel de desarrollo Humano Bajo con 0.4956 en el año 2012. Se cataloga 

como Bajo, ya que sus indicadores logran alcanzar una esperanza de vida al 

nacer de 72,67 años, la población con educación secundaria completa 

representa el 76.97%, los años de educación (población de 25 años a más) 

es de 9.64 años y un ingreso familiar per cápita de 614,3 nuevos soles al mes. 

 

CUADRO Nº 09 
ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO, A NIVEL NACIONAL, DEPARTAMENTAL, 

PROVINCIAL Y DISTRITAL, 2012 
 

Provincia 
/ 

 Distrito 

Población 
Índice de 

Desarrollo 
 Humano 

Esperanza de 
vida 

 al nacer 

Población con 
Educ. 

secundaria 
completa 

Años de 
educación 
 (Poblac. 25 y 
más) 

Ingreso familiar  
per cápita 

Habitantes  ranking IDH ranking años ranking % ranking años ranking N.S. mes ranking 

Perú 30,135,875   0.5058     
74.31    67.87   9.00   696.9   

Junín 1,321,407 6 0.4539 10   
72.55  

14 68.60 11 8.52 9 545.5 12 

Prov. 
Huancay
o 

497,299 8 0.5210 26   
71.93  

117 78.45 9 10.09 14 693.7 29 

Chilca     83,883 65 0.4956 282 72.67  1014 76.97 189 9.64 210 614.3 328 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). Construcción de Indicador: Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo.  Re-Calculado según la nueva metodología, PNUD (2010).  
 

 

 

10   Índice de Desarrollo Humano 
Alto: 0,800 - 1,000      Mediano: 0,799 - 0,500      IDH Mediano Alto: 0,700 - 0,799      IDH Mediano Medio: 0,600 - 0,699      IDH Mediano Bajo: 
0,599 - 0.500      Bajo: 0,499 - 0,000 



 
 
 

 

35 

PLAN ESTRATEGICO IN STITUCIONAL 2015- 2018 

5.3.3 Educación  
 

�x Nivel inicial 

 

 El nivel formativo del ser humano, se inicia en las primeras etapas de la vida, 

y es un factor importante que atiende el estado, mediante la estimulación 

temprana y adecuación de los currículos hacia el Desarrollo Humano. 

 

CUADRO Nº 10 
CHILCA I.E. DE NIVEL INICIAL  

 
               
 
 
 
 
 
 
 
 
                           
 
                                  Fuente: UGEL �± Huancayo 2014 
 

En el distrito de Chilca se tienen 74 instituciones educativas a nivel inicial, de 

las cuales 41.4% son de carácter público, 1.35% es de jardín público en 

convenio, 18.92% cuna jardín público sector educación, 25.68% es de no 

escolarizado publico sector educación  y 54.05% pertenecen al sector privado. 

 

�x Nivel Primario 

 

El distrito de Chilca tiene 55 Instituciones educativas del nivel primario, de los 

cuales el 25.45% atiende el estado, 1.82% en Convenio, mientras que 72.73% 

se ha privatizado la educación. 

 

 

 

 

 

 

 

NIVEL INICIAL N° IE % 

INICIAL PRIVADA 40 54.05 
INICIAL JARDÍN PÚBLICO EN CONVENIO 1 1.35 
INICIAL CUNA JARDIN PÚBLICO SECTOR 
EDUCACIÓN 14 18.92 
INICIAL NO ESCOLARIZADO PÚBLICO SECTOR 
EDUCACIÓN 19 25.68 
TOTAL 74 100.00 
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CUADRO Nº 11 

CHILCA I.E. NIVEL PRIMARIA 
  

NIVEL PRIMARIA N° IE % 

PRIMARIA PRIVADA 40 72.73 
PRIMARIA PUBLICO EN 
CONVENIO 1 1.82 
PRIMARIA PUBLICA 
EDUCACION 14 25.45 

TOTAL 55 100.00 
                   
                   Fuente: UGEL �± Huancayo 2014 

 
 

La tendencia educativa en el distrito, es seguir incrementando la inversión 

privada en la educación. 

 

�x Nivel Secundario 

 

El Distrito de Chilca cuenta con nueve Instituciones educativas de nivel 

secundario, de los cuales solo el 9.09% corresponde al Estado, el 4.55% es 

por Convenio y 86.36% son  de carácter  privado.  El Colegio Fe y  Alegría de 

carácter público va en su tercer año de desarrollo, siendo una red educativa a 

nivel nacional. 

 
 

CUADRO Nº 12 
CHILCA I.E. NIVEL SECUNDARIA 

  
NIVEL SECUNDARIA N° IE % 

SECUNDARIA PRIVADA 19 86.36 
SECUNDARIA PÚBLICO EN CONVENIO 1 4.55 
SECUNDARIA PUBLICA EDUCACION 2 9.09 
TOTAL 22 100.00 

       Fuente: UGEL �± Huancayo 2014 

 

�x Nivel Ocupacional 

 

El distrito de Chilca tiene dos centros educativos ocupacionales, de los cuales 

uno corresponde al Estado y el otro es de carácter privado. 
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El Centro de Educación Técnico Productivo (CETPRO) �³Santa Rosa de Lima�´�� 

con R.D. Nº 01336 �± DREJ, declarado en emergencia en Abril 2011, tiene 16 

ambientes, 19 profesores y 5 administrativos, 50 años de existencia, 

aproximadamente 450 m2. Atiende las especialidades: computación e 

informática, confección textil, confección industrial, carpintería de madera y 

ebanistería, construcciones metálicas, electricidad y electrónica, panadería y 

pastelería, sastrería, peluquería y cosmetología, 

 

El Gobierno Regional de Junín en el Presupuesto Participativo 2012  priorizo 

el proyecto Mejoramiento integral de la infraestructura educativa del CETPRO 

Santa Rosa de Lima, Chilca Huancayo, con un monto de S/. 4�¶020,372.00. 

 
CUADRO Nº 13 

CHILCA CENTRO EDUCATIVO OCUPACIONAL PÚBLICO, 2014 
 

Código 
modular Nombre de IE Dirección de IE Alumnos Docentes Secciones 

0373985 
SANTA ROSA DE 

LIMA CALLE REAL 457-459 314 19 18 

 TOTAL  314 19 18 
                     Fuente: UGEL �± Huancayo 2014 

 

Lo que implica que su equipamiento informático, equipo electrónico y otros, 

serán modernizadas de acuerdo a las tendencias tecnológicas del momento. 

 

�x Educación Especial 

 

 En el distrito de Chilca funciona el Programa de Intervención Temprana 

(PRITE) con apoyo del Ministerio de Educación y del MIMDES, se caracteriza 

por atender niños menores de 7 años con diferentes discapacidades, su 

infraestructura está ubicada en el Parque de los Enamorados o Parque 

Peñaloza, es inadecuada y su labor muy humana, por la que ha sido 

favorecido con un proyecto de construcción de su local, por parte del Gobierno 

Regional de Junín Periodo 2012. 
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CUADRO Nº 14 
CHILCA EDUCACIÓN ESPECIAL PÚBLICO, 2014  

   
                          Fuente: UGEL �± Huancayo 2014 
  
 

�x Educación Básica Alternativa 

 

El Distrito de Chilca cuenta con 05 Instituciones educativas de Educación 

Básica Alternativa de los cuales solo 01 corresponde al Estado, otro 01 es por 

Otro Tipo de Sector que corresponde al Cuartel 09 de Diciembre y 03 son del 

Sector Privado. 

 
 

CUADRO Nº 15 
CHILCA EDUCACION BÁSICA ALTERNATIVA PÚBLICA SECTOR EDUCACIÓN, 

2014  
 

Código 
modular Nombre de IE Dirección de IE Alumnos  Docentes  Secciones  

0567073 

CEBA - JOSE 
CARLOS 
MARIATEGUI 

CALLE 
AREQUIPA 530 150 14 11 

TOTAL 150 14 11 
                Fuente: UGEL �± Huancayo 2014 
 
  

5.3.4 Salud 
 

�x Establecimientos 

 

Chilca ostenta la Sede de la Micro RED CHILCA  creado el año 1982, 

categoría de establecimiento es Centro de Salud I �± 4, atiende a 10 Distritos 

de Huancayo, 23 Puestos de Salud y 5 Centros de Salud. 

 

 

 

 

 

Código 
modular Nombre de IE Dirección de IE Alumnos Docentes Secciones 

1036417 
PRITE 
CHILCA JIRON 2 DE MAYO S/N 24 5 5 

                               TOTAL 24 5 5 
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CUADRO Nº 16 
CHILCA ATENCIÓN DE SALUD 

 
 

Nº 
 

ESTABL ECIMIENTO DE SALUD 
 

CATEGORÍA 
 

POBLACIÓN 

1 CENTRO DE SALUD CHILCA I �± 4 49,994 

2 PUESTO DE SALUD AZAPAMPA I �± 2 8,823 

3 PUESTO DE SALUD AUQUIMARCA I �± 3 10,166 

4 PUESTO DE SALUD LA ESPERANZA I �± 2 11,004 

TOTAL 79,987 

Fuente: MINSA Junín 2010 
 

�x Equipamiento 
 

El CS Chilca cuenta con Laboratorio de análisis Clínico, laboratorio de Rayos 

X, Laboratorio de Ecografía, Farmacia, Camas de hospitalización, Sala de 

Partos equipado,  Sala de  Esterilización,  Sala  de operaciones menores, 

Equipos de Odontología, Servicios Higiénicos, Residencia Médica, 

Microscopios, Refrigeradoras, Grupo Electrógeno, Resucitador, Oxígeno, 

Computadoras, Ambulancia, Motos, etc. Los PS están es inferioridad de 

condiciones, tanto de espacio como de equipamiento técnico y personal 

especializado. 

 

�x Infraestructura 

 

El Centro de Salud Chilca cuenta con infraestructura de material noble, 

sanitaria estrecha en su extensión de 2500 m2 paulatinamente remodelada, 

que garantiza el cuidado de los instrumentos y equipos; cuenta en sus  

ambientes con campo deportivo,  auditorio  y  patios.  El  Puesto de Salud de 

Azapampa  es  la  más reducida en solo 400 m2  que es inadecuada y 

estrecha. El Puesto de Salud d�H���³�/�D��Esperanz�D�´���H�V moderna pero insuficiente 

para atender pacientes del lado de Ocopilla, sus ambientes están en un área 

de 600 m2; y el PS Auquimarca en un área de 1800 m2, es amplio con nuevos 

módulos diseñados para maternidad, a través del GRJ, el sector salud de 

Chilca mejora la oferta de los servicios de salud en la PS Auquimarca (Llamus) 

con un nuevo módulo equipado. 
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�x Estado del Servicio 

 

Hay turnos de atención, las 24 horas en el Centro de Salud, pero en los Postas 

de Salud solo se atiende de día, lo que pone de manifiesto el descontento de 

la población, que solicita ampliación del horario de atención a dos turnos. 

Periódicamente realiza campañas de salud itinerante en cada Anexo y 

Centros Poblados del área rural de la Provincia de Huancayo en la zona sur. 

Atienden Medicina General, Obstetricia, Farmacia, Asistencia Social, 

Odontología, Enfermería y Tópico. 

 

�x Personal 

 

El personal está a cargo de la Dirección Regional de Salud JUNIN - DIRESA 

que pertenece al MINSA. Se cuenta con el  Centro de Salud Chilca (sede de 

la Micro red de Chilca) y sus 3 Postas de Salud: cuenta con 05 Médicos, 13 

Enfermeras, 07 Obstetrices, 02 Odontólogos, 01 Químico Farmacéutico, 01 

Asistenta Social, 11 Técnicos   Enfermeras, 03 Técnicos Sanitarios, 10 Otros 

Técnicos, 07 Administrativos; que atienden a la población chilquense; en total 

tiene 60 profesionales de diferentes áreas, trabajadores nombrados y 

contratados. 

 

5.3.5 Vivienda 
 

El distrito de Chilca con una población en rápido crecimiento (1.78% anual),  

bordea los noventa mil habitantes, tiene urgencias de viviendas dignas, debido 

a que no está avanzando en la misma proporción. Se requieren 22,000 

viviendas en la actualidad, lo cual crea brechas de insatisfacción habitacional 

y un hacinamiento en las familias. 

 

CUADRO Nº 17 
VIVIENDAS DE CHILCA URBANO Y RURAL 

 

NOMBRE CLASIFICACIÓN 
VIVIENDAS POBLACIÓN POBLACIÓN 

2007 2007 2015* 

CHILCA URBANO 16,492 73,371 85,424 
AZAPAMPA RURAL 246 952 1,108 
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AURAY RURAL 245 1,042 1,216 
TANQUISCANCHA RURAL 280 1,188 1,388 
LLAMUS RURAL 214 760 883 
POBLACIÓN 
DISPERSA 

RURAL 51 79 90 
TOTAL 
  

17,528 77,392 89, 124 
     
              Fuente: INEI Censo de Población y Vivienda 2007 
             *Proyectado, Elaboración: ET PDCCH 

 
�x Características de las Viviendas 

 
 

La característica  principal  de  las  construcciones  en  las  nuevas  viviendas 

predomina el material noble 48.11%. 

 
CUADRO Nº 18 

CHILCA CARACTERÍSTICAS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 
 

                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                           Fuente: Línea de Base Ecodep - MDCH 2011 

 
 

También existe gran cantidad de viviendas con material de adobe y tierra 

44.22% que paulatinamente van renovando con el fierro y cemento sus 

moradas, en especial las que se encuentran en la zona central, con fines 

comerciales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
CANTIDAD 

 
% 

Tierra 7,042 44,22 
Cemento 7,662 48,11 
Losetas, terrazos, cerámicos o 
similares 

451 2,83 
Parquet o madera pulida 246 1,54 
Madera (pona, tornillo, etc.) 486 3,05 
Laminas asfálticas, vinílicos o 
similares 

17 0,11 
Otro material 22 0,14 

TOTAL 15926 100.00 
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GRÁFICO Nº 04 
CARACTERÍSTICAS EN LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 

 

 
                       
                            Fuente: Línea de Base Ecodep - MDCH 2011 
                            Elaboración: Equipo Técnico 
 
 

En la parte urbana de Chilca la distribución de habitaciones por lo general son 

mayores a tres habitaciones, con más espacios libres. Si la mayoría de 

viviendas cuentan con más de tres habitaciones y la cantidad de hijos es un 

promedio es 3.7 por hogar, significa que el hacinamiento es alto, en el año 

2007  de acuerdo al INEI el nivel de hacinamiento es del 21%. 

 

5.4 ASPECTOS ECONÓMICOS 
 

5.4.1 Empleo  
 

�x Población Económicamente Activa Ocupada y Desocupada 

 

Según resultados del Censo 2007, la Población Económicamente Activa 

(PEA) del Distrito de Chilca en el año 2007 alcanzó las 29 mil 319 personas, 

que constituye el 43.12% de la población  PEA  y No PEA, de los cuales al 

PEA Ocupada es el 95.27% (27 mil 931 persona) en situación de trabaja por 

algún ingreso, no trabajan pero tenía trabajo, ayudan a un familiar sin pago y 

la PEA Desocupada es el 4.73%  (1 mil 388 personas) son las personas en 

situación de búsqueda de trabajo habiendo trabajado y buscan trabajo por 

primera vez, y la Población No PEA viene hacer el 56.88% de la Población 
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PEA y No PEA, que representa 38 mil 679 personas que viene hacer las 

personas que tienen las siguientes actividades, cuidado del hogar y no trabaja, 

Estudiante y no trabaja, Jubilado/pensionista y no trabaja, Rentista y no 

trabaja, otros. Otra característica importante de la PEA ocupada es la edad, el 

37.07% está comprendida entre los 15 y 29 años y otro 35.44% entre los 30 y 

44 años de edad. La No PEA  el 39.94% está comprendida entre los 6 y 14 

años y  33.24% entre los 15 y 29 años de edad. 

 

CUADRO Nº 19 
PEA OCUPADA Y DESOCUPADA,  2007 

 

TOTAL 

GRANDES GRUPOS DE EDAD 

TOTAL % 6 A14 AÑOS 
15 A 29 
AÑOS 

30 A 44 
AÑOS 

45 A 64 
AÑOS 

65 A MÁS 
AÑOS 

PEA 519 10868 10390 6511 1031 29319 43.12 

Ocupada  501 10116 9990 6319 1005 27931 95.27 

Desocupada  18 752 400 192 26 1388 4.73 

No PEA  15447 12855 4241 3559 2577 38679 56.88 

TOTAL 15966 23723 14631 10070 3608 67998 100.00 

% PEA 1.77 37.07 35.44 22.21 3.52 100.00  

% No PEA 39.94 33.24 10.96 9.20 6.66 100.00  
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 
 
 

5.4.2 Promoción de la inversión privada 
 

a) Sector Primario 

 

�x Actividad Agrícola 

 

En el distrito de Chilca existe una escasa producción agrícola explicada 

por el crecimiento de la urbanización de la ciudad y por la parcialización 

del terreno. El reducido espacio y la carencia de agua de riego limpia no 

permiten desarrollar esta actividad de manera intensiva, pero si para el 

autoconsumo de productos orgánicos. 

 

La Competitividad del agro se mide mediante el rendimiento o 

productividad, el producto más representativo en el Distrito de Chilca es 

el Maíz Choclo que cuenta con un rendimiento de 12.42 TN/Has con una 
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producción total de 69 Has, seguido maíz Amiláceo cuya productividad es 

2.09 TN/Has con una producción de 62 Has.  

 

CUADRO N° 20 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA (hectáreas) 

 
PRODUCTOS HECTÁREAS RENDIMIENTO PRODUCCIÓN (TN) 

Alcachofa 2 17.74 35.48 
Arveja grano 
seco  10 2.07 20.7 

Arveja grano 
verde 26 0.45 11.7 

Cebada grano 62 2.29 141.98 
Haba grano seco 14 2.12 29.68 
Haba grano 
verde 19 7.18 136.42 

Maíz Amiláceo 62 2.09 129.58 
Maíz choclo 69 12.42 856.98 
Papa 35 16.84 589.4 
Trigo 40 2.38 95.2 
Tumbo 1 8.53 8.53 
Total 340  2055.65 

                               Fuente: Dirección Regional Agraria de Junín �± Oficina de Información Agraria - Campaña 2011 
 

�x Actividad Pecuaria 

 

Un problema detectado en la zona urbana de Chilca es la carencia de 

espacios apropiados para el pastoreo de animales mayores, es por ello 

que la producción pecuaria no es significativa, sin embargo al año 2014, 

la producción de leche resalto con una producción de 247,11 tonelada, es 

decir se obtuvo un rendimiento de 1328,55 Kg por vaca, seguida de la 

producción de carne de vacuno con una producción de 137,68 Kg y un 

rendimiento de 263,25 kg de carne por vacuno.     

 

La parte de la comunidad de Tanquiscancha tiene espacios para criar 

animales  menores  en  los  cerros  y  espacios  de  la  quebrada.  Por  la 

dimensión no muy grande tampoco se puede masificar. 
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CUADRO N° 21 
PRODUCCIÓN PECUARIA  (kilogramos), 2014 

 
                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

�x Actividad Forestal 

 

Chilca tiene espacios forestados en las lomadas de Azapampa, Ocopilla, 

Tanquiscancha  y  en  Llamus,  en  los  alrededores  de  los  cauces  de 

riachuelos y  canales, lo  que  significa  en  conjunto  la presencia de 

regular  cantidad  de especies como eucalipto, molle, retamas, cactus y 

otros. 

 

b) Sector Secundario 

CUADRO Nº 22 
CHILCA ESTABLECIMIENTOS SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA 

 
 

Fuente: INEI: CENSO NACIONAL ECONÓMICO - 2008 

 

ESPECIE ( toneladas)  (Kg. X Unidad/Cabeza)  
CUY 7.09 1.31 
PORCINO 32.75 53.17 
OVINO 13.63 28.94 
VACUNO 137.68 263.25 
AVE 22.63 2.26 
LECHE 247.11 1328.55 
HUEVO 6.04 6.91 
 
Nota: La productividad de leche esta expresado en kilogramos por vaca/año. 
La productividad de huevos esta expresado en kilogramos por gallina/año. 
Fuente: Dirección Regional Agraria de Junín. 

Nº ACTIVIDAD ECONÓMICA 1/ TOTAL % 
1 Industrias manufactureras 252 8,3

6 2 Suministro de agua, alcantarillado 3 0,1
0 3 Construcción 8 0,2
7 4 Comercio al por mayor y al por menor 1748 58,0

2 5 Transporte y almacenamiento 51 1,6
9 6 Alojamiento y servicio de comida 319 10,5

9 7 Información y comunicación 237 7,8
7 8 Actividades inmobiliarias 14 0,4

9 Actividades profesionales, científicas y técnicas 28 0,9
10 Actividades administrativas y servicios de apoyo 38 1,2

6 11 Enseñanza privada 47 1,5
6 12 Servicios sociales y relacionados con la salud 

humana 
41 1,3

6 13 Artes, entretenimiento y recreación 11 0,3
14 Otras actividades de servicios 216 7,1

TOTAL 3013 100,0
0 



 
 
 

 

46 

PLAN ESTRATEGICO IN STITUCIONAL 2015- 2018 

�x Actividad Agroindustrial 

 

El distrito de Chilca alberga la presencia de empresas madereras que van 

depredando paulatinamente pequeños bosques que a su vez trae 

consecuencias negativas  como la generación desmedida del carbono. 

Cabe mencionar que las empresas madereras si bien es cierto ayudan 

demasiado en cuanto al dinamismo de la economía distrital ya que por 

medio de su agro industrialización genera un desarrollo económico 

diversificado, pero mediante una concientización y la aplicación de una 

economía ambiental adecuado se lograra un desarrollo socio económico 

sostenido en el tiempo. 

 

�x Actividad Industrial 

 

Este sector ocupa el 15% de las actividades principales, el sector 

industrial se caracteriza por tener pequeños establecimientos con bajos 

niveles de inversión, no existen inversiones privadas de mediana 

magnitud por la falta de  condiciones  favorables.  La  actividad  artesanal 

con inclusión de industria  se  reduce  al  6,4%  de centros artesanales, 

quienes cuentan con instrumentos caseros poco tecnificados y 

generalmente es a través del trabajo manual situación que se debe 

mejorar.  

 

�x Actividad Artesanal 

 

En el Distrito de Chilca la actividad artesanal a la cual se dedica la mayoría 

de su población son los textiles �± tejido a mano y palito. Otra actividad a 

la que se dedican es a la bisutería, estampados y teñidos. 

Por otro lado y no menos importante es la elaboración de pirotécnicos con 

diseño folclórico que se elaboran en los límites de Huancayo en la avenida 

Huancavelica, en la parte baja de Chilca y en la zona de Puzo y 

Auquimarca. 
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c) Sector Terciario 

 

�x Actividad Financiera 

 

El Distrito de Chilca tiene una gran dinámica comercial y financiera y es 

un foco estratégico para las nuevas instituciones de entidades 

comerciales que tienen planeado ingresar a este mercado. 

Chilca tiene 01 agencia de Banco de la Nación y cajeros de Banco de la 

Nación, agente BCP y Continental, y no menos resaltante también tiene 

un mall de Metro centro comercial importante en cuanto a competitividad 

comercial se refiere, asimismo se encuentra la presencia de Caja 

Municipal Huancayo, Financiera Mi Banco, EDYPIME Confianza, Caja 

Municipal Arequipa, CREDINKA, CREDISOLUCIÓN, otros. 

 

�x Actividad Turística 

 

La población y los líderes de Chilca, en diversos eventos, talleres, 

encuentros y reuniones han identificado que el futuro de Chilca dependerá 

mucho del rol turístico que desarrolle ya que es una forma de diversificar 

la base productiva de consumo primario exportador, por ello le han dado 

énfasis en los proyectos y en la visión referido a incentivar el crecimiento 

a este sector. 

 

�x Actividad Comercial e Industrial 

 

Chilca alberga la presencia de negocios como, carpinterías de madera, 

aserraderos, grifos de combustibles y lubricantes, carpinterías metálicas, 

talleres de soldadura, cerrajerías, talleres de reparación de baterías, 

talleres de planchado y pintado de vehículos, talleres de reparación 

automotriz, talleres de reparación de motos, vulcanizadoras, talleres de 

reparación de bicicletas, industria molinera, lavandería, tiendas de alquiler 

de ternos y vestidos, tiendas de venta de repuestos para motos, saunas, 

salones de recepción, fotocopiadoras, taller de confección de tolderías, 
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vidrierías, tienda de venta de productos naturales, tiendas de artesanías, 

empresas de materiales de construcción, tiendas de venta de dulces, 1 

distribuidor de cerveza, 6 tiendas de ventas de gaseosas, 1 depósito  de  

guano,  negocio  de  pinball,  taller  de  gasfitería,  locutorios, tiendas de 

ventas de repuestos automotriz, talleres mecánicos, servicios de lavado 

de vehículos, tiendas de lubricantes,  distribuidores  de  gas  propano, 

Centros  de  salud  particulares,  librerías, fábricas, cabinas de internet, 

bodegas, boticas, ferreterías y  salones de belleza.  

 

CUADRO Nº 23 
ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL DISTRITO DE CHILCA, 2010-2014 

 
 

                              

 

 

 

 

 

 

 

                                      Fuente: Sub Gerencia de Comercialización de la MDCH. 

 

Además, Chilca tiene 1 mercado (La Moderna) con 130 socios, 2 

mercadillos (Capac y Pumacagua) de 35 vendedores, la feria ganadera 

dominical en espacios de sitio Arqueológico de Coto Coto - Chilca (los 

días domingos), con asistencia de aproximadamente de 100 

propietarios/vendedores de animales mayores (reses) a los que se suma 

más de 200 vendedores de productos en general (comida, ropa, medicina 

veterinaria, abarrotes, tubérculo, y otros en general), 40 transportistas de 

carga (camión). 

 

�x Industrial 

 

Cuenta con 252 Industrias manufactureras (representa el 6% del total de 

4194 MYPES), 01 EPS suministro de agua y alcantarillado, 8 empresas 

constructoras, 1748 comercios al por mayor y menor, 1012 

PERIODO COMERCIO SERVICIO TOTAL % 

2010 69 101 170 10.0176783 

2011 204 232 436 25.6923984 

2012 143 173 316 18.6210961 

2013 151 315 466 27.4602239 

2014 83 226 309 18.2086034 

TOTAL 650 1047 1697 100 
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establecimientos de comercialización y repuestos de vehículos, 01 

Supermercado Metro, 319 establecimientos de alojamiento y servicios de 

comida, 51 empresas de transporte y almacenamiento, 237 negocios 

dedicados a información y comunicación, 14 empresas inmobiliarias y 12 

de alquiler de inmobiliarias, 47 centros de enseñanza privada, 41 servicios 

sociales relacionados con la salud humana, 28 empresas de 

profesionales, 11 negocios dedicados a la artes, entretenimiento y 

recreación y 53 establecimientos dedicadas a otras actividades de 

servicios y 350 negocios informales. 

 

En los últimos años la informalidad ha disminuido gracias a las facilidades 

en cuanto a autorizaciones de la Municipalidad, es por ello que del total 

de negocios informales registradas en el año 2013 se contaba con 

autorización al 66.10% de negocios informales y en el año 2014 se 

incrementaron al 76.57%, lo que se evidencia con los registros de 

Licencias otorgadas por la Municipalidad.  

 

�x Artesanal 

 

La artesanía que existe en el Distrito de Chilca es la producción de tejidos  

hechos a palitos de madres orientados a dar a conocer la cultura peruana 

hogareña, proyecto que se lleva acabo con apoyo de ONG que trabajan 

en Chilca.  

Por otro lado, Chilca también tiene dos camales de animales menores en 

Auray y en Puzo,  ambas son privadas y la producción de zapatos. 

También una artesanía y no menos importante son los productos 

pirotécnicos en la parte oeste del distrito cercano al Rio Mantaro es lo más 

resaltante ya que los diseños se elaboran con toques folclóricos.  
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5.5 ASPECTOS AMBIENTALES 
 

5.5.1 Calidad del aire 
 

El deterioro de la calidad del aire, debido fundamentalmente a las emisiones 

provenientes de las fuentes móviles, es otro de los problemas que afecta a las 

principalmente a la zona 

Metropolitana de Chilca, asimismo las emisiones provenientes de actividades 

industriales, pintura y solventes, pollerías, panaderías y ladrilleras. 

 

Entre las principales causas de la contaminación se puede señalar: la baja 

calidad de los combustibles líquidos por su alto contenido de contaminantes, 

entre ellos, el azufre en el diesel; las actividades productivas y extractivas que 

operan con tecnologías obsoletas y sin un control adecuado de emisiones 

(material particulado, gases y otros contaminantes); el parque automotor 

obsoleto y sin regulaciones adecuadas y las facilidades otorgadas para la 

importación de vehículos usados a partir del año 1992. 

 

CUADRO Nº 24 
DISTRITO DE CHILCA: PARQUE AUTOMOTOR, 2000-2011 

 
EMPRESA FLOTAS % 

TAXIS 5532 67.55 
AUTOS COLECTIVOS 1246 15.21 
CAMIONETAS RURALES 1564 19.10 
MASIVOS 536 6.54 

 EMPRESA INDEPENDIENTE FLOTAS % 

TAXIS INDEPENDIENTES 554 6.76 
CARGA Y DESCARGA 304 3.71 
SERVCIO ESCOLAR 18 0.22 

  8190 100.00 
           FUENTE: Gerencia de Tránsito y Transporte para El 2012 

 

Los principales impactos producidos por la contaminación del aire inciden 

directamente sobre la salud de la población expuesta. 
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5.5.2 Calidad del agua 
 

La calidad del agua de consumo humano según DIRESA (2011), en la 

provincia de Huancayo de los 268 puntos de muestra asignados, en los 28 

distritos de la provincia, respecto al componente FÍSICO-QUÍMICO, 5 (1.87%) 

puntos de la muestra se encontraron en riesgo (<0.3 mg/l de cloro Residual 

(ppm) de los cuales en mayor porcentaje 4 (1.49%) de los puntos en el distrito 

de Púcara, 33 (12.31%) puntos en mediano riesgo (0.3 mg/l-<0.5 mg/l de cloro 

Residual) de los cuales en mayor porcentaje 8 (2.99%) puntos en el distrito de 

Huayucachi y 231 (86.19%) puntos de la muestra en situación segura (>0.5 

mg/l de cloro Residual); respecto a la turbiedad 264 (98.61%) puntos de 

muestra se encontraban (<5 UNT) y ningún punto superior. 

 

Por lo que se puede concluir que la calidad del agua en el Distrito de Chilca 

respecto a su componente físico-químico es relativamente buena. Sin 

embargo, es necesario realizar acciones para lograr que el 100% respecto a 

mg/l de cloro residual sea seguro. 

 

5.5.3 Residuos Sólidos 
 

Actualmente la contaminación por residuos sólidos es alarmante, y se explica 

por factores como el crecimiento de la población (con hábitos de consumo 

inadecuados y educación ambiental precaria), los procesos migratorios 

desordenados, los flujos comerciales insostenibles y el inadecuado manejo de 

los residuos por la mayoría de municipalidades.  

 

En el  Distrito  de  Chilca la  recolección  de  residuos  sólidos  (>50 TM/día) 

es precaria, no hay atención permanente (Ni horarios establecidos para el 

recojo) hay un camión compactador, otro camión mediano y 03 pequeñas 

furgonetas, afecta  el  paisaje  urbanístico  y  crea  disconformidad  de  sus  

pobladores. Inundando las riberas de los riachuelos y espacios libres con 

basuras y estos ocasionan malos olores. No se tiene planta de tratamiento de 

la basura; es competencia de la municipalidad provincial y local. 
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CUADRO N° 25 
GENERACIÓN PER CÁPITA DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DEL 

DISTRITO DE CHILCA CON PROYECCION DEL CENSO DE 1993 

 
                            Fuente: Estudio de caracterización de residuos sólidos 2014 

 

GRÁFICO N° 05 
GENERACIÓN PROMEDIO DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIA  

(Kg/Persona/Día) 
 

 
                          Fuente: Estudio de caracterización de residuos sólidos 2014 
 

La Generación per cápita  de residuos sólidos en el Distrito de Chilca, se 

obtuvo un Promedio de Generación per cápita de RRSS  por estratos sociales 

(Kg), cuyo resultado es 0.44 (es decir, se genera 0.44 Kg de RRSS por cada 

habitante del Distrito de Chilca, proyectado para  2015 se genera 39.65 TN 

por día, de acuerdo al Estudio de Caracterización de RRSS en el Distrito de 

Chilca 2014. En No Domiciliarios la generación per cápita es del es 0.85 (es 

decir se genera 0.85 Kg de RRSS por cada establecimiento comercial del 

Distrito de Chilca, proyectado para  2015 se genera 3.56 TN por día, haciendo 

total de 43.22 TN por día, y en el año 2015 se generara 15,772.85 TN. Cabe 

mencionar que en la actualidad se encuentra en estudio  para la 

implementación de   una Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos. 

 

0.37

0.51
0.45

BAJO MEDIO BAJO MEDIO 

GENERACIÓN PROMEDIO DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIA  Kg/Persona/Día

Estrato Kg/Persona/Día 
Bajo 0.37 
Medio Bajo  0.51 
Medio  0.45 
Total Promedio 0.44 
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VI. CONTEXTO INTERNO INSTITUCIONAL 
 

6.1 ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 

La Municipalidad Distrital de Chilca, para cumplir sus funciones de promotor 

de desarrollo local cuenta con una estructura orgánica de acuerdo a sus 

funciones y competencias, así como cuenta con un soporte instrumental de 

documentos de gestión y planes institucionales debidamente articulados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ESTRUCTURA ORGANICA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHILCA  

Ordenanza Municipal N° 142-2011-MDCH/CM 
 
 
 
 

GERENCIA DEL ORGANO DE 
CONTROL INSTITUCIONAL 

PROCURADURIA MUNICIPAL 

Comisión de Regidores 

Comité de Vaso de Leche  

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

Sub Gerencia de 
Personal  

Sub Gerencia de 
Abastecimiento 

ALCALDÍA 

Sub Gerencia de 
Contabilidad 

GERENCIA DE 
ASESORÍA LEGAL 

GERENCIA DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA 

GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO Y TURISMO  

Sub Gerencia de Fiscalización 

Sub Gerencia de  RR.PPP. 
 e Imagen Institucional 

SECRETARIA GENERAL 

Sub Gerencia de 
Tesorería 

GERENCIA MUNICIPAL 

Concejo de Coordinación Local  

Junta de Delegados Vecinales  

Comité Distrital de Defensa Civil  

Comité de Seguridad Ciudadana 

Sub Gerencia de Planes 
de Desarrollo y   OPI 

Sub Gerencia de Procesos  
e Informática  

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sub Gerencia de Servicios  
Públicos  

GERENCIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y MEDIO 

AMBIENTE 

GERENCIA DE  OBRAS  
PUBLICAS 

Sub Gerencia de Estudios 
y Proyectos  

ESMUCH 

Sub Gerencia 
de Comercialización 

Sub Gerencia de Reg. y 
Orientación Tributaria 

Sub Gerencia de 
Promoción e Inclusión 

Social  

 

Sub Gerencia de Recaudación 

Sub Gerencia de Plan. 
Urbano y Catastro 

INSTITUTO DE CULTURA 

Sub Gerencia de 
Ejecución de Obras 

CONCEJO MUNICIPAL 

GERENCIA DE  
DESARROLLO URBANO 

GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL  
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6.2 ANÁLISIS DE FODA INSTITUCIONAL 
 

El análisis FODA es una herramienta de gestión que nos brinda información 

necesaria para la adopción de acciones, así como para la presentación de 

mejoras de proyectos, programas y actividades. 

El análisis estratégico implica la revisión de las Fortalezas, Debilidades, 

Oportunidades y Amenazas de la Institución: es decir, el reconocimiento de 

los aspectos, positivos y negativos, tanto el interior como del exterior, por lo 

que, es necesario definir los conceptos que comprende la palabra FODA: 

 

FORTALEZAS :  

Factores internos positivos con que cuenta la Institución. 

OPORTUNIDADES:  

Factores externos, son aspectos positivos que se encuentran en el entorno. 

DEBILIDADES:  

Factores internos, negativos de la Institución que deben reducirse o 

eliminarse. 

AMENAZAS:  

Factores externos, son aspectos negativos que pueden obstaculizar el logro 

de objetivos trazados por la Institución. 

 

Habiendo definido los conceptos, se trabajó con los Gerentes, Sub Gerentes 

y Responsables de Área de la  Municipalidad Distrital de Chilca, la realización 

del análisis respectivo, con la información recogida se ha resumido el análisis 

FODA de la Institución municipal. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

55 

PLAN ESTRATEGICO IN STITUCIONAL 2015- 2018 

 6.2.1 ANÁLISIS INTERNO 
 

CUADRO N° 26 
VARIABLES DE LA FODA INSTITUCIONAL 

 
 

FORTALEZAS  
 

DEBILIDADES  

1.- La Gestión actual cuenta con mayor 
conocimiento sobre las necesidades de la 
población del distrito. 

2.- Contamos con políticas de seguridad, un 
plan de mantenimiento preventivo y correctivo 
de equipos tecnológicos e informáticos.        

3.- Se cuenta con un canal de dialogo con la 
población, capacidad de organización y juntas 
vecinales consolidadas. 

4.- Existencia de proyectos que contribuirán  
con el desarrollo del distrito.  

5.- Coordinación permanente entre el alcalde y 
los funcionarios de la municipalidad. 

6.- Gobierno local que promueve una gestión 
transparente. 

7..-Municipalidad con Tecnologías de 
Información y Comunicación.  
 

8.- Documentos de gestión actualizados 
(TUPA, MOF, ROF, entre otros). 

1.- inadecuada Infraestructura municipal para 
brindar servicios de calidad.  

2.- Carencia de un plan de incentivos para el 
personal municipal. 

3.- Limitada oportunidad de desarrollo y 
fortalecimiento de  capacidades del personal. 

4.-  Demora en la admisión de los  trámites 
administrativos de la Municipalidad. 

5.- Discontinuidad del trabajo planificado por el 
cambio de Gestión Municipal 

6.- Deficiente clima laboral y trabajo en equipo.  

 

          
        Elaboración: Equipo Técnico 
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6.2.2 ANÁLISIS EXTERNO 
 

CUADRO N° 27 
VARIABLES DE LA FODA INSTITUCIONAL 

  
 

OPORTUNIDADES  
 

AMENAZAS  

1.- Presencia de organismos e instituciones 
para alianzas estratégicas. 

2.- acceso a nuevas tecnologías de 
información y comunicación. 

3.- Capacitaciones realizadas por 
instituciones del estado. 

4.- Buena relación con instituciones públicas 
y privadas. 

5.- Mercado laboral calificado en gestión 
pública. 

6.- Aceptación favorable por parte de la 
población, a las políticas de diálogo directo 
con su autoridad municipal. 

7.- Existencia de un gran número de 
contribuyentes en el distrito. 

8.- existencia del plan nacional de incentivos 
de la gestión pública-MEF. 

1.- Incremento de la migración ocasiona mayor 
demanda de servicios básicos. 

2.- Débil conciencia tributaria de los vecinos. 

3.- Crecimiento urbano informal y desordenado en el 
distrito. 

4.- Incremento de la corrupción en las 
organizaciones públicas. 

5.- Incremento de la inseguridad ciudadana. 

6.- Medios de comunicación distorsionan 
información sobre la gestión. 

 

          
        Elaboración: Equipo Técnico 

 

 

A continuación de desarrollar una justificación de las variables FODA sintetizadas en el 
cuadro anterior. 

a) FORTALEZAS 

 

1. La Gestión actual cuenta con mayor conocimiento sobre las necesidades de la 

población del distrito. 

 

La gestión actual conoce con mayor conocimiento sobre las necesidades de la 

población por realizar reuniones de coordinación con los comités vecinales  de las 
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diferentes zonas del distrito de chilca. Los cuales manifiestan su problemática e 

incomodidad, con la finalidad de plantear soluciones adecuadas y efectivas. 

 

2. Contamos con políticas de seguridad, un plan de mantenimiento preventivo y 

correctivo de equipos tecnológicos e informáticos. 

 

�x Se cuenta con procesos de gestión de tecnologías de la información. 

�x Los sistemas de información existentes son: Sistema de Rentas, Sistema de 

Tesorería, Sistema de Administración Tributaria, Sistema de Registro Civil, 

Sistema de Almacén, Sistema de Control de Asistencia. 

�x Se cuenta con el Sistema de Trámite Documentario en Mesa de Partes y 

diferentes oficinas de la MDCH. 

�x Se realizan copias de seguridad diariamente de los sistemas informáticos. 

�x Se mantienen operativos los equipos de cómputo a través de los 

mantenimientos correctivos y preventivos realizados. 

 

CUADRO N°28 
 ACTIVIDADES REALIZADAS PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 Y CORRECTIVO DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS E INFORMÁTICOS, 2014 
 

 

ACTIVIDAD 

TRIMESTRE 

I II III IV 

Mantenimiento preventivo 36 36 34 30 

Mantenimiento correctivo 24 24 22 20 

Asistencia técnica 608 585 542 572 
 

            FUENTE: Memoria Anual de la Municipalidad Distrital de Chilca  2014. 

 

3. Se cuenta con un canal de dialogo con la población, capacidad de organización 

y juntas vecinales consolidadas. 

 

La Municipalidad Distrital de Chilca cuenta con un canal de diálogo directo con la 

población, capacidad de organización y juntas vecinales consolidadas.  
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Se realizan reuniones con las juntas vecinales, a fin de dar solución a la problemática 

que aqueja a la población del distrito.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la municipalidad de Chilca existen los siguientes órganos de coordinación: 

�x Consejo de Coordinación Local 

�x Juntas de Delegados Vecinales 

�x Comité Ditrital de Defensa Civil 

�x Comité de Seguridad Ciudadana 

�x Comité de Vaso de leche 

Los cuales vienen trabajando de manera articulada para un mejor desarrollo del 

Distrito. Además se ha realizado una serie de actividades para un trabajo conjunto entre 

autoridades y la población. 
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Intervención con los integrantes del CODISEC en un patrullaje mixto conjunto  en el jr.  

Gamarra y jr. Amazonas con la finalidad de persuadir a personas de mal vivir. 

 

 

 

 

 

 

 

Intervención en un patrullaje mixto con integrantes del CODISEC en el sector de 

Azapampa. 

 

4. Existencia de proyectos que contribuirán  con el desarrollo del distrito. 

 

Los proyectos priorizados en el ejercicio fiscal 2015 de acuerdo a las asignaciones en 

el Presupuesto Institucional fueron debidamente concertados con la sociedad civil a 

través del proceso participativo; los cuales se hacen de conocimiento público en aras 

de una gestión transparente y esperando que a través de su difusión se reciban los 

aportes y sugerencias que permitan mejorar la gestión municipal en los años venideros, 

lo cual sin duda redundará en beneficio de la población chilquense. 
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CUADRO N° 29 
PROYECTOS PRIORIZADOS 2015 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº
ORDE

N
NOMBRE DEL PROYECTO PUNT MONTO

COFINANC. 
APORTE DE 

VECINOS

PIA  - MDCH          
2015

1
MEJORAMIENTO VIAL JR. CIRO ALEGRIA, PJE 
MARIATEGUI,QUINUA,SAN MARCOS I ETAPA

60 S/. 200,000.00 S/. 30,000.00 S/. 170,000.00

2
MEJORAMIENTO VIAL DEL JR. AMAZONAS TRAMO 
(JR.MANCO CAPAC- MCAL CACERES)

59 S/. 354,188.45 S/. 70,837.69 S/. 283,350.76

3
MEJORAMIENTO VIAL DEL JIRON JOSE OLAYA 
TRAMO PUEBLO UNIDO - J IBARRA    - I ETAPA

58 S/. 200,000.00 S/. 40,000.00 S/. 160,000.00

4
CONSTRUCCION DE PONTON CARROZABLE  EN EL 
PJE ANCALA (NUEVA ESPERANZA- ANCALA)

56 S/. 96,411.00 S/. 8,676.99 S/. 87,734.01

5
PAVIMENTACION DE CONCRETO RIGIDO DEL JR. J. 
BASADRE (JR. ESMERALDA-SUCRE)  I ETAPA

55 S/. 200,000.00 S/. 30,000.00 S/. 170,000.00

6 MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DEL PJE. 
ANCALA

53 S/. 222,030.00 S/. 66,609.00 S/. 155,421.00

7 MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DE LA 
AVENIDA AURAY.

52 S/. 100,000.00 S/. 15,000.00 S/. 85,000.00

8
MEJORAMIENTO VIAL AV. GRAL. CORDOVA 
TRAMO M CASTILLA-RIO ALI-CHILCA

50 S/. 100,000.00 S/. 2,000.00 S/. 98,000.00

9 AMPLIACION SERV.AGUA POTABLE PASAJE LOS 
CACTUS - COTO COTO

50 S/. 23,182.00 S/. 5,795.50 S/. 17,386.50

10
CONSTRUCCION DE LOCAL MULTIFUNCIONAL PARA 
LA INTEGRACION CULTURAL"CHILCAHUASI" 
AURAY I ETAPA

50 S/. 100,000.00 S/. 18,720.00 S/. 81,280.00

11

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE SERVICIOS 
PARA LA INTEGRACION CULTURAL RECREATIVO Y 
DE ESPARCIMIENTO ANEXO DE LLAMUS-
AUQUIMARCA

50 S/. 100,000.00 S/. 19,000.00 S/. 81,000.00

12
PROYECTOS DE CONTINUIDAD EN EJECUCION  
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2014

 S/. 350,000.00

13
COFINANCIAMIENTO PROG. SANEAMIENTO BASICO 
(BARRIOS FORTALEZA, SAN MIGUEL Y AZAPAMPA)

S/. 120,000.00

14
MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS, MURO DE 
CONTENCION-PUEBLO UNIDO(J.IBARRA-J OLAYA)  
G.DE LA VEGA (P.UNIDO-14 DE JULIO)

46 S/. 746,568.00

15
MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DEL JR. 
GENERAL GAMARRA  TRAMO (MANUAL SCORZA-
LA ESPERANZA)

44 S/. 242,909.35

16
MEJORAMIENTO DE PISTAS DEL PASAJE JOSE 
OLAYA TRAMO JR. TUPAC AMARU CON JR. 2 DE 
MAYO DEL BARRIO PISHUPYACUM, DISTRITO DE 

42 S/. 145,662.00

17
AMPLIACION SERV.AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO DE AZAPAMPA

42 S/. 5,531,571.00

18
MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS A NIVEL DE 
ASFALTADO DEL JR. FCO. TOLEDO TRAMO QUINUA-
JR. SAN MARTIN DISTRITO DE CHILCA

40 S/. 368,464.73

19
INSTALACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN 
LOS BARRIOS DE MIRADOR, SAN MIGUEL, 
FORTALEZA, VILLARETAMA-CHILCA

38 S/. 1,053,580.00

20
CREACION DE PUENTE CARROZABLE EN EL BARRIO 
HUALASHUATA-NUEVA GENERACION, DISTRITO DE 
CHILCA - HUANCAYO - JUNIN

S/. 337,957.00

21
MEJORAMIENTO VIAL JR. AMAZONAS (JR. 
ANTONIO DE ZELA-JR.14 DE JULIO)

S/. 530,200.00

22
MEJORAMIENTO VIAL PROLONGACION AREQUIPA 
(JR. UNION -PASAJE MICAELA BASTIDAS)

S/. 739,735.00

23
CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS JR. 28 DE 
JULIO (CIRO ALEGRIA-RIO ALI,JR LA UNION :LEGUIA 
AREQUIPA)

S/. 800,000.00

24
CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS JR. 
BOLOGNESI (RIO CHILCA-AV. LEONCIO PRADO)

S/. 222,030.00

25 PAVIMENTACION DEL JIRON LA ESPERANZA Y 
PASAJE AURORA.

S/. 216,198.00

26
MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DEL JIRON 
SANTA ROSA (LEONCIO PRADO-RIO CHILCA)

S/. 256,001.00

27 PAVIMENTACION DEL JIRON VILLA AZAPAMPA Y 
PASAJES

28
INSTALACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
PRIMER NIVEL "PUESTO DE SALUD"

1,859,172.3
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CUADRO N° 30 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS - AÑO FISCAL 2015 

PROYECTO PIA PIM 

2084635: MEJORAMIENTO VIAL DEL JR. AMAZONAS TRAMO JR. 
MARISCAL CACERES -JR. MANCO CAPAC- CHILCA, PROVINCIA DE 
HUANCAYO - JUNIN 283,351 406,330 
2103447: MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DEL JR. GRAU, TRAMO, 
AV. FERROCARRIL-RIO CHILCA, Y PSJE. LOS GIRASOLES, DISTRITO DE 
CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 0 10,572 
2104549: MEJORAMIENTO VIAL DEL JR. FCO. TOLEDO TRAMO JR. SAN 
MARTIN - RIO ALI, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 0 89,453 
2104934: MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE LOSA DEPORTIVA 3 DE 
OCTUBRE, DEL BARRIO LA ESPERANZA, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 0 44,552 
2126882: MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DE LA AV. AURAY, 
TRAMO: AV. PANAMERICANA SUR - AV. PROGRESO, DISTRITO DE 
CHILCA, PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNIN 85,000 0 
2128279: MEJORAMIENTO VIAL DE LA AV. LOS INCAS TRAMO AV. 
LEONCIO PRADO - RIO CHILCA, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - 
JUNIN 0 25,000 
2128290: MEJORAMIENTO VIAL DEL JR. ANCASH TRAMO JR. MCAL. 
CACERES - AV. LEONCIO PRADO DEL, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO 
- JUNIN 0 13,504 
2128292: MEJORAMIENTO VIAL DEL JR. AUQUIMARCA, JR. LAS ROSAS, 
JR. SANTA CECILIA TRAMOS AV. FERROCARRIL - JR. TUPAC AMARU Y 
PSJE. LOS CLAVELES Y PSJE. TOVAR DEL BARRIO PUZO, DISTRITO DE 
CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 0 28,842 
2128298: MEJORAMIENTO VIAL DEL JR. JOSE OLAYA TRAMO JR. PUEBLO 
UNIDO - AV. JACINTO IBARRA, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 160,000 89,667 
2128301: MEJORAMIENTO VIAL DEL JR. LAS PALMAS TRAMO AV. LOS 
INCAS - JR. LOS ALISOS Y PSJE. LOS ANGELES, PSJE. LOS ARCANGELES 
Y PSJE. ARROYO, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 0 12,865 
2128305: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DEL JR. 
SAUL MUÑOZ MENACHO TRAMO: JR. TUPAC AMARU - AV. LOS INCAS; JR. 
PACHACUTEC TRAMO: JR. SAUL MUÑOZ M. - AV. LEONCIO PRADO Y 
PASAJES SANTA INES Y AGUIRRE, ANEXO AUQUIMARCA, DISTRITO DE 
CHILCA - HUANCAY 0 15,600 
2128309: MEJORAMIENTO VIAL DEL JR.PUMACAHUA TRAMO AV.LEONCIO 
PRADO-JR. 2 DE MAYO, JR. AMAZONAS, JR. LA FLORIDA TRAMOS 
AV.MCAL. CASTILLA-JR. MCAL.CACERES Y PSJES.MEJIA-VILCAHUAMAN, 
DEL BARRIO SANTISIMA CRUZ DE CHILCA, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 0 490,753 
2136313: CONSTRUCCION DE ALCANTARILLA DE PASO VEHICULAR 
SOBRE EL RIO ANCALA EN EL PSJE. ANCALA DEL BARRIO NUEVA 
ESPERANZA, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 87,734 113,933 
2149324: MEJORAMIENTO VIAL DEL JR. TUPAC AMARU TRAMO RIO 
CHILCA - AV. 9 DE DICIEMBRE, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 0 240,805 
2151521: CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO DEL SECTOR LAS LOMAS - DISTRITO DE CHILCA, PROVINCIA 
DE HUANCAYO, REGION JUNIN 0 22,770 
2167952: MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE DESAGUE PLUVIAL EN EL 
PJE. ARENALES (TRAMO: AV. LA ESPERANZA - PJE. YURIMAGUAS) Y PJE. 0 2,644 
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YURIMAGUAS (TRAMO: JR. MANUEL SCORZA - PJE. ARENALES), 
DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 
2192119: MEJORAMIENTO VIAL DEL JR. JORGE BASADRE TRAMO: JR. 
SUCRE - PJE. ESMERALDA, PASAJE LOS ANGELES Y PASAJE LAS 
FLORES, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 170,000 4,160 
2195588: AMPLIACION, MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO 
INICIAL ESCOLARIZADO EN LA I.E. NRO 430 ROSA DE LOS ANGELES DE 
AZAPAMPA, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 0 1,792,979 
2195728: INSTALACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LOS 
BARRIOS DE MIRADOR SAN MIGUEL, FORTALEZA, VILLARETAMA, 
DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 0 24,190 
2199315: MEJORAMIENTO VIAL DE LA AV. GRAL. CORDOVA TRAMO AV. 
MCAL. CASTILLA - RIO AHALI, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 98,000 0 
2204232: AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE SERVICIOS PARA LA 
INTEGRACION CULTURAL, RECREATIVO Y DE ESPARCIMIENTO ANEXO 
DE LLAMUS-AUQUIMARCA, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 81,000 0 
2204657: CONSTRUCCION DE LOCAL MULTIFUNCIONAL PARA LA 
INTEGRACION CULTURAL CHILCAHUASI EN EL CENTRO POBLADO DE 
AURAY, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 81,280 0 
2206422: CREACION DE VEREDAS EN LOS BARRIOS SAN FERNANDO I Y 
II, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 0 9,078 
2212822: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD DEL 
JR. AUGUSTO B. LEGUIA (CDRAS 18-19), JR. PROGRESO (CDRA. 01), Y 
PSJE. VICTOR MENDOZA, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 0 17,061 
2213743: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DEL JR. 
PROGRESO, TRAMO: JR. AUGUSTO B. LEGUIA - AV. GENERAL CORDOBA 
DEL, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 0 21,496 
2215407: MEJORAMIENTO VIAL BARRIO PEÑALOZA JR SCORZA(RIO 
CHILCA-PRADO) JR M CACERES(CDRA 1- 3 DE OCTUBRE) JR 3 DE 
OCTUBRE(M CACERES-LOS INCAS) PJ. LOS INCAS(CHAMORRO-SCORZA) 
PJ CHAMORRO, PJ LOS ANGELES, PJ PEÑALOZA, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 0 22,088 
2215426: MEJORAMIENTO VIAL DEL JIRON CIRO ALEGRIA - CUADRA 5, 
PASAJE JOSE C. MARIATEGUI - CUADRAS 1 Y 2, PASAJE QUINUA - 
CUADRA 1 Y PASAJE SAN MARCOS - CUADRA 1, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 170,000 576,031 
2215450: MEJORAMIENTO VIAL DEL PASAJE PEDRO PERALTA TRAMO AV. 
JACINTO IBARRA - PASAJE ANTONIO DE ZELA, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 0 9,049 
2215462: MEJORAMIENTO VIAL JR. AMAZONAS TRAMO AV. PROCERES - 
JR. ANTONIO DE ZELA, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 0 16,109 
2217430: AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN 
LOS NIVELES INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA I.E. FE Y ALEGRIA 
N 66 BUEN SOCORRO DEL ANEXO DE AZAPAMPA, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 0 3,781,760 
2218684: CREACION DE LOSA DEPORTIVA DE USOS MULTIPLES DEL 
BARRIO CAHUIDE, ANEXO DE AUQUIMARCA, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 0 9,344 
2222464: MEJORAMIENTO DE LA LOSA DEPORTIVA DEL BARRIO DE SAN 
CRISTOBAL ALTO, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 0 8,755 
2237917: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL NIVEL 
PRIMARIO DE LA I.E. NRO 31543 TUPAC AMARU DEL CENTRO POBLADO 
DE AZAPAMPA, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 0 11,000 
2245349: MEJORAMIENTO VIAL DEL JR. 3 DE OCTUBRE TRAMO JR. 
MARISCAL CACERES A PJE. RIO CHILCA, PJE. TUNGASUCA TRAMO JR. 0 17,568 
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MARISCAL CACERES A PJE. CESAR VALLEJO, PJE. TUPAC AMARU 
TRAMO JR. 3 DE OCTUBRE A PJE TUNGASUCA, EN LA ASOCIACION DE 
VIVIENDA TUPAC AMARU, DI 
2263925: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DEL 
PASAJE ANCALA DEL SECTOR DE ANCALA, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 0 246,489 
2274158: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD DEL 
JR. AMAZONAS TRAMO: JR. TUPAC AMARU - AV. LOS HEROES DEL, 
DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 0 23,231 
2274666: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DE LA 
PROLG. AREQUIPA, TRAMO PSJ. LOS INCAS - AV. LOS HEROES, 
AZAPAMPA, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 0 35,698 
2278340: CREACION DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO PLUVIAL EN EL 
JIRON AURAY TRAMO AV. PANAMERICANA SUR - JR. PROGRESO, 
DISTRITO DE CHILCA, PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNIN 0 81,592 
2281391: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO EDUCATIVO DE 
LA I.E. 30153 MARIA N. SALAZAR AGUILAR, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 0 11,000 
2296942: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE DRENAJE PLUVIAL DE 
LAS VIAS: JR. SANTA ROSA, JR. LA MAR, JR. GARCILAZO DE LA VEGA, JR. 
PUMACAHUA Y PSJES. TORRES, SAN ANTONIO, ANCALA, DIEGO 
FERRER, ELIAS AGUIRRE Y GUIDO EN EL BARRIO DE PISHUPYACUN, 
DISTRITO DE CHILCA 0 9,000 

Fuente: TRANSPARENCIA-MEF 

 

5. Coordinación permanente entre el alcalde y los Funcionarios de la municipalidad. 

 

Cada jueves de cada semana el titular de pliego de la Municipalidad Distrital de Chilca 

realiza  una reunión  con todos los funcionarios que laboran en la institución, donde se 

toman acuerdos referidos a asuntos específicos de interés público, vecinal o  

institucional, que  expresan la voluntad  del órgano de gobierno para  practicar un  

determinado  acto  o sujetarse  a  una  conducta o norma  institucional. 

 

6. Gobierno local que promueve una gestión transparen te. 

 

�9 Actualización y mantenimiento al portal web 

 

En el portal de la municipalidad se brinda información general del día a día de la gestión 

edil 2015 �± 2018 como: de las actuales autoridades, funcionarios y directorio telefónico, 

preguntas frecuentas de los diferentes tramites, los instrumentos de gestión, normas 

municipales emitidas, convocatorias, horarios de atención, libro de reclamaciones y 

otros. 
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�9 Fortalecimiento de los perfiles de la Municipalidad distrital de Chilca en la s 

redes sociales . 

En Facebook:https://www.facebook.com/munichilca.gob.pe 
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En Twitter:https://twitter.com/munichilca 

 

En YouTube:https://www.youtube.com/munichilca 
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7. Municipalidad con Tecnologías de Información y Comunicación.  

 

La municipalidad distrital de Chilca ha Implementado en las diferentes áreas equipos 

de cómputo acorde a la actual tecnología, para un mejor desenvolvimiento  de los 

trabajadores, para la atención a los administrados y/o contribuyentes. 

 

Se cuenta con sistemas de información : Sistema de Rentas, Sistema de Tesorería, 

Sistema de Administración Tributaria, Sistema de Registro Civil, Sistema de Almacén, 

Sistema de Control de Asistencia. 

 

8. Documento de gestión actualizados 

Los documentos de gestión institucional de la Municipalidad Distrital de Chilca, son los 

siguientes: 

ROF (Reglamento de Organización y Funciones) 

Aprobación ROF - Ordenanza Municipal N°151-2012-MDCH  

ORGANIGRAMA 

Aprobación de la Estructura Orgánica - Ordenanza Municipal N°142-2011-MDCH  

MOF (Manual de Organización y Funciones) 

Aprobación MOF - Decreto de Alcaldía N° 009-2015  

CAP (Cuadro de Asignación de Personal) 

Ordenanza Municipal Nº 189-2015-MDCH/CM  

TUPA (Texto Único de Procedimientos Administrativos) 

Ordenanza Municipal Nº 180-MDCH/CM 
 

b)  DEBILIDADES 

1. Inadecuada infraestructura municipal para brindar servicios de calidad. 

El crecimiento de la población del distrito de Chilca, así como la demanda de nuevos 

servicios generado por la transferencia de nuevas funciones dentro de la política de 
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descentralización y modernización del Estado, hace necesario el incremento de recursos 

humanos y sedes administrativas, por lo que es necesaria la construcción de una nueva  

infraestructura institucional para brindar mejores servicios a la población. 

  

Esto se puede observar en la congestión de las oficinas con personal que cumple funciones, 

mayor afluencia de usuarios que congestionan los pasadizos, lo que ocasiona finalmente 

desorden y riesgo para los que desarrollan sus actividades y visitan la sede central de la 

Municipalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pisos, ventanas, ventilación e, instalaciones eléctricas, se encuentran en situaciones 

deplorables. 
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2. Carencia de un plan de incentivos para el personal municipal. 

No se le incentiva al personal que labora en la Municipalidad de Chilca por el buen 

desempeño de sus habilidades, capacidades y destreza del personal. 

 

3. Limitada oportunidad de desarrollo y fortalecimiento de  capacidades del personal. 

Escasa capacitación y promoción de fortalecimiento de capacidades del personal que 

labora en la institución, debido a la falta de recursos destinados a este rubro, y al poco 

interés por parte de los funcionarios en promover el mejor desempeño del personal y la 

poca valoración de capacidades. 

No se cuenta con espacio adecuado para el desarrollo de capacitaciones dirigidas al 

personal en general de la Entidad �F�R�P�R���H�V���X�Q���³�$�X�G�L�W�R�U�L�X�P�´�� 

 
4. Demora en la admisión de los trámites administrativos de la municipalidad 

Existe demora en la recepción y traspaso de los  trámites administrativos entre distintas 

áreas de la Municipalidad. 

No existe un documento de gestión donde estipula el tiempo que deba requerir la atención 

de un determinado documento, Manual de Procesos (MAPRO). 
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5. Discontinuidad de trabajo planificado por el cambio de gestión municipal. 

El cambio de gestión municipal genera discontinuidad del trabajo planificado.  

 

6. Deficiente clima laboral y trabajo en equipo. 

Existe clima laboral deficiente, debido a que el personal no mantiene una identificación con 

su entidad, debido a la existencia de diferentes niveles remunerativos. El personal es 

renuente a trabajar en equipo, con ciertos niveles de comunicación interna, no motivado y 

una actitud indiferente a los valores corporativos. 

 

c) OPORTUNIDADES 

1. Presencia de organismos e instituciones para alianzas estratégicas. 

En la región Junín se concentra instituciones privadas como: La Cámara de Comercio y 

Producción de Huancayo, los Colegios Profesionales como: Colegio de Ingenieros, Colegio 

de Contadores, Colegio de Economistas, Colegio Médico entre otros, que  permite  firmar 

convenios que pueden desarrollar programas y proyectos según sus especialidades y la 

conformación de alianzas estratégicas. 

  

2. Acceso  de nuevas tecnologías de información y comunicación. 

El gobierno electrónico se refiere al uso de las Tecnologías de información y comunicación 

(TIC) en los órganos de la administración pública para mejorar la información y los servicios 

ofrecidos a los ciudadanos, orientar la eficacia y eficiencia de la gestión pública e 

incrementar sustantivamente la transparencia del sector público y la participación de los 

ciudadanos. Es una herramienta fundamental para la modernización de la gestión pública, 

en tanto complementa y acompaña la gestión por procesos, apoya el seguimiento y la 

evaluación, y permite impulsar el gobierno abierto.   

 

3. Capacitaciones realizadas por instituciones del estado. 

Cada institución del estado realiza programas de capacitación para el desarrollo del 

personal administrativo de toda Municipalidad. 
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4. Buena relación con instituciones públicas y privadas. 

En la Región, se concentra una serie de instituciones públicas y privadas que permiten el 

desarrollo de la economía local, así como permite dinamizar su economía y orientar mejorar 

la calidad de vida de su población. 

 

La Municipalidad Distrital de Chilca tiene  buena relación con, el Sistema Nacional de 

Inversiones Públicas (SNIP) que tiene la función sustantiva de fortalecer la capacidad 

institucional del Sector Público en su proceso inversionista desarrollando acciones 

tendientes al cumplimiento de este propósito, basado en el reconocimiento del efecto del 

perfeccionamiento del recurso humano en la eficiencia del uso de los recursos públicos. 

 

5. Mercado laboral calificado en gestión pública. 

Las Universidades en la ciudad de Huancayo, forman profesionales altamente capacitados 

en maestrías y doctorados como son: Gerencia Pública, Gestión Gubernamental, 

Contabilidad, Auditoria Financiera, Gestión de Medio Ambiente entre otros, lo que permite 

a la municipalidad contar con profesionales de alta especialización. 

Además, existe programa de becas integrales para profesionales a nivel nacional, que es 

posible aprovechar mejor y capacitar a los servidores de carrera. 

  

6. Aceptación favorable por parte de la población, a las políticas de diálogo directo 

con su autoridad municipal.  

Las políticas de dialogo de la Municipalidad, son aceptadas por la población de acuerdo a 

las juntas vecinales que se llevan a cabo. 

 

7. Existencia de un gran número de contribuyentes en el distrito. 

La Población del distrito de Chilca según el INEI 2007, alcanzo 77,392 habitantes, presenta 

un crecimiento de 1,78% anual, (Periodo 1993-2007), la población proyectada para el 2015 

alcanza 89,124 habitantes; predominando el sexo femenino con 52.88% y el masculino 

47.12%; con una densidad de 3,214 habitantes/Km2.    

 

 
 



 
 
 

 

73 

PLAN ESTRATEGICO IN STITUCIONAL 2015- 2018 

CUADRO N° 31 
DISTRITO DE CHILCA: DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN, 2015 

 
                                                   

 

 

 

 

 

 

 

                  Fuente: INEI 2007, Proyectado al Año 2015 

La migración influye directamente al crecimiento poblacional del distrito. Asimismo, 

aumentándose considerablemente el número de contribuyentes. 

 

CUADRO N° 32 
CONTRIBUYENTES EN EL DISTRITO DE CHILCA 

FUENTE: Memoria Anual de la Municipalidad Distrital de Chilca  2011-2014. 

La población de chilca tiene una tasa anual de crecimiento de 1.92%, en los últimos cuatro 

años el número de contribuyentes en el distrito de Chilca ha crecido, lo que indica una 

tendencia positiva que seguirá incrementándose.  

 
GRÁFICO N° 06 

CONTRIBUYENTES EN EL DISTRITO DE CHILCA 
 

 

 

 

 

 

                       FUENTE: Memoria Anual de la Municipalidad Distrital de Chilca  2014. 

SECTOR CLASIFICACIÓN VIVIENDAS POBLACIÓN % 

CHILCA URBANO 19,202 85,424 94.80 
AZAPAMPA RURAL 286 1,108 1.23 
AURAY RURAL 285 1,216 1.35 
TANQUISCANCHA RURAL 326 1,388 1.54 
LLAMUS RURAL 249 883 0.98 
POBLACION 
DISPERSA 

RURAL 59 90 0.10 

TOTAL   20,408 89,124 100.00 
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8. Existencia del Plan Nacional de Incentivos de la Gestión Pública �± MEF 

El Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal (PI) es un 

instrumento del Presupuesto por Resultados (PpR), cuyo objetivo principal es impulsar 

reformas que permitan lograr el crecimiento y el desarrollo sostenible de la economía local 

y la mejora de su gestión, en el marco del proceso de descentralización y mejora de la 

competitividad.  

 

El PI implica una transferencia de recursos condicionada al cumplimiento de metas que 

deben alcanzar las municipalidades en un período de tiempo determinado. 

 

El gobierno nacional para el año 2013, destino a la Municipalidad Distrital de Chilca un 

�S�U�H�V�X�S�X�H�V�W�R���L�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�D�O���G�H���D�S�H�U�W�X�U�D�����3�,�$�����G�H���V�����������¶��84,969.00, el cual el 31-12-2013 se 

�R�E�W�X�Y�R�� �X�Q�� �S�U�H�V�X�S�X�H�V�W�R�� �0�R�G�L�I�L�F�D�G�R�� �G�H�� �V������ �����¶����4,970.00 incrementándose en 

s/.���¶������,001.00 provenientes de saldos de balance, Transferencias del plan de incentivos; 

transferencias  del programa Trabaja Perú, entre otros.   

 

d)  AMENAZAS 

1. Incremento de la migración ocasiona mayor demanda de servicios básicos. 

El distrito de Chilca es uno de los distritos que albergan mayor número de inmigrantes 

después de: El Tambo 52.7 %, Pilcomayo 51.7 % y Chilca 45.9 %, según el Instituto Nacional 

de Estadística e Informática (INEI). 

 

En los anexos de Ocopilla, Azapampa, Auray, Llamus, Puzo, Auquimarca del distrito de 

Chilca, se asentaron los migrantes desplazados de la zona sur de Huancayo (Chongos 

Alto, Huancavelica y Ayacucho). Desplazados de sus comunidades producto de la violencia 

de los años 80�¶�� por lo que se integró al crecimiento poblacional del distrito.  
 

Esta mayor migración ha motivado una mayor demanda de servicios básicos a cargo de la 

municipalidad como son agua potable, desagüe, energía eléctrica, áreas verdes, vías de 

acceso, recojo de residuos sólidos, entre otros. 
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2. Débil conciencia tributaria de los vecinos .  

Los ciudadanos deben ser conscientes que su Gobierno Local le brinda servicios de calidad 

y por lo tanto debe asumir los costos de estos servicios. Existe elevado índice de morosidad 

llega al 80% según datos de la Gerencia de Administración Tributaria de la Municipalidad 

Distrital de Chilca. 

 

3. Crecimiento urbano informal y desordenado en el distrito. 

En el distrito de Chilca existe viviendas y edificaciones mal construidas, ubicados en terrenos 

de alto riesgo, en condiciones de hacinamiento, insuficientes vías de acceso y habitantes 

sin capacidad para responder a eventos fortuitos, aumentan la probabilidad de que un 

fenómeno natural se convierta en un evento destructor, esto como consecuencia de falta de 

control y planificación de desarrollo urbano.  

 

4. Incremento de la corrupción en las organizaciones públicas.  

Según la encuesta nacional realizada en 2013 por la organización Proteica, los peruanos 

consideran a la corrupción como el segundo mayor problema del país, luego de la 

delincuencia y falta de seguridad ciudadana.  

GRAFICO N° 07 
PROBLEMAS DEL PAÍS 
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Según la encuesta nacional realizada en 2013 por Ipsos Peru por encargo de Proetica, sobre 

la percepción de la corrupción. Los peruanos consideran a las municipalidades  como el 

cuarto más corrupto del país.  

 

GRAFICO N° 08 
INSTITUCIONES MÁS CORRUPTAS DEL PERÚ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además, según la misma encuesta se puede observar que la tendencia es creciente con 

respecto a los años anteriores y la ciudadanía percibe que este flagelo social se estará 

incrementando en los próximos años. 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

77 

PLAN ESTRATEGICO IN STITUCIONAL 2015- 2018 

GRAFICO N° 009 
EVOLUCIÓN DE LA CORRUPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Incremento de la Inseguridad ciudadana. 

Según la encuesta nacional realizada en 2013 por Ipsos-Apoyo, sobre la percepción de la 

corrupción. Los peruanos consideran a la delincuencia y falta de seguridad  como el principal 

problema del país.  
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GRAFICO N° 010 
PROBLEMAS DEL PAIS 

 

 
Fuente: VIII Encuesta Nacional sobre percepciones de la corrupción Ipsos-Apoyo 2013 

 

Según la comisaria del distrito de chilca los delitos en este distrito se están incrementado 

considerablemente. Asimismo, señala que los sectores con mayor inseguridad en el distrito 

de Chilca son la parte colindante del parque Peñaloza, barrio Ocopilla, Azapampa, 

Auquimarca y Llamus. 
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CUADRO N° 33 
DELITOS REGISTRADOS EN EL DISTRITO DE CHILCA, 2011 - 2014 

 

DELITOS 
AÑO 

% 
TASA DE 

CRECIMIENTO 
% 2011 2012 2013 2014 TOTAL 

DELITOS CONTRA EL 
CUERPO, LA VIDA Y 
SALUD 

70 27 56 99 252 9.69 41.43 

DELITOS CONTRA LA 
LIBERTAD 

34 74 30 30 168 6.46 -11.76 

DELITOS CONTRA EL 
PATRIMONIO 

259 479 130 90 958 36.85 -65.25 

DELITOS CONTRA EL 
ORDEN FINANCIERO Y 
MONETARIO  

3 8 9 9 29 1.12 200 

DELITO TRIBUTARIO  1 0 0 0 1 0.04 -100.00 
DELITO CONTRA LA FE  
PÚBLICA 

6 15 15 21 57 2.19 250.00 

DELITO CONTRA LA 
SEGURIDAD PÚBLICA 23 91 274 106 494 19.00 360.87 

DELITO CONTRA LA 
TRANQUILIDAD PUBLICA  

1 16 0 8 25 0.96 700.00 

DELITO CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

6 16 10 12 44 1.69 100.00 

DELITO DE PANDILLAJE Y 
PERDISIOSO 

0 0 0 0 0 0.00  

OTROS DELITOS  3 5 0 564 572 22.00  

 TOTAL  406 731 524 939 2600 100.0  
 

Fuente: Comisaria Policía Nacional de Perú Chilca 2014 
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GRAFICO N° 011 
DELITOS REGISTRADOS EN EL DISTRITO DE CHILCA, 2011 - 2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Comisaria Policía Nacional de Perú Chilca 2014 
 Elaboración: Equipo Técnico 

 

6. Medios de comunicación distorsionan información sobre la gestión. 

Los medios de comunicación distorsionan información sobre la gestión municipal, alguno 

�³�S�H�U�L�R�G�L�V�W�D�V�´�� �� �F�K�D�Q�W�D�M�H�D�Q�� �D�� �O�D�V�� �D�X�W�R�U�L�G�D�G�H�V�� �P�X�Q�L�F�L�S�D�O�H�V�� �D�� �I�L�Q���G�H�� �R�E�W�H�Q�H�U�� �Y�H�Q�W�D�M�D�V��

económicas, como publicidad y/o simplemente para obtener beneficios personales. 
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VII. ARTICULACION DE LOS PLANES, VISION, MISIÓN Y VALORES 
INSTITUCIONALES 
 

7.1. ARTICULACION DE PLANES TERRITORIALES 
 

Mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 026-2014-

CEPLAN/PCD se aprueba la Directiva N° 001-2014-CEPLAN �³Directiva 

General del Proceso de Planeamiento Estratégico �± Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico�´�� publicado en el diario Oficial El Peruano el 04 de 

abril de 2014, que tiene como Finalidad: 

 

La articulación del Plan Estratégico Institucional con el Plan de Desarrollo 

Local Concertado se da de las siguientes formas: 

 

a) El indicador que corresponde al objetivo estratégico institucional es igual al 

indicador del objetivo estratégico territorial; o 

 

b) El indicador que corresponde al objetivo estratégico institucional tiene una 

relación de causalidad con el indicador del objetivo estratégico territorial. 
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 GRAFICO N° 012 
ARTICULACION DE LOS PLANES ESTRATÉGICOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                        Fuente: Directiva N° 001-2014-CEPLAN 

 

7.2. GESTIÓN DE PLANES 
 

En el ámbito nacional los planes están articulados al Plan de Desarrolló 

Nacional, Plan Estratégico Sectorial Multianual - PESEM, al Plan de Desarrollo 

Regional Concertado- PDRC, al Plan de Desarrollo Local Concertado - PDLC,  

Plan Estratégico Institucional - PEI y finalmente al Plan Operativo Institucional 
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- POI, cada uno de los planes tiene periodo de duración, es flexible y de 

análisis continuo de la situación actual.   

 

 

 

 

 

 

                     Fuente: Directiva N° 001-2014-CEPLAN 

 

7.3. VISIÓN DE LOS PLANES TERRITORIALES AL 2021 
 

La visión debe ser único en el ámbito territorial, en razón de que la VISION 

Nacional, Regional, Provincial y distrital, debe estar articulado a los 6 ejes 

estratégicos establecidos en el Plan Bicentenario sobre: i) Derechos 

fundamentales y dignidad de las personas; ii) Oportunidad y acceso a los 

servicios; iii) Estado y gobernabilidad; iv) Economía, competitividad y empleo; 

v) Desarrollo distrital e infraestructura y vi) Recursos naturales y medio 

ambiente. 

 
Fuente: Directiva N° 001-2014-CEPLAN 

 

7.4. ARTICULACIÓN DE LA VISION DISTRITAL A LOS PLANES DE DESARROLLO 
NACIONAL, REGIONAL Y PROVINCIAL. 

 
La visión institucional del PEI 2015-2018 esta articulado a  Visión Nacional, 

Regional y Provincial, conforme a la siguiente descripción: 
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�x PEDN: PLAN BICENTENARIO: EL PERU AL 2021 

 

VISION NACIONAL 

 

Somos una sociedad democrática en la que prevalece el Estado de 

derecho y en la que todos los habitantes tienen  una alta calidad de vida e 

iguales oportunidades para desarrollar su máximo potencial como seres 

humanos. 

 

Tenemos un Estado moderno, descentralizado, eficiente, transparente, 

participativo y ético al servicio de la ciudadanía. Nuestra economía es 

dinámica, diversificada, de alto nivel tecnológico y equilibrada 

regionalmente, con pleno empleo y alta productividad del trabajo.  El país 

favorece la inversión privada y la innovación, e invierte en educación y 

tecnología para aprovechar competitivamente las oportunidades de la 

economía mundial. La pobreza y la pobreza extrema han sido erradicadas, 

existen mecanismos redistributivos para propiciar la equidad social, y los 

recursos naturales se aprovechan en forma sostenible, manteniendo una 

buena calidad ambiental. 

 

�x PLAN DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADO: JUNÍN AL 2030 

 

VISION REGIONAL 

 

Junín al 2030 integrado, moderno, transparente y ordenado, tiene alto nivel 

de desarrollo humano, ciudadanos emprendedores y exitosos, con acceso 

pleno a servicios básicos y especializados de calidad, crecimiento 

económico, industrializado y aprovechamiento Sostenible de La 

biodiversidad y ecosistemas; vigoriza el proceso de grandes cambios y 

lidera la región centro. 
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�x PLAN DE DESARROLLO PROVINCIAL CONCERTADO: HUANCAYO AL 2021 

 

VISION PROVINCIAL 

 

Provincia de ciudadanos emprendedores, con educación, y calidad de vida 

digna, en el que se ha erradicado los niveles inaceptables de pobreza y 

pobreza extrema, las desigualdades sociales y la inseguridad; con un 

gobierno local moderno, promotor, descentralizado, eficiente , participativo, 

inclusivo y ético, al servicio de la ciudadanía. Con crecimiento económico 

diversificado, competitivo, descentralizado, sostenible y con respeto al 

medio ambiente, basado en la agroindustria, la industria manufacturera, el 

turismo, su ancestral y rica biodiversidad gastronómica y recursos 

naturales.  

 

�x PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL CONCERTADO: CHILCA AL 2021 

 

VISION DISTRITAL 

 

Al 2021, Chilca gobierno local moderno, ciudad segura con desarrollo 

económico, territorial y calidad ambiental con ciudadanos que acceden a 

los servicios básicos para mejorar la calidad de vida. 

 

 

7.5. VISIÓN INSTITUCIONAL AL 2018 
 

 

 

 

7.6. MISIÓN INSTITUCIONAL AL 2018 
 

 

 

Al 2018, la Municipalidad Distrital de Chilca es una institución moderna  

 

Somos una institución pública que brinda servicios de calidad 
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7.7. LEMA INSTITUCIONAL 
 

 

 

7.8. VALORES INSTITUCIONALES 
 

Son los principios que guían a la Municipalidad distrital de chilca en sus 

actividades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¡ La más educada ! 

 

Servicio, a cabalidad con amabilidad. 

Integridad, en lo que pienso digo y hago. 

Compromiso, con mi trabajo, mi equipo y 
la Municipalidad. 

Respeto, a las personas sin distinciones. 

Transparencia, información abierta y 
oportuna.
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VIII.  ACCIÓNES Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  
 

8.1 ACCIONES ESTRATÉGICAS 
 

Para determinar las acciones estratégicas se ha considerado en base al 

análisis FODA. Las cuales se deberán ejecutar dentro del horizonte de 

planeamiento 2015 �± 2018. 

 

Las acciones estratégicas se obtienen cruzando las variables del FODA en los 

siguientes términos:  

 

�x Acciones para utilizar las fortalezas para aprovechar las oportunidades. 

�x Acciones para utilizar fortalezas para evitar o reducir el impacto de las 

amenazas. 

�x Acciones para minimizar debilidades aprovechando las oportunidades. 

�x Acciones para minimizar debilidades y evitar las amenazas. 

 

8.2 OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
 

A continuación se presenta los Objetivos Estratégicos Institucionales para 

cada uno de los Ejes estratégicos, asimismo cada Objetivo Estratégico 

institucional, tiene objetivos específicos para el periodo 2015-2018 que 

conducirán al logro de objetivos estratégicos institucionales, mediante 

acciones estratégicas que se detallan para cada una de los objetivos 

específicos. 

 

8.2.1 Eje Estratégico I: Derechos fundamentales y dignidad de las personas 
 

Objetivo Estratégico General: Desarrollo humano mediante el ejercicio 

pleno de la ciudadanía. 

 

Objetivo Específico 1:  Promover el cambio de actitudes en la sociedad, 

eliminando paulatinamente la violencia familiar y consolidando el núcleo 
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básico familiar, fortaleciendo la cohesión social, la cultura de paz, la 

solidaridad y la vigencia de los valores éticos y morales.   

 

Objetivo Específico 2:  Promover el respeto a la diversidad cultural y el 

derecho a la identidad. 

 

Objetivo Específico 3:  Promover el ejercicio pleno de la ciudadanía. 

 

Objetivo Específic o 4: Promover el desarrollo del deporte y recreación, 

generando estilo de vida saludable. 

 

8.2.2 Eje Estratégico II : Oportunidades y acceso a los servicios básicos 
 

Objetivo Estratégico General: Igualdad de oportunidades y acceso a los 

servicios básicos de educación, salud, agua y desagüe, vivienda y transporte. 

 

Objetivo Específico 1:  Gestionar adecuadamente los programas sociales. 

 

Objetivo Específico 2:  Mejorar y equipar infraestructuras educativas en el 

distrito de Chilca. 

 

Objetivo Específico 3:  Promover el acceso de la población a servicios 

básicos adecuados; saneamiento básico. 

 

Objetivo Específico 4:  Promover acciones sociales para el acceso de la 

población a los servicios de salud, educación y otros. 

 

Objetivo Específico 5:  Mejorar y equipar infraestructuras de salud en el 

distrito de Chilca. 

 

Objetivo Específico 6:  formalizar el servicio de transporte en vehículos 

menores en el distrito de Chilca. 
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8.2.3 Eje Estratégico III : Gestión pública, gobernabilidad  y seguridad  ciudadana 
 

Objetivo Estratégico General: Gobierno municipal moderno, transparente, 

eficiente y eficaz con participación vecinal que promueve la seguridad 

ciudadana. 

 

Objetivo Específico 1:  Capacitar a los servidores de la MDCH  para brindar 

servicios de calidad a la población. 

 

Objetivo Específico 2:  Impulsar la participación ciudadana en las decisiones 

públicas, afianzando su capacidad de fiscalización y garantizando la 

transparencia de la información pública. 

 

Objetivo Específico 3:  Promover una  gestión municipal transparente. 

 

Objetivo Específico 4:  Mejorar la eficiencia y eficacia de la administración 

municipal. 

 

Objetivo Específico 5:  Reducir la incidencia delictiva en el distrito de Chilca 

 

8.2.4 Eje Estratégico IV: Economía, competitividad y empleo 
 

Objetivo Estratégico General:  Promover el desarrollo económico local 

sostenible. 

 

Objetivo Específico 1:  Promover el emprendimiento, la formalización y 

competitividad de las MYPEs. 

 

Objetivo Específico 2:  Promover el turismo en el distrito de chilca. 
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8.2.5 Eje Estratégico V: Desarrollo territorial e infraestructura 
 

Objetivo Estratégico General:  Desarrollo territorial distrital equilibrado e 

interrelacionada con infraestructura adecuada. 

 

Objetivo Específico 1:  Crear y mejorar infraestructuras deportivas, culturales, 

recreativas en beneficio de la población Chilquense. 

 

Objetivo Específico 2:  Crear y mejorar infraestructuras viales en el distrito de 

Chilca. 

 

Objetivo Específico 3:  Planificar el desarrollo local y el orden territorial. 

 

8.2.6 Eje Estratégico VI: Recursos naturales y medio ambiente 
 

Objetivo Estratégico General:  Recuperación y conservación de los recursos 

naturales y la biodiversidad en forma racional y sostenible. 

 

Objetivo Específico 1:  Proteger el medio ambiente con enfoque preventivo y 

recuperar la calidad ambiental. 

 

Objetivo Específico 2:  Manejo adecuado de áreas verdes. 

 

Objetivo Específico 3:  Gestión integral de los residuos sólidos. 

 

Objetivo Específico 4:  Reducción de vulnerabilidades y atención de 

emergencias por desastres. 

 

 

8.3 OBJETIVO GENERAL, OBJETIVO ESPECÍFICO, ACCIONES ESTRATÉGICAS, 
INDICADORES, FUENTE DEL INDICADOR, LÍNEA BASE, TENDENCIA, METAS, 
UNIDADES RESPONSABLES. 
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EJE ESTRATEGICO 
N° I                              : Derechos fundamentales y dignidad de las personas 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO            :Desarrollo humano mediante el ejercicio pleno de la ciudadanía 

UNIDADES 
ORGANICAS 
RESPONSABLES  

: DEMUNA, Área de Adulto Mayor (CIAM), OMAPED, Casa de la Cultura Héroes de Azapampa, Registro Civil. 

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS  

ACCIONES 
ESTRATEGICAS INDICADOR FORMULA DEL 

INDICADOR 
LINEA DE 

BASE TENDENCIA 
META  UNIDAD ORGÁNICA 

RESPONSABLE 2015 2016 2017 2018 

1 

Promover el 
cambio de 
actitudes en la 
sociedad, 
eliminando 
paulatinamente la 
violencia familiar 
y consolidando el 
núcleo básico 
familiar, 
fortaleciendo la 
cohesión social, 
la cultura de paz, 
la solidaridad y la 
vigencia de los 
valores éticos y 
morales.  

Promover el servicio 
de defensoría 
municipal de los 
niños y del 
adolescente en el 
distrito de Chilca 

Porcentaje de 
niños y 
adolescentes con 
derechos 
protegidos vía 
conciliación 

 
Total de niños y 
adolescentes 
protegidos vía 
conciliación/Total de 
denuncias  x 100 

14%  
(338 casos de 

niños y 
adolescentes 
protegidos via 
conciliación de 

un total de 
2395 casos de 

denuncias) 

Creciente 15% 20% 25% 30% *DEMUNA-Chilca  

Difundir los 
derechos del niño, 
del adolescente, de 
la mujer y del adulto 
mayor. 

Número de niños, 
adolescentes, 
mujeres y adulto 
mayor 
sensibilizadas 
sobre sus 
derechos  

Número de niños, 
adolescentes, 
mujeres y adulto 
mayor 
sensibilizadas sobre 
sus derechos  

s.i. Creciente 7,200 8,640 10,368 12,442 
* DEMUNA-Chilca  
*Área de Adulto 
Mayor(CIAM) 

mejora de calidad 
de vida de las 
personas con 
capacidades 
diferentes 

Número de 
personas con 
capacidades 
diferentes 
atendidos e 
incluidos  

Número de 
personas con 
capacidades 
diferentes atendidos 
e incluidos  

245 
(245 personas 

con 
capacidades 

diferentes 
atendidos e 

incluidos en el 
año 2014) 

Creciente 251 261 271 281 *OMAPED - Chilca 

2 

Promover el 
respeto a la 
diversidad cultural 
y el derecho a la 
identidad. 

Desarrollar 
actividades 
culturales que 
fortalezcan su 
origen e identidad 
cultural     

Número de 
actividades 
culturales 
programadas y 
desarrolladas por 
la Municipalidad 
Distrital de Chilca 

Número de 
actividades 
culturales 
programadas y 
desarrolladas por la 
Municipalidad 
Distrital de Chilca 

3 
( 3 actividades 

culturales 
programadas y 
desarrolladas 
por la MDCH) 

Constante 4 4 4 4 *Casa de la Cultura 
Héroes de Azapampa. 

3 
Promover el 
ejercicio pleno de 
la ciudadanía 

Hechos vitales de la 
población 
registrados 
adecuadamente 

Numero de hechos 
vitales registrados 
adecuadamente 

Numero de hechos 
vitales registrados 
adecuadamente 

1582  
(1582 hechos 

vitales 
registrados en 
el año 2014) 

Creciente 1,582 1582 1582 1582 *Registro Civil-MDCH 
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4 

Promover el 
desarrollo del 
deporte y 
recreación. 
Generando estilo 
de vida saludable 

Desarrollar actividad 
física, recreativa y  
deportiva en el 
distrito de chilca 

Número de 
personas del 
distrito de Chilca 
que practican 
actividad física, 
recreativa y  
deportiva                  

Total de personas 
del distrito de Chilca 
que practican 
actividad física, 
recreativa y  
deportiva/ Total 
población del 
distrito de Chilca 

s.i. Creciente 2,703 2,755 2,807 2,859 
 *Casa de la Cultura 
Héroes de 
Azapampa.(PP) 
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EJE ESTRATEGICO 
N° II                          :  Oportunidades y acceso a los servicios básicos 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO            

: Igualdad de oportunidades y acceso a los servicios básicos de Educación, Salud, Agua y Desagüe, Vivienda y Transporte 

UNIDADES 
ORGANICAS 
RESPONSABLES  

: Gerencia de Desarrollo Social, Sub Gerencia de Promoción e Inclusión Social, PVL, , SISFOH, Gerencia de Obras Públicas, Area de Transporte 

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS  

ACCIONES 
ESTRATEGICAS INDICADOR FORMULA DEL 

INDICADOR LINEA DE BASE TENDENCIA 
META  UNIDAD 

ORGÁNICA 
 RESPONSABLE 2015 2016 2017 2018 

1 

Gestionar 
adecuadamente 
los programas 
sociales  

Personas 
beneficiarias de PVL 
con mejor calidad de 
vida 

Numero de 
beneficiarias de PVL 
con mejor calidad de 
vida 

Numero de 
beneficiarias de PVL 
con mejor calidad de 
vida 

s.i. Constante 4214 4214 4214 4214 * Programa Vaso 
de Leche 

 Acciones de control 
y fiscalización de las 
áreas a su cargo 

Número de acciones 
de control y 
fiscalización de las 
áreas a su cargo 

Número de acciones 
de control y 
fiscalización de las 
áreas a su cargo 

s.i. Creciente 20 20 20 20 
*Sub Gerencia de 
Promoción e 
Inclusión Social 

Personas que 
solicitan 
empadronamiento 
por demanda en 
SISFOH-MDCH 

Número de personas 
que solicitan 
empadronamiento 
por demanda en 
SISFOH-MDCH 

Número de personas 
que solicitan 
empadronamiento 
por demanda en 
SISFOH-MDCH 

700 
(700 personas 

solicitaron 
empadronamiento el 

año 2014) 

Constante 700 700 700 700 *SISFOH-GDS 

2 

Mejorar y equipar 
infraestructuras 
educativas en el 
distrito de Chilca 

Instituciones 
educativas con 
infraestructuras 
mejoradas y/o 
equipadas en el 
distrito de Chilca 

Número de 
estudiantes 
Beneficiarios 

Número de 
estudiantes 
Beneficiarios 

2000 
(2000 estudiantes 
beneficiarios en el 

año 2013) 

Creciente 5,000 6000 7000 8000 
*Gerencia de 
Obras Publicas-
MDCH 

3 

Promover el 
acceso de la 
población a 
servicios básicos 
adecuados; 
saneamiento 
básico. 

Proyectos de 
saneamiento básico 
ejecutados 

Número de 
beneficiarios  

Número de 
beneficiarios  

1700 
(1700 beneficiarios 
con saneamiento 

básico) 

Creciente 2,000 2,500 3,000 3,500 
*Gerencia de 
Obras Publicas-
MDCH 
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4 

Promover 
acciones sociales 
para el acceso de 
la población a los 
servicios de salud, 
educación y otros. 

Acciones sociales 
para el acceso de la 
población a los 
servicios de salud, 
educación y otros 

Número de acciones 
sociales promovidas, 
supervisadas y 
dirigidas por la 
Municipalidad 
Distrital de Chilca 

Número de acciones 
sociales promovidas, 
supervisadas y 
dirigidas por la 
Municipalidad 
Distrital de Chilca 

2 
(2  acciones sociales 

promovidas, 
supervisadas y 
dirigidas por la 

MDCH  en el 2014) 

Constante 3 3 3 3 *Gerencia de 
Desarrollo Social 

5 

Mejorar y equipar 
infraestructuras de 
salud en el distrito 
de Chilca 

 
Centros de salud o 
Puestos de Salud 
con infraestructuras 
mejoradas y/o 
equipadas en el 
distrito de Chilca 

Número de 
beneficiarios  

Número de 
beneficiarios  

0 
(0 beneficiarios con 

infraestructuras  
mejoradas y/o 

equipadas de salud, 
año 2013) 

Constante 0 1000 1000 1000 
*Gerencia de 
Obras Publicas-
MDCH 

6 

formalizar el 
servicio de 
transporte en 
vehículos menores 
en el distrito de 
Chilca 

Vehículos 
habilitados para el 
servicio de 
transporte 

Número de 
vehículos habilitados 
para el servicio de 
transporte 

Número de 
vehículos habilitados 
para el servicio de 
transporte 

s.i. Creciente  0 350 380 450 
*Área de 
Transporte (PP)- 
GSPMA 

Transportistas  
autorizados   

Numero de 
transportistas  
autorizados para 
realizar  servicio de 
transporte  

Numero de 
transportistas  
autorizados para 
realizar  servicio de 
transporte  

301 
(301 transportistas 
autorizados de un 

total de 400) 

Creciente 0 350 380 450 
*Área de 
Transporte (PP)- 
GSPMA 

fiscalización al 
servicio  de 
transporte terrestre 
de personas 

Número de 
intervenciones 
realizadas  

Número de 
intervenciones 
realizadas  

s.i. Constante 0 240 240 240 
*Área de 
Transporte (PP)- 
GSPMA 
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EJE 
ESTRATEGICO N° 
III                            

: Gestión Pública, Gobernabilidad  y seguridad ciudadana 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO          : Gobierno municipal moderno, transparente, eficiente y eficaz con participación vecinal que promueve la seguridad ciudadana  

UNIDADES 
ORGANICAS 
RESPONSABLES  

:Alcaldía, Concejo Municipal, Gerencia Municipal, Procuraduría Publica Municipal, Gerencia de Asesoría Legal, Gerencia de Secretaria General, Gerencia de 
Planificación y Presupuesto, Gerencia de administración, Sub Gerencia de Planes de Desarrollo y OPI, Sub Gerencia de Personal,  Participación Vecinal, Sub 
Gerencia de Procesos e Informática, Sub Gerencia de Relaciones Publicas e Imagen Institucional, Sub Gerencia de Control Institucional, Unidad Formuladora- 
GOP, Estudios y Proyectos - GOP, Área de Liquidación- GOP, Gerencia de Administración Tributaria, Sub Gerencia de Registro y Orientación Tributaria, Sub 
Gerencia de Fiscalización Tributaria, Sub Gerencia de Recaudación Tributaria, Ejecución Coactiva, Sub Gerencia de Abastecimiento, Sub Gerencia de Contabilidad, 
Sub Gerencia de Tesorería, Unidad de Mantenimiento de Infraestructura, Almacén Central, Patrimonio,  Apoyo a la Acción Comunal, Seguridad Ciudadana 
(Serenazgo) 

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS  

ACCIONES 
ESTRATEGICAS INDICADOR FORMULA DEL 

INDICADOR LINEA DE BASE TENDENCIA 
META  UNIDAD 

ORGÁNICA 
 RESPONSABLE 2015 2016 2017 2018 

1 

Capacitar a los 
servidores de la 
MDCH  para 
brindar servicios 
de calidad a la 
población. 

Servidores de la MDCH 
capacitados para que 
laboren con 
responsabilidad , 
vocación de servicio y 
sean promotores del 
desarrollo local 

Numero de servidores 
capacitados de la 
MDCH 

Numero de servidores 
capacitados de la 
MDCH 

s.i. Constante 720 720 720 720 *Sub Gerencia de 
Personal 

2 

Impulsar la 
participación 
ciudadana en 
las decisiones 
públicas, 
afianzando su 
capacidad de 
fiscalización y 
garantizando la 
transparencia de 
la información 
pública. 

Promover la participación 
activa de las 
organizaciones sociales y 
vecinales en el gobierno 
local 

Numero de 
organizaciones 
sociales y vecinales 
debidamente 
reconocidas 

Numero de 
organizaciones 
sociales y vecinales 
debidamente 
reconocidas 

79  
( 79 

organizaciones 
sociales y 
vecinales 

reconocidas con 
participación 
activa en el 

gobierno distrital-
año 2013) 

Creciente 50 60 70 80 *Participación 
Vecinal - GDS 

Municipalidad con 
sistemas informáticos 
integrados 

Numero de sistemas 
informáticos 
integrados 

Numero de sistemas 
informáticos 
integrados 

o 
(o sistemas 
informáticos 
integrados) 

Creciente 1 1 2 2 
*Sub Gerencia de 
Procesos e 
Informática 

3 

Promover una  
gestión 
municipal 
transparente  

Población informada de 
las actividades y servicios 
de la MDCH 

Porcentaje de la 
población informada 
de las actividades y 
servicios de la MDCH 

Porcentaje de la 
población informada 
de las actividades y 
servicios de la MDCH 
/ Total población del 
distrito de Chilca x 
100 

s.i Creciente 40% 50% 70% 90% 

*Sub Gerencia de 
Relaciones 
Publicas e Imagen 
Institucional 
*Sub Gerencia de 
Procesos e 
Informática 

4 
Mejorar la 
eficiencia y 

eficacia de la 

Realizar control 
permanente de las 
acciones administrativas  

Número de acciones 
de control 

Número de acciones 
de control 

20* 
(20 acciones de 

control se Creciente 25 30 35 40 
*Sub Gerencia de 
Control 
Institucional 
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administración 
municipal 

realizaron en  el 
año 2014) 

Gestiones realizadas 
ante diversas 
instituciones públicas 
locales, regionales y 
nacionales. 

Número de gestiones 
concretizadas ante 
diversas instituciones 
públicas locales, 
regionales y nacional. 

Número de gestiones 
concretizadas ante 
diversas instituciones 
públicas locales, 
regionales y nacional. 

s.i. Constante 2 4 6 8 *Alcaldía 

Planear , organizar, dirigir 
y supervisar las 
actividades 
administrativas y la 
prestación de servicios 
públicos 

Numero de reuniones 
de coordinación, 
talleres, 
conversatorios y otros 

Numero de reuniones 
de coordinación, 
talleres, 
conversatorios y otros s.i. Creciente 50 70 90 120 

*Gerencia 
Municipal 

Procesos judiciales 
ganados 

Porcentaje de 
procesos judiciales 
ganados 

Numero de procesos 
judiciales 
ganados/total de 
procesos judiciales 
x100 

22% 
(22% procesos 

judiciales 
ganadas de un 
total de 100%) 

Constante 30% 40% 50% 60% 

*Procuraduría 
Publica Municipal 

Dirigir la formulación , 
ejecución y evaluación  
del presupuesto, así 
como la racionalización 
administrativa 

Numero de 
documentos 
normativos y de 
gestión(formulados, 
ejecutados y 
evaluados) 

Numero de 
documentos 
normativos y de 
gestión(formulados, 
ejecutados y 
evaluados) 

3 
(3 documentos 
normativos y de 

gestión) Constante 3 3 3 3 

*Gerencia de 
Planificación y 
Presupuesto 

Evaluación de 
documentos de gestión 
local(Planes) 

Numero de 
documentos de 
gestión actualizados y 
evaluados 

Numero de 
documentos de 
gestión actualizados, 
monitoreados y 
evaluados 

 
 

s.i. Creciente 2 3 3 3 

*Sub Gerencia de 
Planes de 

Desarrollo y OPI 
Estudios de pre inversión 
evaluados y declarados 
viables 

Numero de estudios 
de pre inversión 
declarados viables 

Numero de estudios 
de pre inversión 
declarados viables 

10 
(10 PIP fueron 

declarados 
viables en el año 

2014) 

Creciente 15 16 17 18 

Estudios de pre inversión 
formulados 

Numero de estudios 
de pre inversión 
formulados 

Numero de estudios 
de pre inversión 
formulados 

17 
(17 estudios de 

pre inversión 
fueron 

formulados el año 
2014) 

Creciente 20 20 20 20 
*Unidad 
Formuladora- 
GOP 
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Expedientes técnicos 
aprobados 

Número de 
expedientes técnicos 
aprobados 

Número de 
expedientes técnicos 
aprobados 

10 
(10 expedientes 
técnicos fueron 
aprobados en el 

año 2014) 

Constante 10 11 11 11 *Estudios y 
Proyectos - GOP 

Liquidaciones de obra 

Numero  de 
resoluciones de 
liquidación de obra 
aprobadas 

Numero  de 
resoluciones de 
liquidación de obra 
aprobadas 

1 
(1 Resolución de 

liquidación de 
obras aprobadas) 

Constante 1 2 2 2 *Área de 
Liquidación- GOP 

Municipalidad con 
sujeción  a la 
normatividad 

Numero de opiniones 
legales entregadas 
oportunamente. 

Numero de opiniones 
legales entregadas 
oportunamente. 

 (120 opiniones 
legales emitidas- 

Año 2014) 
Creciente 120 130 140 150 

*Gerencia de 
Asesoría Legal 

Proyectar edictos, 
ordenanzas, acuerdos, 
decretos y resoluciones 
en estricta sujeción a las 
decisiones adoptadas por 
el Concejo y la Alcaldía. 

Numero de normas 
municipales 
proyectadas de 
acuerdo a las 
decisiones adoptadas 
por el  Concejo 
Municipal  

Numero de normas 
municipales 
proyectadas de 
acuerdo a las 
decisiones adoptadas 
por el  Concejo 
Municipal  

s.i Creciente 0 10 11 12 
*Gerencia de 
Secretaria 
General 

Mociones que promueven 
el desarrollo del distrito 

Numero de mociones 
que promueven el 
desarrollo del distrito     

Numero de mociones 
que promueven el 
desarrollo del distrito     

s.i Constante 12 12 12 12 *Concejo 
Municipal 

Incremento en la 
recaudación de los 
ingresos tributarios y no 
tributarios  

Porcentaje de 
incremento en la 
recaudación de los 
ingresos tributarios y 
no tributarios  

Recaudación de los 
ingresos tributarios y 
no tributarios del año 
actual/recaudación de 
los ingresos 
tributarios y no 
tributarios al 31 de 
diciembre del año 
anterior x 100 

14% 
(el año 2014 

hubo un  
incremento en la 
recaudación de 

ingresos 
tributarios y no 
tributarios en 

14% con 
respecto al año 

2013) 

Constante 0% 14% 28% 42% 

*Gerencia de 
administración 
Tributaria 
*Sub Gerencia de 
Registro y 
Orientación 
Tributaria 
*Sub Gerencia de 
Fiscalización 
Tributaria 
*Sub Gerencia de 
Recaudación 
Tributaria 
*Ejecución 
Coactiva 

Administrar, proveer y 
controlar los recursos 
financieros, materiales y 
talento humano para el 
funcionamiento de la 
entidad. 

Número de acciones 
realizadas  

Número de acciones 
realizadas  s.i Constante 144 144 144 144 *Gerencia de 

administración 
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Requerimiento de Bs y/o 
Ss atendidos 
oportunamente 

Numero de orden de 
compra y/o servicio 
atendidos 
oportunamente 

Numero de orden de 
compra y/o servicio 
atendidos 
oportunamente 

2125 
(2152 órdenes de 

compra y 
servicios 
atendidos 

oportunamente) 

Constante 2,125 2125 2125 2125 *Sub Gerencia de 
Abastecimiento 

Estados financieros y 
presupuestarios 
formulados  

Numero de estados 
financieros y 
presupuestarios 
formulados 

Numero de estados 
financieros y 
presupuestarios 
formulados 

4 
(4 Estados 

financieros y 
presupuestarios 

formulados) 

Constante 4 4 4 4 *Sub Gerencia de 
Contabilidad 

Estado económico de la 
municipalidad  

Numero de informes 
del estado económico 
de la Municipalidad 

Numero de informes 
del estado económico 
de la Municipalidad 

s.i. Constante 0 12 12 12 *Sub Gerencia de 
Tesorería 

Maquinarias en óptimas 
condiciones 

Porcentaje de 
maquinarias 
operativos 

Numero de 
maquinarias 
operativos/total de 
maquinarias  x 100 

72%* 
(72% de  

maquinarias y 
vehículos 

operativos del 
total de 100%) 

Constante 72% 72% 72% 72% 
*Unidad de 
Mantenimiento de 
Infraestructura 

Administración optima de 
almacén central y 
periféricos(inversiones) 

Numero de Pedido 
Comprobante de 
Salida (PECOSA)  
emitidas 

Numero de Pedido 
Comprobante de 
Salida (PECOSA)  
emitidas 

894 
(894 Pedido 

Comprobante de 
Salida (PECOSA)  

emitidas el año 
2014) 

Constante 894 894 894 894 *Almacén Central 

Registro y control de 
bienes muebles e 
inmuebles de la 
Municipalidad Distrital de 
Chilca 

Porcentaje de bienes 
muebles 
inventariados  

Bienes muebles 
inventariados/Total 
bienes muebles x 100 

98% 
(98% de bienes 

muebles 
inventariados en 

el año 2014) 

Constante 100% 100% 100% 100% *Patrimonio 

Porcentaje de bienes 
inmuebles de la 
municipalidad con 
saneamiento físico y 
legal  

Porcentaje de bienes 
inmuebles de la 
municipalidad con 
saneamiento físico y 
legal  

s.i Creciente 23% 42% 60% 79% *Patrimonio 

Apoyo coyuntural a la 
población  

Numero de apoyo 
brindado a la 
población  con 
materiales, 
mobiliarios y otros 

Numero de apoyo 
brindado a la 
población  con 
materiales, 
mobiliarios y otros 

10 
(10 apoyos 

brindados a la  
población con 
materiales y 

mobiliarios en el 
año 2014) 

Constante 10 10 10 10 *Apoyo a la 
Acción Comunal 
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5 

Reducir la 
incidencia 
delictiva en el 
distrito de Chilca 

Seguridad ciudadana 
fortalecida  

Numero de juntas 
vecinales que 
realizan acciones de 
seguridad ciudadana 

Numero de juntas 
vecinales de 
seguridad ciudadana 
que realizan acciones 
de seguridad 
ciudadana 

23 
(23 juntas 

vecinales que 
realizan acciones 

de seguridad 
ciudadana en el 

2013) 

Creciente 40 60 80 100 
*Seguridad 
Ciudadana 
(Serenazgo) 

Porcentaje de 
sectores con 
patrullaje 

sectores con 
patrullaje / Total 
sectores en el distrito 
de Chilca x 100 

86%  
( 6 sectores con 
patrullaje de un 

total de 7 
sectores en el 

distrito de chilca) 

Constante 100% 100% 100% 100% 
*Seguridad 
Ciudadana 
(Serenazgo) 
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EJE 
ESTRATEGICO 
N° IV                        

: Economía, Competitividad y Empleo. 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO      : Promover el desarrollo económico local sostenible 

UNIDADES 
ORGANICAS 
RESPONSABLES  

: Gerencia de Desarrollo Económico y Turismo, Sub Gerencia de Comercialización, Área de Turismo. 

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS  ACCIONES ESTRATEGICAS INDICADOR 

FORMULA 
DEL 

INDICADOR 
LINEA DE BASE TENDENCIA 

META  UNIDAD 
ORGÁNICA 

 RESPONSABLE 2015 2016 2017 2018 

1 

Promover el 
emprendimient
o, la 
formalización y 
competitividad 
de las MYPEs  

Emprendimiento, formalización y 
competitividad de las MYPEs 

Número de 
actividades 
económicas 
promovidas por la 
MDCH 

Número de 
actividades 
económicas 
promovidas 
por la MDCH 

5 
(5 actividades 

promovidas en el 
año 2014) 

Creciente 5 6 7 8 

*Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y 
Turismo 

Número de 
licencias de 
funcionamiento 
otorgadas 

Número de 
licencias de 
funcionamient
o otorgadas 

354  
(354 Licencias de 
Funcionamiento 
fueron otorgadas 
en el año 2014) 

Creciente 354 473 523 540 *Sub Gerencia de 
Comercialización 

Numero de 
autorizaciones 
emitidos 

Numero de 
autorizacione
s emitidos 

180 * 
(180 

autorizaciones se 
otorgaron el año 

2014) 

Creciente 180 190 200 250 *Sub Gerencia de 
Comercialización 

Porcentaje de 
MYPES con 
nuevos conceptos 
empresariales 
(seguridad, 
higiene, salubridad, 
comodidad, 
servicio de calidad, 
entre otros.) 

Numero de 
MYPES con 
nuevos 
conceptos 
empresariales
/Total de 
MYPEs x 100 

0% 
(0% de MYPEs 

con nuevos 
conceptos 

empresariales) 

Creciente 2% 10% 15% 20% 

*Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y 
Turismo 

2 

 Promover el  
Turismo en el 
distrito de 
Chilca 

 Promoción del Turismo vivencial, artesanal 
y gastronómico en el distrito de Chilca 

Numero de zonas 
turísticas 
promovidas y 
fortalecidas 

Numero de 
zonas 
turísticas 
promovidas y 
fortalecidas 

3 
(Circuito de 

tanquiscancha 
"cataratas del 

progreso", 
 mirador "San 

Miguel" ) 

Constante 3 3 3 3 *Área de Turismo 
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EJE ESTRATEGICO 
N°  V                          :  Desarrollo Territorial e Infraestructura 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO            : Desarrollo territorial distrital equilibrado e interrelacionada con infraestructura adecuada 

UNIDADES 
ORGANICAS 
RESPONSABLES  

: Gerencia de Obras Públicas, Gerencia de Desarrollo Urbano, Sub Gerencia de Planeamiento Urbano y Catastro,  Mantenimiento de Vías Locales-GOP, 
Alineamiento y ensanche de vías - GOP, Área de Catastro.  

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS  

ACCIONES 
ESTRATEGICAS INDICADOR FORMULA DEL 

INDICADOR LINEA DE BASE TENDENCIA 
META  UNIDAD 

ORGÁNICA 
 ESPONSABLE 2015 2016 2017 2018 

1 

Crear y mejorar 
infraestructuras 
deportivas, 
culturales, 
recreativas en 
beneficio de la 
población 
Chilquense.  

 infraestructuras 
deportivas, 
culturales, 
recreativas  creadas 
y mejoradas 

Numero de 
infraestructuras 
deportivas, 
culturales y 
recreativas, 
creadas y 
mejoradas 

Numero de 
infraestructuras 
deportivas, culturales 
y recreativas, creadas 
y mejoradas 

        3 
(3 infraestructuras 

deportivas, 
culturales y 
recreativas 
creadas y 

mejoradas  en el 
2013)  

Constante 2 2 2 2 *Gerencia de 
Obras Publicas 

2 

Crear y mejorar 
infraestructuras 
viales en el 
distrito de Chilca. 

Población con  
infraestructura vial 
en buenas 
condiciones 

M2 de 
infraestructura 
vial creadas y 
mejoradas 

M2 de infraestructura 
vial creadas y 
mejoradas 

4222.46 M2 
( 4222.46  M2 de  

infraestructura 
vial creadas y 

mejoradas en el 
año 2013) 

Constante 15,196 15,196 15,196 15,196 *Gerencia de 
Obras Publicas 

M2 de vías con 
mantenimiento 

M2 de vías con 
mantenimiento 

5700 m2 
( 5 700 M2 de 

vías mantenidas 
en el 2014)  

Creciente 5,800 6000 6200 6500 *Mantenimiento de 
Vías Locales-GOP 

3 
Planificar el 
desarrollo local y 
el orden territorial 

Apertura, 
alineamiento y 
ensanche de vías 

Número de 
convenios 
emitidos 

Número de convenios 
emitidos 

7 
(7 convenios 

emitidos en el año 
2014 ) 

Constante 7 7 7 7 
*Alineamiento y 
ensanche de vías - 
GOP 

Control Urbano 
Número de 
licencias emitidas 

Número de licencias 
emitidas 

s.i. 
 Creciente 1,000 1500 2000 2500 

*Sub Gerencia de 
Planeamiento 
Urbano y Catastro 

Catastro Urbano 
Número de 
unidades 
catastrales  

Número de unidades 
catastrales  

s.i.  Creciente 2,000 2500 3000 3500 *Área de Catastro-
SGPUC 

Porcentaje de 
incremento en la 
recaudación de los 
ingresos tributarios 
y no tributarios  

Porcentaje de 
incremento en la 
recaudación de 
los ingresos  

Recaudación de los 
ingresos del año 
actual/recaudación de 
los ingresos al 31 de 
diciembre del año 
anterior x 100 

s.i. Constante 0 14% 28% 42% *Gerencia de 
Desarrollo Urbano 
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EJE ESTRATEGICO N° VI                        : Recursos naturales y medio ambiente 

OBJETIVO ESTRATEGICO                           : Recuperación y conservación de los recursos naturales y la biodiversidad en forma racional y sostenible. 

UNIDADES ORGANICAS 
RESPONSABLES  : Gerencia de Servicios Públicos y Medio Ambiente, Área de Parques y Jardines, Área de Defensa Civil 

OBJETIVOS ESPECIFICOS  ACCIONES 
ESTRATEGICAS 

INDICADOR FORMULA DEL 
INDICADOR 

LINEA DE 
BASE 

TENDENCIA 
META  UNIDAD 

ORGÁNICA 
RESPONSABLE 2015 2016 2017 2018 

1 
Proteger el medio ambiente con 
enfoque preventivo y recuperar la 
calidad ambiental. 

Reducción de la 
contaminación 
del suelo, aire, 
agua. 

Número de 
acciones 
realizadas para 
la reducción de 
la 
contaminación 
Ambiental 

Número de 
acciones 
realizadas para 
la reducción de 
la 
contaminación 
Ambiental 

s.i Creciente 2 3 6 10 

*Gerencia de 
Servicios 
Públicos y 
Medio Ambiente 

2 Manejo adecuado de áreas verdes 
Áreas verdes 
mantenidas y 
mejoradas 

M2 de áreas 
verdes 
mantenidas en 
el distrito de 
chilca. 

M2 de áreas 
verdes 
mantenidas en 
el distrito de 
chilca. 

s.i Constante 22,000 22,500 23,00
0 23,500 

*Área de 
Parques y 
Jardines -
SGSPMA 

3 Gestión integral de los residuos solidos 

incentivar y 
fomentar una 
cultura  a los 
pobladores sobre 
la minimización y 
reciclaje de los 
residuos sólidos 
en el distrito  

Porcentaje de 
viviendas del 
distrito de 
Chilca 
sensibilizadas 
en el manejo 
adecuado de los 
residuos solidos 

Número de 
viviendas del 
distrito de 
Chilca 
sensibilizadas 
en el manejo 
adecuado de los 
residuos 
sólidos/ total de 
viviendas en el 
distrito de 
Chilca 

s.i Creciente 10% 30% 40% 50% 

*Gestión de 
Residuos 
Sólidos 
Disposición 
Final de 
Limpieza 
Publica - 
SGSPMA 

4 Reducción de vulnerabilidades y 
atención de emergencias por desastres 

Población que 
recibe asistencia 
en situaciones de 
emergencia y 
desastres. 

Numero de 
pobladores en 
situaciones de 
emergencia y 
desastres que 
recibe 
asistencia 

Numero de 
pobladores en 
situaciones de 
emergencia y 
desastres que 
recibe 
asistencia 

s.i Constante 135 135 135 135 *Área de 
Defensa Civil 
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Sensibilización a 
la población para 
Reducción de 
vulnerabilidades 
y atención de 
emergencias por 
desastres. 

Numero de 
talleres, charlas, 
entre otros. 
realizados para 
la reducción de 
vulnerabilidades 
y atención de 
emergencias 
por desastres 

Numero de 
talleres, charlas, 
entre otros. 
realizados para 
la reducción de 
vulnerabilidades 
y atención de 
emergencias 
por desastres 

5  
(5 charlas se 
realizaron el 

año 2014  para 
la reducción de 
vulnerabilidades 

y atención de 
emergencias 

por desastres) 

Creciente 5 6 8 10 *Área de 
Defensa Civil 
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8.4 PRIORIDAD DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
 

En función a los objetivos estratégicos institucionales, la prioridad de los ejes 

estratégicos es en el orden siguiente: 

 
1.- OBJETIVO ESTRATEGICO 3:  

 

Gobierno municipal moderno, transparente, eficiente y eficaz con participación 

vecinal que promueve la seguridad ciudadana 

 

2.- OBJETIVO ESTRATEGICO 2:  

 

Igualdad de oportunidades y acceso a los servicios básicos de educación, 

salud, agua y desagüe, vivienda y transporte 

 

3.- OBJETIVO ESTRATEGICO 5:  

 

Desarrollo territorial distrital equilibrado e interrelacionada con infraestructura 

adecuada 

 

4.- OBJETIVO ESTRATEGICO 4:  

 

Promover el desarrollo económico local sostenible 

 

5.- OBJETIVO ESTRATEGICO 6:  

 

Recuperación y conservación de los recursos naturales y la biodiversidad en 

forma racional y sostenible 

 

6.- OBJETIVO ESTRATEGICO 1:  

Desarrollo humano mediante el ejercicio pleno de la ciudadanía 
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8.5 PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE  PROYECTOS  
 

8.4.1 Eje Estratégico I: Derechos fundamentales y dignidad de las personas 
 

EJE 
ESTRATEGICO 
N° I                        

: Derechos fundamentales y dignidad de las personas 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO       : Desarrollo humano mediante el ejercicio pleno de la ciudadanía 

N° Código 
SNIP Nombre del proyecto Monto 

(S/.) Ejecutora Situación 
Periodo a Ejecutarse 

2015 2016 2017 2018 

1 79518 

CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LA CASA 
MUNICIPAL DE BIENESTAR SOCIAL EN EL BARRIO DE 
ANCALA - AZAPAMPA, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 

65,896.00 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
HUANCAYO  

VIABLE     X   

2 341669 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS CULTURALES Y 
ARTISTICOS DE LA CASA DE LA CULTURA HEROES DE 
AZAPAMPA , DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - 
JUNIN 

600,580.93 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

VIABLE   X     

 

 

8.4.2 Eje Estratégico II : Oportunidades y acceso a los servicios básicos 
 

EJE 
ESTRATEGICO 
N° II                       

: Oportunidades y acceso a los servicios básicos 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO    : Igualdad de oportunidades y acceso a los servicios básicos de Educación, Salud, Agua y Desagüe, Vivienda y Transporte 

N° Codigo 
SNIP Nombre del proyecto Monto 

(S/.) Ejecutora Situacion 
Periodo a Ejecutarse 

2015 2016 2017 2018 

EDUCACION 

1 295125 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SERVICIO EDUCATIVO  DE LA I.E. 30153 
MARIA N. SALAZAR AGUILAR , DISTRITO DE 
CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

3,958,718.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL   X     

2 263361 

AMPLIACION, MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO INICIAL 
ESCOLARIZADO EN LA I.E. NRO 430 ROSA 
DE LOS ANGELES DE AZAPAMPA, DISTRITO 
DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

3,378,648.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL X       

3 310577 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA DE LA I.E. 30155 
FRANCISCO BOLOGNESI, DISTRITO DE 
CHILCA, PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNIN 

3,728,876.00 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
HUANCAYO 

PERFIL     X   

4 215845 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO EN LOS NIVELES 
INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA I.E. 
FE Y ALEGRIA N 66 BUEN SOCORRO DEL 
ANEXO DE AZAPAMPA, DISTRITO DE CHILCA 
- HUANCAYO - JUNIN 

3,745,325.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL X       
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5 266238 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS DEL NIVEL PRIMARIO DE LA 
I.E. NRO 31543 TUPAC AMARU DEL CENTRO 
POBLADO DE AZAPAMPA, DISTRITO DE 
CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

2,281,711.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL     X   

6 223223 

MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E. NUEVA 
JERUSALÉN VISTA ALEGRE - HUALASHUATA, 
CHILCA ALTA,, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 

2,021,402.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL       X 

7 169753 

MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA DE NIVEL INICIAL  
336 DEL BARRIO SAN CRISTOBAL - 
OCOPILLA , DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 

529,576.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL       X 

8 191201 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACION INICIAL DE LA I.E. N 592 EN LA 
URBANIZACION COZ POMA, DISTRITO DE 
CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

473,415.30 

FONDO DE 
COOPERACION 
PARA EL 
DESARROLLO 
SOCIAL - 
FONCODES 

PERFIL     X   

SALUD 

1 S/C 
MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD 
RESOLUTIVA CENTRO DE SALUD LA 
ESPERANZA 

    IDEA     X   

2 S/C CREACION DEL CENTRO DE SALUD AURAY     IDEA       X 

SEGURIDAD ALIMENTARIA 

1 181127 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA NUTRICIONAL 
 PARA NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 05 
AÑOS EN CHILCA Y SAPALLANGA, DISTRITO 
DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

1,320,176.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

EN 
FORMULACION     X   

SANEAMIENTO 

1 309666 

MEJORAMIENTO, AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO EN 
JR. HUMBOLDT, PJES. CONDOR, 8 DE 
OCTUBRE, SAN JOSE Y JR. SUCRE, 
DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO-JUNN 

493,691.08 

SERVICIO DE 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
MUNICIPAL DE 
HUANCAYO 

PERFIL     X   

2 2278340 

CREACION DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO PLUVIAL EN EL JIRON 
AURAY TRAMO AV. PANAMERICANA SUR - 
JR. PROGRESO, DISTRITO DE CHILCA, 
PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNIN 

380,383.54 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
HUANCAYO 

PERFIL     X   

3 2287298 

AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL JR. 
PROGRESO: TRAMO CALLE REAL-
JR.AUGUSTO LEGUIA,JR.AUGUSTO LEGUIA 
TRAMO:JR.LA UNION-RIO ANCALA,PJE. 
MENDOZA,PJE.LLOCLLACHACA-CHILCA-
HUANCAYO 

229,119.05 

SERVICIO DE 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
MUNICIPAL DE 
HUANCAYO 

PERFIL       X 

4 2296942 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
DRENAJE PLUVIAL DE LAS VÍAS: JR. SANTA 
ROSA, JR. LA MAR, JR. GARCILAZO DE LA 
VEGA, JR. PUMACAHUA Y PSJES. TORRES, 
SAN ANTONIO, ANCALÁ, DIEGO FERRER, 
ELÍAS AGUIRRE Y GUIDO EN EL BARRIO DE 
PISHUPYACUN, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 

154,114.67 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL   X     
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5 2287372 

AMPLIACION DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO EN JR. PROGRESO, PJE. 
FLORES, PJE. PALIAN, PJE. CHUPAN, 
DISTRITO DE CHILCA, PROVINCIA DE 
HUANCAYO-JUNÍN 

79,297.63 

SERVICIO DE 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
MUNICIPAL DE 
HUANCAYO 

PERFIL     X   

6 2258667 

CREACION DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO PLUVIAL EN EL PASAJE 
ÁNCALA DEL SECTOR DE ÁNCALA, DISTRITO 
DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

27,840.14 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL   X     

 

 

8.4.3 Eje Estratégico III : Gestión pública, gobernabilidad  y seguridad  ciudadana 
 

EJE 
ESTRATEGICO 
N° III                      

: Gestión Pública, Gobernabilidad  y seguridad ciudadana 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO    : Gobierno municipal moderno, transparente, eficiente y eficaz con participación vecinal que promueve la seguridad ciudadana  

N° Código 
SNIP Nombre del proyecto Monto 

(S/.) Ejecutora Situación 
Periodo a Ejecutarse 

2015 2016 2017 2018 

1 2253901 

MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA DE 
LA GERENCIA DE OBRAS PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHILCA, DISTRITO 
DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

9,780,020.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

EN 
EVALUACION 

X       

2 2295991 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD EN 
EL ESTADIO DEL COMPLEJO DEPORTIVO COTO 
COTO DEL, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - 
JUNIN 

445,109.99 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL   X     

 

 

8.4.4 Eje Estratégico IV: Economía, competitividad y empleo 
 

EJE 
ESTRATEGICO 
N° IV                     

: Economía, Competitividad y Empleo. 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO    : Promover el desarrollo economico local sostenible 

N° Codigo 
SNIP Nombre del proyecto Monto 

(S/.) Ejecutora Situacion 
Periodo a Ejecutarse 

2015 2016 2017 2018 

1 S/C PASEO PEATONAL COMERCIAL EN LA JR. AUGUSTO B. 
LEGUIA DEL DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN     IDEA     X   

2 88522 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN LA 
CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR DE LOS 
DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA POLITICA ASENTADOS 
EN LA ESPERANZA DEL DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 

71,832.00   VIABLE   X     

3 88566 

FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES EN METAL 
MECANICA DE LOS DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA 
POLITICA ASENTADOS EN EL DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 

66,449.00   VIABLE     X   
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4 92193 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN LA 
ELABORACION DE TEJIDOS DE PUNTO EN ANCALA 
DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

62,775.00   VIABLE   X     

5 92204 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN CONFECCION 
DE PRENDAS DE VESTIR DE LOS DESPLAZADOS POR LA 
VIOLENCIA POLITICA ASENTADOS EN AZAPAMPA ESTE 
DEL DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

28,918.00   VIABLE   X     

6 156745 

 FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD FORESTAL E 
INSTALACION DE VIVERO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA 
DE AZAPAMPA , DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - 
JUNIN 

286,960.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

VIABLE     X   

7 156591 

FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES EN 
SEGURIDAD ALIMENTARIA CON INSTALACION DE 
BIOHUERTO EN EL BARRIO LA ESPERANZA , DISTRITO DE 
CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

129,737.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

VIABLE       X 

8 156679 

 FOTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN SEGURIDAD 
ALIMENTARIA CON INSTALACION DE BIOHUERTO EN EL 
ANEXO DE AUQUIMARCA , DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 

129,687.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

VIABLE     X   

9 S/C PROYECTOS TURISTICOS EN EL DISTRITO DE CHILCA     IDEA   X     

 

8.4.5 Eje Estratégico V: Desarrollo territorial e infraestructura 
 

EJE 
ESTRATEGICO 
N° V                      

:  Desarrollo Territorial e Infraestructura 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO    

: Desarrollo territorial distrital equilibrado e interrelacionada con infraestructura adecuada 

N° Código 
SNIP Nombre del proyecto Monto 

(S/.) Ejecutora Situación 
Periodo a Ejecutarse 

2015 2016 2017 2018 

1 S/C 

MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES 
FISICAS, TECNICAS Y OPERATIVAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHILCA, 
DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN ( 
PALACIO MUNICIPAL) 

    IDEA   X     

2 S/C REMODELACION DEL PARQUE ABEL MARTINEZ     IDEA     X   

3 S/C 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD SECTOR 1 Y 2-BARRIO SAN 
FERNANDO 

    IDEA     X   

4 S/C 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD JR. 9 DE OCTUBRE TRAMO: 
RIO CHILCA-TUPAC AMARU 

    IDEA     X   

5 S/C 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD AV. PROCERES TRAMO: 
REAL - PANAMERICA SUR 

    IDEA     X   

6 S/C 

MEJORAMIENTO VIAL DEL JR. AREQUIPA, 
TRAMO: AV. FERROCARRIL - MARISCAL 
CACERES, DISTRITO DE CHILCA- HUANCAYO- 
JUNIN. 

    IDEA     X   

7 S/C 
MEJORAMIENTO PISTAS Y VEREDAS DEL JR. 
SANTA ROSA TRAMO: AV. LEONCIO PRADO -
RIO CHILCA 

    IDEA     X   
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8 S/C 

CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS DEL 
JR. 28 DE JULIO TRAMO: JR. CIRO ALEGRIA - 
RIO ALI Y EL JR. LA UNION TRAMO: JR. 
AUGUSTO B. LEGUIA - JR. AREQUIPA, DIST. 
CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

    IDEA     X   

9 S/C 
MEJORAMIENTO VIAL DEL PJE KERO TRAMO 
AV. FERROCARRIL - JR. RIVA AGÜERO, DIST. 
CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

    IDEA     X   

10 S/C 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD EN EL JR. MANUEL SCORZA, 
JR. MARISCAL CASTILLA, JR. SANTA ELENA, 
JR. GAMARRA, PSJE MARISCAL CASTILLA Y 
PSJE ARENALES,  EL SECTOR LA ESPERANZA, 
DISTRITO DE CHILCA- PROV. HUANCAYO- 
REGION JUNIN. 

    IDEA     X   

11 S/C CONSTRUCCION DE ESCALINATAS JR. L0OS 
JARDINES AV. ESPERANZA     IDEA       X 

12 S/C 

CONSTRUCCION DE ESCALINATAS EN LOS 
SECTORES DE HUALASHUATA, SAN 
CRISTOBAL, ANCALAHUATA, OCOPILLA, DIST. 
DE CHILCA 

    IDEA   X     

13 87486 CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
DE EVITAMIENTO DE HUANCAYO 163,551,371.00 MTC- PRO VIAS 

NACIONAL FACTIBILIDAD     X   

14 184114 

MEJORAMIENTO VIAL DE LA AVENIDA LOS 
INCAS, TRAMO: (AV. LEONCIO PRADO - JR. 
TUPAC AMARU)- LLAMUS, DISTRITO DE CHILCA 
- HUANCAYO - JUNIN 

6,370,538.00 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
HUANCAYO 

PERFIL     X   

15 165569 

CONSTRUCCION DE ALCANTARILLA DE PASO 
VEHICULAR SOBRE EL RIO ANCALA EN EL 
PSJE. ANCALA DEL BARRIO NUEVA 
ESPERANZA, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 

142,255.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL X       

16 162325 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSITABILIDAD DE LAS VIAS: JR. SANTA 
ROSA, JR. LA MAR, JR. GARCILAZO DE LA 
VEGA, JR. PUMACAHUA Y PSJES. TORRES, 
SAN ANTONIO, ANCALA, DIEGO FERRER, ELIAS 
AGUIRRE Y GUIDO BARRIO PISHUPYACUN, 
DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

3,979,432.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL   X     

17 216882 

MEJORAMIENTO VIAL DE LA AV. GRAL. 
CORDOVA TRAMO AV. MCAL. CASTILLA - RIO 
AHALI, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - 
JUNIN 

2,911,618.29 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL   X     

18 2274666 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD DE LA PROLG. AREQUIPA, 
TRAMO PSJ. LOS INCAS - AV. LOS HÉROES, 
AZAPAMPA,, DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO 
- JUNIN 

2,424,918.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL     X   

19 2274158 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSITABILIDAD DEL  JR. AMAZONAS TRAMO: 
JR. TUPAC AMARU - AV. LOS HÉROES DEL, 
DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

2,029,146.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL     X   

20 323172 

CREACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO PLUVIAL EN EL JIRÓN 
AURAY TRAMO AV. PANAMERICANA SUR - JR. 
PROGRESO, DISTRITO DE CHILCA, PROVINCIA 
DE HUANCAYO 

430,731.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL X       
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21 138183 

MEJORAMIENTO DEL JR. AURAY TRAMO AV. 
PANAMERICANA SUR - JR. PROGRESO, 
DISTRITO DE CHILCA, PROVINCIA DE 
HUANCAYO - JUNIN 

1,753,206.00 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
HUANCAYO 

PERFIL X       

22 182423 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD DEL JR. PROGRESO, 
TRAMO: JR. AUGUSTO B. LEGUIA - AV. 
GENERAL CORDOBA, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO �± JUNIN 

1,718,916.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL     X   

23 140908 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD DEL  JR. SAUL MUÑOZ 
MENACHO TRAMO: JR. TUPAC AMARU - AV. 
LOS INCAS; JR. PACHACUTEC TRAMO: JR. 
SAUL MUÑOZ M. - AV. LEONCIO PRADO Y 
PASAJES  SANTA INES Y  AGUIRRE, ANEXO 
AUQUIMARCA, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 

1,457,641.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL     X   

24 162774 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITIBILIDAD  DEL JR. AUQUIMARCA, JR. 
LAS ROSAS, JR. SANTA CECILIA TRAMOS AV. 
FERROCARRIL - JR. TUPAC AMARU, PSJE. LOS 
CLAVELES Y PSJE.TOVAR DEL BARRIO PUZO, 
DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

1,454,366.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL     X   

25 157433 

MEJORAMIENTO VIAL DEL JR. JOSE OLAYA 
TRAMO JR. PUEBLO UNIDO - AV. JACINTO 
IBARRA ., DISTRITO DE CHILCA - HUANCAYO - 
JUNIN 

1,046,711.82 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL     X   

26 2291914 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSITABILIDAD DEL JR. LOS ANGELES 
TRAMO: PSJE CACTUS - AV. PANAMERICANA; 
PSJE. PAUCARCHUCO TRAMO: JR. AURAY - 
PSJE BALBUENA;  PSJE BALBUENA TRAMO: JR. 
LOS ANGELES - JR. ARWATURO Y PSJE. 
JERUSALEN TRAMO: JR. LOS ANGELES - PSJE 
SANTA ROSA, ANEXO DE AURAY, DISTRITO DE 
CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

991,457.54 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL     X   

27 191516 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSITABILIDAD DEL JR. AUGUSTO B. 
LEGUIA (CDRAS 18-19), JR. PROGRESO (CDRA 
01), Y PJE. VICTOR MENDOZA , DISTRITO DE 
CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

949,077.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL     X   

28 126340 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSITABILIDAD VIAL DE LOS PASAJES: LOS 
CLAVELES, LOS GLADIOLOS, LOS GERANIOS Y 
VICTOR MENDOZA DEL, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 

516,175.57 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL     X   

29 225902 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD DEL PASAJE ANCALA DEL 
SECTOR DE ANCALA, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 

316,240.21 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL X       

30 2305916 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
DEPORTIVOS EN LOSA SR. DE QUINUAPATA 
DEL BARRIO LA ESPERANZA, DISTRITO DE 
CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

592,152.47 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

PERFIL     X   
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8.4.6 Eje Estratégico VI: Recursos naturales y medio ambiente 
 

EJE 
ESTRATEGICO 
N° VI                     

:  Recursos naturales y medio ambiente 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO    : Recuperacion y conservacion de los recursos naturales y la biodiversidad en forma racional y sostenible. 

N° 
Codigo 
SNIP Nombre del proyecto 

Monto 
(S/.) Ejecutora Situacion 

Periodo a Ejecutarse 

2015 2016 2017 2018 

AGROPECUARIO 

1 S/C CANALIZACION DEL RIO ALI, DISTRITO DE 
CHILCA     IDEA       X 

2 180932 
MEJORAMIENTO DE LA GESTION INTEGRAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 

8,523,249.00 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

EN 
FORMULACION   X     

3 256091 
MEJORAMIENTO Y REMODELACION DEL 
PARQUE DE LOS HEROES, DISTRITO DE CHILCA 
- HUANCAYO - JUNIN 

459,195.16 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

EN 
FORMULACION     X   

4 2287827 

MEJORAMIENTO DE AREAS VERDES DE LA 
BERMA CENTRAL, ORNATO Y PROTECCION 
PEATONAL  EN LA AV. JACINTO IBARRA TRAMO: 
AV. LEONCIO PRADO - JR. LA UNION 
PISHUPYACUN, DISTRITO DE CHILCA - 
HUANCAYO - JUNIN 

112,668.70 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CHILCA 

EN 
EVALUACION     X   

 

8.6 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

 

Este proceso contempla el seguimiento y evaluación de los objetivos 

estratégicos a través de los indicadores establecidos en el presente 

documento, con el fin de retroalimentar el proceso de planeamiento 

estratégico, así como anticipación de riesgos y oportunidades. 

 

La Sub Gerencia de Planes de Desarrollo y OPI, emitirá un informe anual 

sobre el avance del logro de los objetivos estratégicos en función del resultado 

de las mediciones realizadas. Asimismo, podrá adoptar decisiones 

estratégicas u operativas, orientadas a asegurar el logro de los objetivos y las 

metas. 

 

La Sub Gerencia de Planes de Desarrollo y OPI; convocara a las Unidades 

Orgánicas que estime conveniente reuniones de trabajo,  y solicitará en el 

momento que estime conveniente, los documentos que considere puedan 

facilitar el seguimiento y evaluación del presente plan. 
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La Sub Gerencia de Planes de Desarrollo y OPI podrá convocar a reuniones 

especiales cuantas veces sea necesario para el logro de los objetivos 

estratégicos. 
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IX. ANEXOS 
 

9.1 PANEL DE FOTOS  
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